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Consejo Superior de Protección a la Infancia
ICRGADO POR LA LEV DS 12 D I AtXISTO D I 1S04).

Madi-id.— Ministerio de la Gobernación.

OBJ£TO: ProteccióQ a la salud física y  moral del niño; vigilancia de lo? 
entregados a la lactancia mercenaria, y cuanto directa o indirectamer*" 
pueda referirse a la vida de los menores de diez años. Le oorreppondc: 
también las atribuciones que sean necesarias para proteger a los menore,- 
de edad mayores de diez años, con arreglo a las disposiciones legales vi­
gentes, cooperando a su exacto- cumplimiento.

E! Consejo está organizado en cinco Secciones corporativas y una Cc- 
tnisión ejecutiva, Forma parte del mismo una sección lécnico-adminLs- 
Irativa.

Componen el Consejo: vocales natos, vocales representantes de Cei'- 
tros intelectuales y de asistencia, 2 padres de familia, 2 madres de familia 
y dos obreros y los Vocales nombrados por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
que no podrán exceder de doce.

Con análoga organización a la del Consejo, funcionan las Juntas provin­
ciales y locales.

Anualmente el Consejo concede premios y recompensas, mediente ooncur- 
•so, a los maestros, médicos, funaadores de insUtuciones benéficas y otras 
personas que hayan realizado actos meritorios en pro de los niños, con­
tribuyendo a disminuir la mortalidad de la infancia o a mejorar la suerte 
•le las madres y de los niños. Destina el Consejo a estas recompensas más 
dei 50 por 100 de su presupuesto anual.

Tribunales tutelares de menores
(DECRETO-LEY.1

*,a reforma de la Ley sobre organización y atribuciones de los Tribuna­
les tutelares tiene como Ün la constitución de Tribunales que entiendan 
en los delitos y faltas cometidos por los menores y encierra modiflcacío- 
nes tan importantes como la que se refiere a la competencia por razón de 
la edad, que se amplía hasta los diez y seis años.

Se establecen dichos Tribunales en todas las capitales de provincia dond̂ - 
existen establecimientos especiales dedicados a la educación de la infancia 
abandonada y delincuente.

Los cargos de los Tribunales son honoríficos, sin retribución alguna, y 
catán desempeñados por un Presidente, dos Vocales y suplente.* respectivos. 
Sus resoluciones son ejecutivas, pudiéndose entablar recursos ante la Go- 
B'isión de apelación del Consejo Superior de Protección a Ir. Infancia.

Arlúa una Comisión Directiva, que resuelve con carácter ejecutivo loa 
.nsuntos que afectan a la creación, organización y funcionamiento de los 
'ITibunales y aplica los fondos del Estado para pensiones, personal y des­
arrollo de Reformatorios e instituciones auxiliares.
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BOLETIN OFICIAL DEL CONSEJO SUPERIOR DE PROTEC­
CION A LA INFANCIA, DE L A S JUNTAS PROVINCIALES 

Y DE LOS TRIBUNALES TUTELARES DE MENORES

lio ni H ildL  Idoliro. Koiiinbte y Oicíembie le 132L lúB. na.

El Sr. Gobernador civil de Barcelona, Exemo. St. D. Joaquín Mlláns del Boscb, acompañado 
de la Comisión de Vocales del Consejo Superior de Protección a la Infancia y de la Directi­
va de Tribunales tutelares de menores, de los señores Vocales de la Junta Provincial de 
Protección, su Tribunal tutelar de la Ciudad Condal, y  administradores del Hospital de Sao 

Pablo, después de inaugurarse el pabellón de niños.
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L a  Cofflisidn oficial de Vocales del Consejo Superior de Protección a la Infancia y de la Di­
rectiva de Tribunales tutelares en uno de los cotnedore3 .de las escuelas agrícolas

de Bellaplana.

Una visita a Barcelona
H u m a n is m o .— E l  g r a n  f i lá y itr o p o  D .  R a m ó n  A l b é . — L a s  J u n t a s  d e  P r o t e c -  
■ c ió n  a  la  h i f a n c i a  y  ¡o s  T r ib u n a le s  d e  Hieiíor^j.— B a r c e lo n a ,  c iu d a d  c a r i­

ta tiv a .— L a  C o m is i ó n  o f i c i a l .— E n  la s  e s c u e l a s  a g r ic o lo s .— E l  G r u p o  b e­
n é f i c o — V i s i t a  a  d iv e r s a s  i t t s t i t u c io n e s .— L a b o r  d e  c o h e s ió n .— E l  t r iu n f o  
d e l  E i i a d o . — M a g iu i  o b r a  a g r a r ia .— E s p i r i l u  q u e  a l ie n ta  ¡a  a c c ió n  b c i ié f i -  

c o -^ o c ia l b a r c e lu n e st.r

. Entri' ol movimiento vertiginoso de nuestra época, en me­
dio de las múltiples e incoherentes inqtiietudes que las moder­
nas' tendencias nos agitan, álzase la acción creadora, protec­
tora cTe la infancia, como vínico medio de extender el campo- 
dcl bien humano.

Nuestro siglo se caracteriiia por la actuación benéficq-social 
y a ella se enfocan todas las actividades de los amantes de la 
patria y  del orden.

Una
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Ante el cúmulo de ideas y  de conceptos que la evolu­
ción lanza para fecundar la semilla del progreso, hay una idea 
sin la cual es imposible alcanzar el bienestar, la tranquilidad 
de conciencia, el sosiego social. Esta idea puede condensarse 
en una palabra: humanismo. Palabra redentora sin cuya apli­
cación ni en la patria, ni en las colectividades, ni en el hogar, pue­
de reinar el orden, la paz, el trabajo y  la moralidad. Palabra 
salvadora que debemos difundir con efectividad, pues si son 
insinceras no tiene valor ni virtualidad la civilización, por po­
tentes que sean sus inventos y  por transcendentales que sean 
las investigaciones de toda clase. El compatriota que la olvida, 
la desprecia y  la conculca, por muchos placeres y  bienes ma­
teriales que posea, por muchas luces esplendentes que le ro­
deen, se alejará de la verdad y  del cumplimiento del deber..

E l humanismo o la caridad se imponen al mundo, porque se 
basan en la atenuación de dolores y  en la confraternidad de 
todos, y  porque además de su valor moral poseen un claro 
utilitarismo que los desvalidos estiman y  agradecen.

Por poderosa que sea la ciencia, por formidable que sea el 
avance material, el ser humano, desde que nace hasta que su­
cumbe, necesita cuando cae en la indigencia el consuelo mo­
ral, unido a obras tangibles, reales, que le prodiguen los afor­
tunados, para sobrellevar los dolores que tienen su asiento en 
el alma, y atenúe aquellos que dificultan su existencia.

La caridad, e] humanismo, la misericordia, el sacrificio, la 
filantropía, ¿están acaso vinculadas al verdadero progreso? 
¿Quién realiza mayor beneficio a la sociedad, el que ampara 
y  regenera a los desheredados, o el que inventa una máquina, 
descubre un nuevo astro o da nombre a una célula?

L o que Brunetier calificó de bancarrota de la ciencia pue­
de tener realidad y  exactitud si desdeñamos los problemas be- 
néficos-sociales, y, sobre todo, los que afectan a la infancia y 
no los remediamos con verdadera fe y  corazón.

Es innegable que se advierte en el mundo desde la post­
guerra un anhelo cada vez mayor de amparar al prójimo y  
especialmente a la infancia, como una obligación que todos te­
nemos de ahuyentar el espectro de la miseria, de la ignoran­
cia y  de la incredulidad.
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Una

Por eso nos produce viva emoción ver cómo personalidades 
adineradas, independientes, y de tanta significación social como 
el filántropo catalán D. Ramón Albó — de cuyas iniciativas y  
obras más adelante hablaremos— , dedican sus oblaciones, su 
actividad y  sus desvelos, al alivio de los indigentes menores, 
adultos y  ancianos, actuando y  creando niiiltiples institucio­
nes de orden sentimental y  práctico.

Siendo harto conocida su actuación benéfica, no vamos a 
repetirla, pero séanos permitido poner de relieve su figura, 
para que sirva de estímulo y  de ejemplo entre aquellos que 
viven en un hermetismo de sentimiento y  pasan la vida en 
goces y  devaneos, sólo aspiran el perfume de los placeres 
sensuales, ambicionando gloria, honores y  rel^omb^e, ’y  jamás 
se acuerdan de visitar al desvalido, penetrar en los hogares 
donde se alberga la indigencia y  el dolor.

No por actos de justicia y  de misericordia, no como dádiva 
limosnera, como obligación ciudadana, como deber colectivo y 
por propio egoismo. deben los elegidos de la fortuna abrir su 
corazón a los necesitados, R&ra alejar maldiciones y  .evitar que 
el cordero se convierta en lobo. Tan eficaces y  abundantes han 
de ser sus dádivas y  su asistencia personal en pro de los in­
digentes, que no cesarán en su caridad hasta lograr desterrar 
la pobreza. Dioses fueron llamados los bienhechores de la an­
tigüedad, y  evidentes conquistas se obtuvieron por la acción 

caritativa.
Cuando predijo Jesucristo que siempre habría pobres, no se 

refería a los mendigos, sino a todos los que sufren dolores, 
luchas, etc.... No hubo pobres en los comienzos de la Iglesia.

Rememoremos lo que decía Moisés al pueblo hebreo: Y  
absolutamente no habrá entre vosotros ningún menesteroso m 
mendigo.”

Estos preceptos dictados en una época remota son aplica- 
cables a todos los tiempos y  a los distintos periodos dei mun­
do. Los dogmas caritativos son inmutables, porque entrañan 
la expresión de la verdad eterna que debemos acatar, y  ¡ay de 
aquellos individuos y  de aquellos pueblos que la desdeñan!

Vista ge

* * *
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El abandono moral de la infancia es tan horrendo como el 
físico vinculado en la miseria. La miseria puede remediarse. 
El abandono moral, cuando hace presa en el menor, difícil­
mente se cura. Produce tan desastrosas consecuencias, que son 
el germen de desdichas funestas,

Pero he aquí que estos males gravísimos, origen de la cri­
minalidad y  de las zozobras sociales, se van remediando de 
una manera firme y  salvadora.

¿Quiénes contribuyen a realizar esta obra? Digámoslo cla-

____

Vista geneial dei magnifico Grupo benéfico propiedad de la Junta de Pioiecddn a la Infancia de
Barcelona.

ramente, sinceramente: las Juntas de Protección a la Infan­
cia y  los Tribunales Tutelares de Menores. En todas las ca­
pitales se van afrontando con éxito indiscutible las complejas 
cuestiones benéfico-sociales y  se pone verdadero empeño en 
la solución de tales problemas.

En la página donde la caridad tiene grabadas palabras de 
reconocimiento patrio y  del gran beneficio que debe a los pro­
pulsores de toda acción benemérita, ocupa Barcelona lugar 
preeminente. No hay nada que acuse mejor la fisonomía de una 
región como sus obras de asistencia. No en balde ha sido una
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de las primeras capitales donde han comenzado a actuar los or­
ganismos que fueron creados al amparo de las leyes de 1904, 

1918 y  1929.
En 1908 edificó con insuperable acierto y  videncia el mag­

nífico Grupo benéfico que, si fuera a construirse hoy, costa­
ría tres veces su valor. Desde entonces comenzaron sus pasos 
acertados en la obra protectora, técnica, benéfica, social, prác­
tica y  de auténtico humanismo.

Parte de los albergados recogidos en el Grupo benéfico.

Para comprobar personalmente una vez más la fuerza, el des­
arrollo alcanzado por dichos organismos y  sus establecimien­
tos auxiliares, se trasladó de Madrid a la ciudad condal un nú­
cleo de Vocales dcl Consejo Superior y de la Comisión direc­
tiva de Tribunales, dirigidos por el sabio e incansable D. An­
gel Pulido, el prestigioso Magistrado del Tribunal Supremo 
D. Félix Jarabo, el culto académico D. Nicasio Mariscal, el 
insigne médico D. Eduardo Masip, el gran pediatra D. Rafael
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<3c Tolosa Latour, el competente Vicesecretario de la Comi­
sión directiva D. Antonio Castelaín, el activo funcionario don 
Julián Santacruz y  el que esto escribe.

A llí fuimos amablemente acogidos y  acompañados por el que: 
es alma y  vida de la obra protectora de la infancia barcelone­
sa, Presidente del Tribunal de menores, D. Ramón Albo; pot' 
D. Arcadlo de Arquer, Vicepresidente de la Junta provincial- 
de Protección a la Infancia, que une a su gran corazón un alto 
espíritu benéfico, y  por D. Leocadio de Olabarria, Tesorero de 
la expresada Junta, prestigiosa personalidad catalana.

Las autoridades, comenzando por el dignísimo y  caballeroso. 
Gobernador civil D. Joaquín Miláns del Bosch, los Vocales y  
funcionarios todos, nos colmaron de atenciones y  nos demos-.

Educando a la Infancia en el ttabajo la ricnificamos y honramos.

traron con su actuación que coadyuvan meritoriamente al es­
plendor de aquel magno laboratorio de obras benéficas y  so­
ciales, y  que reciben los asesoramientos y  los auxilios del Es­
tado y  de las Corporaciones municipales y  provinciales barce-' 
lonesas con verdadera gratitud, con honda fe, que redunda 
en el desenvolvimiento de las Instituciones.

Los Vocales, tanto de la Junta como del Tribunal tutelar, con 
su constante labor, lanzan semillas que, germinando en el espí­
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ritu de los compatriotas, crecen y fructifican. Unos y  otros ri­
valizan en celo para secundar las iniciativas generosas de pro­
bada transcendencia de D. Ramón Albo, figura benemérita, de 
talento y  discreción, que, manteniendo el fuego sagrado de la 
caridad, ha logrado la cohesión de todos los organismos y  enti­
dades que son el fundamento cardinal de la Protección a la In­
fancia en Cataluña.

La obra constructiva, firme y  perdurable que se realiza en 
Barcelona es un reflejo de la fuerte complexión que evidencia 
su eficacia en favor de los desheredados, y  que alienta el Go­
bierno actual.

Nuestros dirigentes, persuadidos de su alta misión social, 
aplican normas generosas para que se extienda'el radio de ac-

En la Granja los pequeños golfos se convierten en honrados trabajadores.

ción protectora, sobre todo con la creación de los Tribunales 
tutelaros y  las Escuelas de reforma. A  este respecto, siguen 
las normas trazadas por los Estados poderosos y  por la Socie­
dad de Naciones, donde hemos comprobado con cuánta solici­
tud se oye lo que en España se desarrolla y  se estudia con es­
pecial interés, aquellos problemas que afectan a la infancia 
abandonada y  desvalida del orbe.
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Al adentrarnos en la vida benéfico-social de Barcelona, el pri­
mer acto que efectuó la Comisión oficial de Madrid fue visi-- 
tar las Escuelas agrícolas de Santa M aría del Valles.

Comprende la de “ Las Torres” , escuela agrícola para la edu­
cación de muchachos en un medio rural y  para la formación de­
mozos de labranza a cargo del Tribunal Tutelar de Menores 
de Barcelona, y  la de “ Bellaplana” , escuela del H ogar ruraL 
para niñas, con enseñanzas preferentemente domésticas y  de- 
granja para la formación de futuras amas de casas de campo, 
a cargo de la Junta de Protección a la Infancia.

Estas escuelas están organizadas en una finca rústica de unas 
sesenta hectáreas de extensión, situada entre los términos mu­
nicipales de Granollers y  Llissá de Valí.

Las dos escuelas están separadas por un llano de huerta, a 
mil metros de distancia una de otra, a 27 kilómetros de Bar­
celona, y  cuyo valor excede de 750.000 pesetas.

Visitamos primero la “ Escuela Agrícola de las Torres” , que- 
la forman un grupo de edificios entre los que destaca la Casa 
Solariega y  la escuela teórica, alrededor de las cuales se le­
vantan las casitas para familias de 12 a 15 muchachos, cada una- 
de las cuales viven en compañía de uno de los colaboradores 
de la Obra y  su familia. Los educandos de esta Escuela se de­
dican preferentemente a las labores del campo, sin olvidar las 
prácticas de la granja y  su instrucción elemental y  especial 
agrícola. Para ello se cuenta, además de la escuela que hemos- 
citado, con tierras de labor suficientes y  una granja con crías 
de gallinas, conejos, cerdos, vacas y  cuadra de los caballos.

Recorrimos las distintas casas, habitación de diferentes fa­
milias, la escuela teórica, la granja y  las tierras de labor; y  
en ellas vimos los comedores con sus lares respectivos, las 
salas de familia, dormitorios, roperias, las clases, el museo de 
Historia Natural aplicado a la agricultura, etc., y  todos los co­
rrales y  establos de la granja, sala de incubadoras, etc., etc.

El número de educandos es el de 60.
De alli nos trasladamos a la “ Escuela de Bellaplana” , donde- 

se educan y se forman un grupo de unas treinta muchachas.
A si como “ Las Torres”  tiene un carácter esencialmente- 

agrkola, “ Bellaplana” lo tiene preeminentemente de granja- 
en relación con las industrias agrícolas caseras.

Ayuntamiento de Madrid



;2c8 Una visita a Barcelona

En un llano de huerta de gran extensión se levanta la caea 
•de las niñas y  a su alrededor las jaulas, casetas y  edificios de 
las cuadras de los caballos, la vaquería, el conejar y  multitud 
de gallineros, con una sección especial para las incubadoras, 
hidromadres y  recría de pollos.

Las tierras de labor que circundan la granja están destina­
das a pastos y  huerta casera, donde las educandas hacen la re­
colección.

.'V,.

1.̂ 1 Comi3l6n ve a las menores dedicando su actividad en las faenas agrícola;.

Vimos todas las instalaciones con los lotes de gallinas, patos, 
ánades, pavos, conejos, cerdos, vacas y  caballos; el laborato­
rio de las transformaciones de la leche, el de las conservas y 
confituras, mermeladas, etc., de frutas, el de costura, etc., etc.

En la casa habitación se nos ofreció el zaguán amplio y  dis­
puesto en sala de fam ilia: luego el comedor, cocina, despensa, 
•el cuarto de las herramientas, los dormitorios, cuartos de baño,'

Una
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enfermería, botiquín, sala de estrado; en fin, todas las depen­
dencias de una casa limpia, aseada, bien dispuesta, de un orden 
perfecto

En la cercanía de las dos escuelas se levanta una capilla de 
“bastante capacidad para los servicios del culto, dispuesta a 
guisa de una iglesia rural y de conformidad con todos los pre­
ceptos de la liturgia católica.

El objeto de esta obra amparadora es el de transformar los

s, " *

t~ , 1

ií;-

Niños y niñas ampataúos por la Junta protectora.

pequeños golfos, los niños abandonados, candidatos con el 
tiempo a la cárcel y  al presidio o a sanatorios de tuberculo­
sos, en mozos de labranza, sanos de alma y  cuerpo, en exce­
lentes capataces, en buenos colonos o arrendatarios de fincas 
rústicas y  hasta en modestos propietarios agricultores; y  si­
multáneamente se'formarán buenas amas de casa, buenas cam­
pesinas. en una palabra, ejemplares esposas para aquéllos. Co­
mienza siendo una institución pura y simplemente benéfica, y  
seguramente acabará por ser una obra eficaz y  transcendcntal- 
mente social.

El valor de este conjunto de masías catalanas estriba en el
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estimulo para el trabajo. Es indudable que para resolver el pro­
blema educacional preparatorio, como medio para impedir la 
vagancia, lo más eficaz es poner al alcance de la juventud una 
profesión adecuada, imponiéndoles el hábito, la ciencia del tra­
bajo en un ambiente familiar.

Desde el punto de vista social, no sé quien ha dicho que el 
trabajo es el más importante factor de todos los problemas 
actuales, porque ataca la ociosidad, que es un mal que amena­
za la vida social en su raíz, en su fuente.

# » *

Alentados y  fortalecidos por la visita a la.s Escudas agríco­
las antedichas, los automóviles nos trasladaron a la ciudad que

i  .-N

4

Los juegos al aire Ubre atienden a la lilgleae y  preseivaddn de los menores.

tanto ha progresado en su aspecto urbano como en el benéfico. 
Visitamos el espléndido Grupo benéfico, institución central y 
primitiva que creó la Junta de Protección a la Infancia. Hállase 
situada en la calle de Wad-Ras, barriada de Pueblo Nuevo. 
Cerca de dos horas empleamos en recorrer los pabellones del 
<’.nipo, dirigidos y  asesorados constantemente por el que es 
espíritu y fibra de la obra, D. Luis Folch, quien dedica sus 
desvelos y estudios al engrandecimiento de la entidad, implan-

Una
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tando, con el beneplácito de la Junta, novísimos procedimien- 
•tos preventivos que recoge en sus viajes al extranjero.

La finalidad de la institución es como sigue:
Todos ios menores que son devueltos a la Junta por sus fa­

milias inmediatamente después de su recogida o que no deben 
ser repatriados, son trasladados desde el albergue provisional 
al departamento de observación del Grupo benéfico, que cons­
ta de dos familias, una de impúberes y  otra de post-púberes, 
desde donde, terminado el periodo de observación y  previo el 
acuerdo de la Coiiiisiún Permanente de la Junta, son destina­
dos a la situación pertinente que haya aconsejado la observa­
ción a que han estado sujetos.

.•«‘ U
m u

■ -
- 'i."!-:

Los páivulos del Grupo benénco de lajunta.

Estas situaciones pueden ser; la vuelta al hogar paterno, 
la colocación en familia o el internamiento educacional.

Cuando el menor es internado en educatorio, suele quedar 
•en el misino Grupo benéfico, ingresando con la familia que le 
corresponda.

En el Grupo benéfico de la Protección a la Infancia de Bar­
celona, que tiene una capacidad de 300 niños, el sistema de 
agrupación de los mismos es el familiar, con familias de 25 
niños cada una, organizadas y  clasificadas según la edad y  las
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reacciones sociales ele los educandos. Según la edad, la divisióa 
de las familias es en grupos de párvulos, de impúberes y  de 
post-púberes, estando cada uno de estos dos grupos últimoS' 
dividido en tres grados, a saber: familia de prueba, familia 
de enmienda y familia de afirmados.

Además hay una familia compuesta de los muchachos difí­
ciles. en los cuales han fracasado todos los procedimientos y  
sistemas empleados hasta su ingreso.

r

u

„.I i. 4

La Guardería para niños de pecho de la Junta realiza una acddn beneficiosa en favor de las
madres.

Otras familias de enfermos (tinosos y  tracomatosos), que no 
son admitidos en los hospitales, acaban de llenar la red de 
clasificación del Grupo benéfico.

En el mismo Grupo benéfico la Junta tiene establecida otra 
obra de asistencia educativa, como es la de los Parques Infan­
tiles.

Merced a ella, los hijos de los obreros no quedan en abando­
no mientras sus padres están en el trabajo, E l Parque infantil 
recibe a los niños desde media hora antes de entrar sus padres 
en el trabajo y  los cuida hasta la tarde después de la salida, 
acompañándolos a la escuela, haciéndoles repasar las lecciones 
y  dándoles comida y  merienda.

Los talleres se hallan organizados para descubrir las aptitii-

Una
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ir de las

des y  aficiones de los menores, formar su personalidad y  faci­
litarles elementos para la lucha en el mundo.

Hay ima sección dedicada a los corrigendos enjuiciados por 
el Tribunal, que en su mayoría son incorregibles y  reincidentes. 
Ocupan el último piso y  permanecen aislados dedicándose a 
trabajos útiles. No se escatima ni con ellos ni con los demás 
ningún método educador, lo cual evita que aquel núcleo de de­
lincuentes, abandonados a sus instintos, se convierta en acti­
vidades criminales.

En el tratamiento de los menores difíciles, la enseñanza no 
se limita a procedimientos arcaicos. No se obra empíricamente. 
Se implantan sistemas científicos en relación con la “ escala de 
la inteligencia” . Son diagnosticados, identificados y  clasifica­
dos, los débiles mentales, los defectuosos físicos, los retarda­
dos. los perezosos, los incorregibles. El campo de investiga­
ción tiene capitalísima importancia, sobre todo desde que Bi- 
net y sus discípulos demostraron cuán necesario es combinar 
la ciencia exacta del laboratorio con el conocimiento basado 
en la historia de la vida individual del niño. Encomiemos, pues,, 
a las Juntas y  a los Tribunales de Menores que apliquen los 
“ test” mentales debidamente estudiados y  perfectamente in­
terpretados, pues son de un valor y  de una exactitud admira­
ble. Los procesos de la mente tienen positiva importancia como 
contribución práctica en el cumplimiento del deber para con 
la infancia, ya que aquélla actúa a modo de eslabón en la ca­
dena sin fin del desenvolvimiento humano.

titu-

* * *

Son de tal eficiencia las Instituciones de Barcelona que nos. 
obliga el cumplimiento de la grata visita oficial a ser proli­
jos en esta crónica.

Perdurable recuerdo conservamos de la Guardería para ni­
ños de pecho, que recoge diariamente más de 40 niños entre­
gados por sus madres respectivas.

Aneja a los Parques infantiles, la Junta de Protección a la 
Infancia tiene establecida esta obra de las Guarderías. La pri­
mera de lás que visitamos está establecida en la calle de la 
Independencia, número 62.

La finalidad de la Guardería es cuidar de los niños de pe-
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cho cuyas madres concurren a los talleres y  fábricas, y  fo­
mentar la lactancia materna, para lo cual los pequeños a las 
horas de lactancia son llevados al lugar donde la madre tra­
baja, si ésta no puede, por razón de lo apartado de su fabrica 
o taller, ir y  venir de la Guardería dentro de la media hora 
que le concede la ley.

E l Sr. Folch nos conduce a un salón amplísimo, donde es­
tán alineadas albas cunas. Asoman las cabecitas de los ni­
ños aureoladas de sana alegría. Distinguidas señoritas se afa-

f
ür

•.V

v-rv-'V.

Los nifios de la Guardería están recogidos y atendidos mientras las madres trabajan.

nan por atenderlos en sus múltiples exigencias con una dulzu­
ra y  cariño exquisitos.

Tienen las Guarderías infantiles, como las “ creches” , la vir­
tualidad de efectuar una acción. bene&ciosa en favor de las 
madres que les proporciona el medio de ganarse la vida hon­
radamente, tranquilamente. Son, además, estos centros de ten­
dencia moralizadora, pues la caridad se convierte en niñera 

jiara  servir a la madre humilde.
Abandonamos la Guardería al anochecer, cuando los haces 

-de luz de la maravillosa Exposición Internacional, intensa y 
fantástica, iluminaban la ciudad. Recordamos la frase del en- 

.trañable maestro y  catedrático Dr. Suñer cuando, visitando

Um

ia c

de
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una institución similar en París, nos dijo; La caridad y  la paz 
irradian de las cunas. Esto es lo que dignifica y  ennoblece la 
patria.

Y  otra de fondo muy semejante, de un pensador español, en 
la que se afirma: "Q ue el único acto puro que hace el hom­
bre en la vida es el nacer, pues incluso al morir una invenci­
ble vanidad le obliga a buscar o una postura epatante o una 
frase insincera y  de ambiciosa ejemplaridad” .

En dias sucesivos asistimos a la inauguración de un pabe­
llón para niños enfermos en el recinto de los espléndidos

%

,Lí

-'¿f'.i

i'-

ir.

k-i?.-'

En el Parque Iníanfll los niños cuidan con interés de las flores.

hospitales de Santa Cruz y de San Pablo, enclavado entre los 
populosos suburbios de Horta, San Andrés de Palomar y  Gra­
cia. Asistió ai acto el Gobernador Civil, los Vocales de la Jun­
ta Protectora y  del Tribunal, la Comisión oficial de Madrid y 
selecto público. El Sr. Albo, como Patrono testamentario, ex­
plicó con cálidas frases el origen de! legado. Hablaron elo­
cuentemente el Sr, Miláns del Bosch y  D. Angel Pulido.

Debemos recordar y  encomiar el funcionamiento práctico 
de las siguientes instituciones de carácter familiar sostenidas

13
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por la Junta de Protección que forman un vasto panorama 
de la beneficencia infantil:

La “ Escuela del H ogar” , en la barriada dé Sarriá; la “ Casa 
del Buen Reposo”  y  la “ Escuela Agrícola y  del Hogar ru­
ral” , en el pueblo de LHssá de Valí, las tres para la educación 
de muchachas eh régimen de semilibertad.

En los establecimientos de asistencia educativa de la Junta 
son recibidos y  tratados según los acuerdos del Tribunal Tu­
telar de Menores los niños que esta entidad tiene a bien con­

fiarle.
Cuando sus establecimientos propios no bastan, la Junta de 

Protección a la Infancia y  el Tribunal emplazan en los diver­
sos asilos de la provincia y  en los pensionados, en su caso, 
abonando el importe de las pensiones, a los menores que es­
tán necesitados de los servicios que en dichas instituciones se 

facilitan.
Está además en íntima relación, pues funcionan bajo sus 

auspicios, con las instituciones familiares femeninas dé Ma­
ría Inmaculada, Nuestra Señora de la Merced, Nuestra Seño­
ra de Montserrat, Nuestra Señora del Am or Misericordioso y 

con la de niños de San Benito.
H ay que advertir que la mayoría de estos establecimientos 

tienen carácter particular, pero están asesorados por la Junta 
y  el Tribunal y, lejos de ser débil la unión, hay un nexo entre 
todos edificante que las coordinan en un grado enaltecedor. El 
valor positivo de los establecimientos es que se hallan esla­
bonados y  cada uno impulsado por el mismo amor.

Atendiendo a la higiene y  preservación de la infancia. la 
Tunta coloca en el campo, en casas de honrados labradores, a 

los niños cuyas resistencias vitales son pocas para hacer fren­
te a los peligros de que está plagada la ciudad.

Con el apoyo de las autoridades, se buscan familias que se 
presten cordialmente a colaborar en esta obra y  les confía a 
los niños mediante una pensión razonada.

El beneficio que reporta esta actuación es inmenso y  prác­
tico, no sólo para los jóvenes de origen rural, sino para los 
de procedencia urbana, que a pesar de la fiebre de las gran­
des ciudades, como han vivido entre miseria y  hampa, se mos
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aclaptai' a las faenas agrícolas que concluyen por ejercer so­
bre ellos positiva atracción y encanto.

* * *

Tiene también establecida la Junta un útilísimo servicio de 
nodrizas y colonias de tipo Grandier, que protege a los hijos 
de los tuberculosos del peligro de contagio en el hogar, tras­
ladándoles al campo.

No ha menester que elogiemos esta tendencia profiláctica y 
salvadora de la Junta bacelonesa, cuyos resultados son alta­
mente beneficiosos.

Esto que hemos podido comprobar demuestra que la acción

;s!a- Ea las oficinas de la Junta y del Tribunal de menores se efectúa una acdón admi­
nistrativa y benéfica de conjunto loable.

preventiva y  regeneradora prosiguen objetivos similares. Ambas 
se esfuerzan en poner a la infancia a cubierto de los peligros 
de la existencia, de aumentar la actividad humana y  de hacer 
hijos dignos y  honrados.

La acción preventiva nos trae a la mano medidas que ga­
rantizan la salud física, la aptitud, el bienestar del individuo y 
de la colectividad. La acción regeneraderra metódica y  fructuo­
sa nos conduce a la salvación de seres inconscientes, irres­
ponsables, que están en peligro de perdición moral.

A l rendir culto ferviente a tan loables iniciativas, evoque­
mos a los ilustres y  malogrados varones D. Manuel de Tolosa
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Latour y  D, Avelino Montero Ríos, que cayeron en la brecha 
con indomable entusiasmo, en las campañas que constituyeron 
su ideario y  su pasión.

Si ambos volvieran a la vida, se enorgullecerían al contem­
plar el desarrollo de las leyes forjadas en el yunque a golpes 
de la edificante perseverancia.

Como colofón a la inolvidable visita, nos condujo D. Ra­
món Albo a las oficinas del Tribunal Tutelar de Menores de 
la Junta Provincial de Protección a la Infancia. Puede califi­
carse de verdadera sede corporativa. Está establecida en la 
casa solariega de la calle de Lauria,

Pudimos comprobar con cuánta perfección y  escrúpulo se 
llevan las administraciones de las diversas obras protectoras 
y  con verdadera competencia los servicios todos.

En lo que respecta al Tribunal, el activo Secretario, don 
Fernando Bassols, nos dijo que hasta la fecha han sido ins­
truidos 5.900 expedientes. La Junta sobrepasa de 31.200 los 
que ha tramitado.

No tan sólo imperan en ambos organismos las normas ad­
ministrativas, sino que, aprovechando la acción benéfica con­
junta, tienen allí mismo el Tribunal y  la Junta estable­
cido un albergue provisional en el que, a guisa de depósito, 
son recogidos a todas horas del día y  de la noche los meno­
res que se encuentran abandonados y  ejercen la mendicidad 
en la via pública.

Verdaderamente práctico es este servicio, pues que tiene in­
tima conexión con la repatriación de aquellos que se fugan 
de sus hogares.

E l eximio apóstol D. Ramón Albó, que lleva el timón de 
esa gran nave protectora, nos mostró el plano de una obra 
insuperable por su extensión y  sus efectos. Trátase de una fin­
ca. propiedad de la “ Obra tutelar agraria” , auxiliar de la Junta 
y  del Tribunal de Barcelona. Está emplazada en Lérida y  tie­
ne 5'S63 hectáreas de terreno, situada en la zona regable de! 
Canal de Aragón y  Cataluña. La futura institución, que será 
sin duda alguna la más grandiosa de' las que funcionan en 
España, tendrá, como finalidad descollante, convertir en propie­
tarios a los menores refugiados.

Banqu
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Sus resultados serán prácticos por las excelentes condicio­
nes de extensión, de apartamiento de centros urbanos y  posibi­
lidades de riego y  cultivo que tiene la posesión.

I<a implantación, el desenvolvimiento de la magna finca que 
entraña novísima modalidad social agraria, es producto del 
esfuerzo, del peculio y  del entusiasmo de D. Ramón Albó, cu­
yos anhelos de superación son ilimitados. Ello constituirá su 
obra cumbre y  gloriosa.

* » í!

Los factores de positivo valor de todas las instituciones que 
hemos visitado, son la voluntad firmísima y  el espíritu que

Banquete ofrecido a la Comisión oficial de Madrid por los Vocales de la Junta provincial y 
los del Tribunal de menores.

Ipie-

las alienta, En ellas no acontece como en aquellas a que alu­
día Chateaubriand, cuando aseveraba que son exactas en sus 
deberes, pero su bondad nace más del rutinarisnio que de] 
sentimiento.

Afirmemos rotundamente — y es nuestro antiguo tema—  que 
en las instituciones barcelonesas de carácter oficial el Estado, 
por medio de las Juntas ele Protección a la Infancia y  de los
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Tribunak-s Tutelares, no se limita a amparar a los huérfanos, 
a los adultos, a los enfermos, a los débiles, a Tos menestero­
sos, a los delincuentes y  anormales en cumplimiento de leyes 
puramente burocráticas, sino impulsado por la ley divina, por 
un deber cristiano, por una obligación social nacida del fondo 
del alma de sus propulsores.

El éxito está en el espíritu paternal, en el ambiente de ca­
riño, de celo que se pone en la regeneración de los menores.

Los vocales de ambos organismos y  los directores de las 
instituciones complementarias, tienen especialisimo interés en 
que los albergados sean cuidados y  atendidos con disciplina, 
con afecto, con fe ardiente en su salvación. ,

Por eso se desarrollan pujantes, valorizadas por sí mismas.
Instituciones que no están alentadas por las enseñanzas de 

Aquel que expiró en las sagradas cumbres del Gólgota, no 
pueden desarrollarse, no pueden tener eficacia, ni contribuir al 
engrandecimiento de la patria, ni servir de freno a las inquie­

tudes sociales.
M. G ó m e z  C^no .
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Una sentencia interesante.

Lo es, en efecto, la recientemente dictada por la Sala de 
lo Civil de la Audiencia Territorial de Valencia, en asunto 
en el que se discutía el valor probatorio de los acuerdos de 
los Tribunales de Menores.

En trabajos que publicamos en este B o l e t ín  ( i ),  dedica­
dos al estudio del Derecho Procesal de los Tribunales T u ­
telares de Menores, fueron objeto de detenido examen las 
acciones nacidas de los delitos y faltas de menores; y  for­
mando capítulo importante en la materia, expusimos las opi­
niones contrarias, acerca del valor probatorio que los acuer­
dos de los Tribunales Tutelares pudieran tener ante los T ri­
bunales ordinarios, especialmente en lo que se refería a Is 
responsabilidad civil de los menores, ya que el artículo 14 de 
la ley vigente determina que “ Las acciones civiles para la 
restitución de objetos, reparación de daños o indemnización 
de perjuicios originados por actos u omisiones ejecutadas por 
un menor, cuyo conocimiento sea de la competencia del T ri­
bunal Tutelar, sólo podrán ejercitarse por el perjudicado, en 
su caso, ante los Tribunales ordinarios del orden civil en la 
clase de juicio que proceda. A  este efecto la intervención del 
Tribunal Tutelar se limitará a declarar en conciencia los he- 
cho.s que estime acreditados y  la participación del menor, así 
como a devolver al perjudicado los objetos sustraídos cuando 
no pueda ofrecer dudas racionales la propiedad de dichos ob­
jetos” .

El problema lo planteábamos allí en los siguientes térmi­
nos: “ Los Tribunales ordinarios del orden civil, cuando ante 
ellos se ejerciten acciones civiles nacidas de hechos realiza­
dos por menores y  de los cuales hayan conocido los Tribuna-

(1) Números i6 i-m 25: 168-1927 y  174-1928; trabajos que refundidos 
y  ampliados han sido publicados bajo el título “ De las acciones nacidas 
<le los delitos y  faltas de menores” .
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les Tutelares para Niños, ¿están obligados a aceptar nece­
sariamente la relación de hechos que contenga el acuerdo 
del Tribunal para Niños, de tal forma que no puedan hacer 
otra cosa que determinar en su sentencia el alcance y  cuan­
tía  de las responsabilidades civiles que de ellos se deriven, 
pero sin poderlos alterar ni modificar?

Por el contrario; ¿Los Tribunales ordinarios del orden ci­
vil podrán prescindir del acuerdo del Tribunal para Niños y 
apreciar a su libre arbitrio la prueba, que en el juicio civil 
se practique, sin que les oblige la descripción de hechos que 
contenga el acuerdo del Tribunal Tutelar para Niños?

O más concretamente planteado el problema; el acuerdo del 
Tribunal para Niños, ¿tiene en el pleito civil correspondien­
te la autoridad de cosa juzgada?”

En su lugar desarrollábamos los argumentos en que podían 
apoyarse una y  otra tesis, y  a ellos nos remitimos.

Sin embargo, nuestra opinión era favorable al reconoci­
miento de! valor probatorio de los acuerdos de los Tribuna­
les de menores, aunque la emitíamos con las naturales reser­
vas, deseando que el problema llegase pronto a la decisión del 

Tribunal Supremo de Justicia.
Citábamos como antecedente de jurisprudencia, y  censurá­

bamos la sentencia dictada por un juzgado de primera instan­
cia de Valencia, en un asunto de esta naturaleza, que conte­
nía este extraño considerando: “ Que justifica la precedente 
apreciación el hecho de que el acíor apoya sus pretensiones 
en la certificación del acuerdo del Tribunal para Niños obran­
te al folio cuarenta y  uno de los autos, certificación que en 
absoluto carecía' de valor probatorio en este litigio, teniendo en 
cuenta lo prescripto en el párrafo segundo del artículo trein­
ta del Reglamento antes citado” .

Esta sentencia es precisamente la que ha sido revocada 
por la Sala de lo Civil de ésta y  a la cual nos vamos a referir.

El Tribunal de Menores de Valencia entendió en un caso 
que, de haber sido juzgado por los Tribunales ordinarios, hu­
biera constituido un delito de estupro, y  dictó acuerdo, afir­
mando la existencia de los hechos constitutivos del mismo, y 
ordenando el ingreso del menor, para su corrección, en la 

Escuela de Reforma.
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No pudo contener el acuerdo del Tribunal los pronuncia­
mientos a que se refiere el artículo 464 ( i)  del Código Penal 
entonces vigente (articulo '84 del nuevo Código), por no ser 
ello de su competencia con arreglo al artículo 14 de la Ley, 
pero se le reservaron al perjudicado las acciones civiles para 
su ejercicio ante los Tribunales ordinarios.

La perjudicada por el delito, apoyándose en el acuerdo del 
Tribunal de Menores, formuló demanda ordinaria contra el 
menor y  su padre, para obtener el reconocimiento del hijo 
habido como consecuencia del estupro, los alimentos y  dote. 
El Juzgado, no obstante lo explícito del acuerdo del T ribu­
nal de Menores, no dió lugar a la demanda, basándose en el 
considerando que acabamos de citar,

Esta sentencia fue apelada, y  ha sido revocada por la Sala 
de lo Civil de la Audiencia de Valencia, la que ha venido a 
confirmar nuestra opinión en la sentencia, cuyos consideran- 
do.s más interesantes reproducimos a continuación,

“ Considerando: Que el Tribunal de Niños de Valencia, al 
adoptar el día 15 de junio de 1926 el acuerdo de que A ... in­
gresara en la Escuela de Reforma de la Colonia de San V i­
cente, resolvió dentro de sus peculiares atribuciones un he­
cho delictivo de estupro cometido por persona menor de diez 
y  seis años, y  al efectuarlo implícitamente admitía que A ... era 
autor de un estupro cometido con la joven B .... aunque al va­
riarlo a los términos legales de dicho procedimiento especial 
no empleara la terminología propia de los Tribunales ordi­
narios penales, por ser- inadecuada para culpables menores de 
diez y  seis años, y  como semejante acuerdo es equivalente y 
análogo en z’alor a una sentencia firme, por no haberse inter­
puesto recuso alguno contra el mismo, forzosamente hay que 
admitirlo en la jurisdicción ordinaria como base y fundamento 
de las consecuencias derivadas del delito, y  siendo una de ellas 
las responsabilidades civiles, al referido acuerdo es necesario 
atenerse, porque reservaba a la ofendida la. acción, la prueba 
practicada en los autos ha dejado incólume la certeza de la

( i )  Los reos de violación, estupro o rapto serán también condenados 
por via de indemnización: i.° A  dotar a la ofendida si fuere soltera o 
viuda. 2.° A  reconocer la prole si la calidad de su origen no lo  impi<liere. 
3.' En todo caso a mantener la prole.
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existencia del delito cometido, sin desvirtuarla en lo más mi- 
nimo, hasta el extremo de que en la contestación a la deman­
da se reconoce la veracidad de las relaciones carnales del de­
mandado con la ofendida, hecho admitido igualmente por los 
testigos de la parte demandada, ante la cual se evidencia el 
delito de estupro penado con el articulo 458 del Código V e­
nal de 1870.”

"Considerando: Que el último párrafo del artículo 135 
del Código Civil previene que en los casos de violación, 
estupro o rapto se estará a lo dispuesto en el Código P e­
nal, en cuanto al reconocimiento' de la prole, y  como este 
último cuerpo en el articulo 464 previene que los reos de di­
chos delitos serán también condenados por vía de indemni­
zación a reconocer la prole si la calidad de su origen no lo 
impidiere, está patente que se impone legalmente condenar a 
A ... al reconocimiento de la prole habida de su cohabitación 
con B .... porque de no admitirlo así, se daría el caso de que 
en la paternidad de los estupradores, violadores o raptores 
menores de diez y  seis años quedaría a merced de los delin­
cuentes el reconocimiento de la prole sino existía el escrito 
suyo indubitado o la posesión continua del estado de hijo na­
tural, únicos casos en que la admite el Código Civil en su re­
ferido artículo 135. privilegio que no les otorga la L ey cuan­
do previene que las responsabilidades civiles no serán concre­
tadas por los Tribunales de Niños, sino reservadas a la ju­
risdicción ordinaria.”

Tales son las razones en que se apoya la sentencia en cues­
tión, y  que hemos creído de interés dar a conocer a nuestros 
lectores, por su novedad e importancia.

F r a n c is c o  V iv e s  V il l a m .\z a r e .s ,

Secretario del Tribunal Tutelar de Menores de Valencia.
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Desde muy remotos tiempos, baste decir 2.698 años antes 
de nuestra era. fueron ya bastante conocidas las prácticas 
del ejercicio y  del reposo, como lo atestiguan los famosos li­
bros E l Cong-fou y más tarde E l Ayur-Veda.

Ahora bien, nos atreveríamos a decir que, no obstante tan 
lejana época, los ejercicios fisicos de aquel entonces obede­
cían. ya a la defensa personal, ya a la protección y defensa 
de sus intereses. No asi hoy, que parece ser asunto marcada­
mente profesional.

Conservar la salud, precaviendo en lo que se pueda las en­
fermedades, debe ser el factor principal de los ejercicios fí­
sicos. nunca el exclusivo desarrollo de los músculos.

Para que los ejercicios físicos puédanse clasificar como úti­
les. dice el Dr. Lagrange. deben ser dosificados como cual­
quier droga de la farmacia.

Claro está que de padres degenerados y  depauperados, en 
virtud de las leyes fundamentales, la descendencia, como ló­
gica consecuencia paga el pato, como suele decirse. Así que tan­
to la familia como la patria, sufren las naturales y  legitimas 
resultas.

.Afortunadamente, la sociedad de todos los sectores socia­
les, cooperando con los elementos oficiales, que tanto se inte­
resan po-r la clase humilde, ayudan y favorecen a éstos, coad­
yuvando con su óbolo para que las clases menesterosas pue­
dan higienizarse, borrando los estigmas degenerativos que 
Ti])orta la herencia, destruyendo gérmenes, tanto del escrofu- 
lismo como del raquitismo y  a veces de la tuberculosis.

Cuidemos al niño: el niño es la esperanza suprema de la 
generación que pasa; el niño es el hombre del porvenir,

K1 niño hay que tratarlo, no como planta de estufa, antes 
rd contrario, ordenándole ejercicios en relación a su edad y 
constitución, mucho aire para tonificar y  vivificar sus pulmo- 
ne.s, mucho sol para sanear su pie! y adquirir la necesaria re-
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iistencia para luchar con ventajas contra las influencias mor­
bosas.

* * *

Todos estos principios a manera de consejos respecto a los 
medios que la naturaleza puede proporcionarnos, hay que su­
marlos a las sanas prácticas de verdaderos ejercicios de edu­
cación física, suaves, fáciles, fisiológicos, al aire libre, y  por lo 
tanto que produzcan y  proporcionen regocijos, placeres y  go­
ces, acudiendo en alegres y  sanas expediciones a las playas, 
balnearios y  montañas.

Los gobiernos de la mayoria de las ciudades extranjeras 
cuentan, desde hace tiempo, con buenas clínicas para niños de 
pecho, donde reciben, entre otras varias manipulaciones, ba­
ños de luz y  de aire.

Desgraciadamente, nuestros gobiernos aún no han pensado 
en esta materia, y  mucho sería de desear que médicos espa­
ñoles de sólida reputación fueran subvencionados por el Es­
tado, al igual que ocurre con otros estudios, visitando estas 
clínicas de niños de pecho, muy particularmente la creada por 
Neuman-Neurode en Alemania.

La educación física no es más que la disciplina del movi­
miento, basado en el perfeccionamiento físico del individuo y 
el más acabado equilibrio de la economía.

S.^LVADOR L ó p e z .

pirac
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Ayuntamiento de Madrid



Homenajes al General Martínez Anido,
MINISTRO DE LA GOBERNACION

Co’-i la sencillez que gusta el ilustre General Martínez Ani­
do para todos sus actos, sencillez en este caso de solemnidad 
conmovedora, en el Ministerio de la Gobernación, y  en un día, 
el de la Purísima, tan henchido de sugerencias espafiolisimas. 
ha tenido lugar el homenaje al Sr. Ministro de la Gobernación, 
que consistía en la entrega de las insignias de la Gran Cruz 
de Beneficencia que con tanta justicia se le ha concedido, de 
las cantidades que se han recaudado por el Ayuntamiento de 
Kngiiera (Valencia) y  de un artístico pergamino en que cons­
ta el acuerdo de este Ayuntamiento de hacer al Sr. Martínez 
Anido alcalde honorario de la citada población.

A  las doce del día hallábanse reunidos en el despacho del 
ministro de la Gobernación los Sres. Albiñana. organizador del 
hom enaje; alcaldes de Enguera, Socuéllamos, Alcázar, Arga- 
masilla. Campo de Criptana y  Hellín; gobernadores y  presiden­
tes de las Diputaciones de Albacete, Cuenca y  Badajoz; alcalde 
de Madrid, gobernador civil, directores generales de Sani­
dad, Seguridad y  Comunicaciones; doctores Verdes Montene­
gro y  Calatayud y  Sres. Zaracondegui, Cola. Vellando, Pu- 
yuelo, Figueroa, Delgado Barreto, La Torre, Maseda y  otros 
muchos.

.■ M entrar en el salón el General, fue objeto de una cordial 
y  entusiasta ovación.

El Dr. Albiñana d ijo :
“ Cuando en un afortunado instante de inspiración patrióti­

ca ofrecí al Ayuntamiento de Enguera, mi querido pueblo na­
tal. la iniciativa de rendiros un homenaje nacional, que vues­
tra magnanimidad convirtió inmediatamente en obra de piedad 
para los tuberculosos pobres, no era yo. ni Enguera, sino el 
pueblo español en masa quien estaba asistido de la misma ins­
piración. Por eso la nación entera, con sus Municipios, Diputa­
ciones, entidades profesionales y  fuerzas económicas, se apre­
suró a brindaros recursos financieros para perpetuar en obras
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de salud y  de paz la excelencia de un régimen sanitario que tan 
brillantemente personificáis con vuestra fecunda labor. Y  en cua­
tro meses escasos, la España comprensiva ha puesto en manos 
de esta Comisión que presido, para trasladarlos a las vuestras, 
los elementos que, sin retórica, figuran escuetamente en las 
siguientes cifras;

Depósitos en los Bancos, según certificados de los mismos, 
660.579 pesetas.

Además existen los ofrecimientos siguientes, condicionados 
a la construcción del Preventorio en la respectiva provincia: 
Cuenca, 500,000 pesetas en metálico y  200.000 en materiales 
y  terrenos, que, unidas al efectivo general, sumarian 1.360.579 
pesetas. Albacete, 425.000 pesetas en metálico, incluyendo el 
espléndido donativo de 25.000 duros de los Sres. Hermanos 
Flores y  100.000 en terrenos, que, agregadas a la cantidad ini­
cial, suman 1.185.579 pesetas. Badajoz, i.ooo.ooo de .pesetas, 
que, unido a la citada cantidad, suma 1.660.579 pesetas.

Falta todavía recibir importantes cantidades anunciadas por 
respetables y  poderosas Corporaciones, razón por la cual esta 
suscripción adquiere carácter permanente.

Este resumen numérico no es el término de un homenaje, 
sino el comienzo de una campaña de intensa propaganda y 
aportamiento financiero, para que en todas las regiones de Es­
paña se eleve un refugio que mitigue la terrible plaga de la 
tuberculosis.

Podéis, excelentísimo señor, mostraros muy satisfecho de la 
generosa sensibilidad española. Habéis pedido un Prevento­
rio, y  España os ofrece tres. Que así como Dios da ciento por 
uno a quien le sirve, también los pueblos premian con creces 
a los beneméritos que, como V. E., saben conquistar y  mere­
cer su alentadora gratitud.”

El Sr. Dr. Albiñana fué muy aplaudido.
A  su discurso contestó el ministro con el siguiente:
'‘Y o  no sé cómo agradeceros el honor que me hacéis 

— dijo— , Por bondad de Su Majestad el Rey, y  afecto cariño­
so del presidente del Consejo, he recibido esta gran cruz, con 
la que premian actos que, según dicen, he realizado. Pero sólo 
he cumplido con mi deber al destinar a la Beneficencia aque­
llas cantidades de que pude disponer sin salirme de los pre-

que r 
Un
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nos,

supuestos. Soy poco amigo de recibir h o n o resp e ro , tratán­
dose de obras humanitarias, yo no podía negarme a aceptar 
un homenaje, del que podía desprenderse, como ha sucedido, 
un bien para los humildes y  los desgraciados. Estas cantida­
des que se me entregan servirán para hospitales de niños tu­
berculosos.

No hay plaga que me preocupe tanto como la tuberculosis. 
Italia ha votado 90 millones para combatirla. Nosotros, sin 
tantos medios, haremos cuanto esté a nuestro alcance para que 
esa terrible enfermedad deje de azotarnos.

Mucho camino hemos recorrido ya en la sanidad de España. 
No sólo al Gobierno puede agradecerse la obra, porque con 
él han colaborado, llenos de entusiasmo. Ayuntamientos y 
Diputaciones; pero no basta. En Alemania y  Francia he vis­
to grandes cosas realizadas antes de la guerra. Nuestro atraso, 
en este punto, era vergonzoso Y o  recuerdo la visita que giré 
al hospital de la Princesa, considerado como modelo, y  quedé 
aterrado. Allí no había baños, ni ascensores para los enfer­
mos, ni instrumental siquiera.

Hoy, afortunadamente, tenemos buenos sanatorios y  algu­
nos magnificos hospitales, entre ellos el de Valdecilla. el me­
jor del mundo sin duda alguna,

E l Gobierno no cejará en esta campaña y  exigirá el mayor ri­
gor en el cumplimiento de todas las prescripciones sanita­
rias.”

A  continuación el general Martínez Anido dijo que la can­
tidad total recaudada hasta ahora estará en pocas manos; 
pasará, íntegramente, al Obispo de Madrid, capitán general y 
gobernador civil, quienes la depositarán donde quieran; y se 
nombrará una Junta general en la que ñgijvarán el Ayunta­
miento de Enguera, los representantes de Albacete, Cuenca y 
Badajoz, arquitectos y  médicos, para que designen los luga- 
re.s en que deben levantarse los preventorios.

“ Y o  — añadió—  incorporaré a la labor de esta Junta mi 
entusiasmo y  mi voluntad; y  el día 2 de enero iremos todos, 
en automóvil, a recorrer los terrenos, y  fijaremos aquellos 
que nos parezcan mejores para la obra que se intenta.”

Una gran ovación acogió las palabras emocionadas del ge-
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•neral Martínez Anido, ante quien desfilaron luego todos los 
presentes.

Gracias, pues, al magnífico rasgo de generosidad del señor 
Ministro de la Gobernación, pronto contará España con nue- 

elementos para la lucha antituberculosa, en este casovos
orientada a preservar a la infancia del terrible mal.

Rendimos una vez más homenaje de admiración y  de gra­
titud al Sr, Martínez Anido por su altruista y  nobilísima ges­
tión, siempre atenta a propulsar la obra protectora.

* *

Otro homenaje — no hay que decir cuán merecido—  se le 
ha tributado recientemente al general Martínez Anido. Con­
sistió en la imposición de la medalla de oro de la Federación 
Ibérica de Sociedades Protectoras de animales y  plantas, 
como recompensa por la legislación protectora.

Impuse la medalla al ministro la señora baronesa del Sacro 
Lirio, pronunciando un bello discurso el Sr. Julia, secretario 
de la Federación. Hizo historia de la legislación protectora 
■ en distintos países, haciendo referencia al Congreso Interna­
cional celebrado en Viena, en mayo próximo pasado, siguifi- 
•cando la importancia que tiene la legislación española, cuya 
táctica han acordado emplear diferentes naciones.

El general Martínez Anido habló a contim iadón:
‘‘No me extraña — dijo—■ lo que acaba de decirnos el se­

ñor Julia, pues los ministros de la Gobernación de Alemania 
y  Francia y  muchos personajes de ambos países me han so­
licitado con gran interés, durante mi reciente viaje, detalles 
■ de la novísima legislación protectora promulgada en España, 
y  por ella he recibido muchas felicitaciones.”

Dijo que está dispuesto a que se cumpla lo legislado y  su­
plica a todos los presentes que, cuando conozcan algún acto 
de crueldad, que se lo denuncien, pues él hará que se casti­
guen dichos actos, indignos de los pueblos cultos.

“ Recientementc — terminó diciendo—  se me han concedi­
do condecoraciones muy apreciadas por mí y que he de guar­
dar en sitio de honor junto a aquellas que se me otorgaron 
■ en los campos de batalla. Esta que acabáis de colocar en mi
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pecho ha de figurar cn sitio preferente, por haberme, sido otor­
gada por méritos contraídos en otras batallas que, por el 
hecho de ser incrtiemas, no las considero de menos impor­
tancia, pues se trata de batallas por la cultura y  el perfec­
cionamiento moral del pueblo español.”

Asistieron, entre otras personas, las baronesa del Sacro Li­
rio, señora de Van Eeghen, doña Concha Espina, viuda de No­
gales y  Oláns, Srtas, Micaela Díaz de Rabaneda, de Vergara y 
de Harvey, conde de Bailen, D. Miguel del Campo, D. Tibur- 
cio Alarcón y  D. Antonio Alesanco.

E l Sr. Ministro de la Gobernación fué muy felicitado.
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£l tatna¡( en la  delincuencia infantil

Una manifestación atávica, que aun perdura en el hombre, es 
el tatuaje, que en nuestros dias aun está bastante extendido en­
tre presidiarios y gente del hampa y también entre marineros y 

soldados.
En antropología criminal se considera el tatuaje como un es­

tigma degenerativo, que ayuda a  la policía y  penitenciarías a la 
identificación de los delincuentes; y  en medicina legal sirve para 
el reconocimiento de cadáveres, particularmente en los mutilados.

Entrando en su estudio, el tatuaje se presenta, por regla gene­
ra!, en la edad adulta; sin embargo, se registran casos en plena 
infancia y con mayor intensidad en la adolescencia. H a contribui­
do a ello el progresivo aumento de la criminalidad juvenil en 
nuestros días, que hace que sea mayor el número de los niños 
tatuados, objeto de nuestras observaciones.

El tatuaje, signo, en la generalidad de los casos, de degenera­
ción moral, como todo factor que contribuye y  fomenta la co­
rrupción, impresiona e influye poderosamente sobre la imagina 
ción del menor abandonado (ya que como atinadamente afirma 
D. Ramón Albo, no hay infancia delincuente, sino abandonada"), 
que ansia ser tatuado. Llegando ese caprichoso deseo a tal ex­
tremo, que a pesar de la operación material del tatuado, de si 
dolorosa y  de algún peligro para la salud, no es óbice para que 
el niño delincuente se presu- gustoso a ella, creyendo que así se agi­
ganta ante Jos ojos de sus compañeros de hampa. Con ello no 
hace más que responder al instinto de imitación, tan fuertemente 
desarrollado en la infancia.

De las experiencias recogidas entre algunos niños expedienta­
dos por el Tribunal Tutelar de Menores de Barcelona, hemos po­
dido comprobar que el número de menores tatuados es en escasa 
proporción, pero los suficientes para testificar plenamente su 
existencia y significación. Ademas, hemos visitado el Reforma­
torio Toribio Durán y hemos podido constatar que entre los co­
rrigendos hay menores tatuados.

El tatuaje en los niños abandonados se observa principalmente
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en el brazo y antebrazo, rara vez en otras partes del cuerpo, 
consistiendo los dibujos en animales, siglas, toreros, corazones 
apuñalados, armas, nombres y  figuras pornográficas, aunque es­
tos últimos en menor escala. Generalmente son en color negro, 
pero hemos visto tatuajes en menores a dos tintas, simultánea­
mente negra y encarnada. La edad depende del ambiente perni­
cioso en que viva el menor, pero oscila entre los ocho y  diez y 
siete años y va en aumento a medida que avanza la edad, en que 
dan mayor contingente.

En la mayoría de los casos, se observa un sólo tatuaje, pero 
hemos podido comprobar que el menor tatuado por primera vez, 
paulatinamente se tatúa en distintas épocas y  ocasiones, alternan­
do partes y  sin guardar relación unos dibujos con otros.

El menor depravado sigue una línea en el tatuaje, que comien­
za en los brazos y, al frisar la edad juvenil o adulta, se extiende 
por el tórax; acentuándose en muchos casos la pornografía de 
los dibujos, a medida que aumentan el número de tatuajes, alter­
nando con la exteriorización de ideas políticas, preferentemente 
ácratas.

E l menor tatuado exhibe con orgullo sus dibujos en la epider­
mis sin rebozo alguno, sin que intente tampoco el destatuaje o 
contratatuaje, que aparece esporádicamente en la edad adulta, mo­
tivado por una rehabilitación moral o para eludir la identificación 
criminal por la policía.

Expuestas estas consideraciones sociológicas sobre el tatuaje 
en la infancia delincuente, estudiaremos su significación y  reme­
dio adecuado dentro de la reforma moral de la criminalidad ju­
venil. El hecho material del tatuado en un niño, la clase, antigüe­
dad y  número, es signo elocuente de mayor o menor corrupción 
o abandono moral, que no ha de pasar inadvertido al Tribunal 
Tutelar que lo haya expedientado, obligándole a un mayor y de­
tenido estudio del menor y  del plan educativo.

Como el tatuaje dura tanto como la vida del hombre, hay que 
combatir por todos los medios el tatuaje en la niñez abandonada, 
extendiéndose la práctica, como requisito previo para comenzar 
la reforma moral del menor tutelado, del destatuaje o sea lá to­
tal desaparición de las huellas o signos plasmados en la piel'dél 
niño con carácter permanente.

E l destatuaje, que hoy es posible sin peligro para la salud, por
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procedimientos rápidos e indoloros, debe efectuarse forzosamen­
te al momento de ingresar el menor expedientado en el Reforma­
torio del Tribunal, con objeto de que no sirva, como ocurre, de 
engreimiento perverso del niño ante los demás corrigendos, ya 
que en éstos despierta el deseo insano de tatuarse, y  en segundo 
lugar, porque es de excelente efecto moral y  físico la desapan- 
•ción total del tatuaje. Y a  que de lo contrario sería un estigma 
permanente para el niño rehabilitado de desagradable recuerdo y 
de desprestigio en concepto social.

En el caso de repetición del tatuaje en un menor, que ha sido 
anteriormente destatuado, debería tenerse en cuenta por el Tri­
bunal Tutelar de Menores, que ya lo experimentó, por significar 
evidentemente su vuelta y  perseverancia en el mal. Por tanto, la 
reincidencia en el tatuaje debe agravar la responsabilidad del 

menor.
Por último, como medida preventiva y  represiva, debería prohi­

birse el tatuaje en menores de diez y  ocho años, por su escasa 
edad, castigando severamente a los infractores.

Con esta labor se completaría la labor educativa y  tutelar de 
los Tribunales Tutelares en nuestra patria, que tan óptimos re­
sultados dan, cooperando asi a la desaparición del tatuaje en la 
niñez, signo vergonzoso de retrogradación social.

A n to n io  R ib El l e s  B a r r a c h in a .
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CoÉrencia Social loteroaciooal ile Parla

E! Gobierno nombra e! Ccm hé permanente nacional.

La Real orden dictada por el Sr. Ministro de la Gobernación 
disponiendo que España se adhiera al acuerdo de las demás na­
ciones, dando carácter de permanencia al Comité nacional nom­
brado con ocasión de los trabajos de la Conferencia Social In­
ternacional de Paris, dice como sigue:

“ Excmos. Sres.: La atención preferente que dedican todas las 
naciones a las cuestiones,benéfico-sociales, hace que sean frecuen­
tes los Congresos o Asambleas internacionales, con el fin de 
aunar el esfuerzo de todos los países, dando a sus legislaciones' 
la unidad precisa para que se resuelvan de un modo uniforme los 
problemas que, aparte el matiz específico de cada nación, tienen 
aspecto de universalidad, pues que afectan a la Humanidad en­
tera.

Notorio e inolvidable fue el buen éxito alcanzado en París por 
la Conferencia Social Internacional — Quincena Social Interna­
cional, de la Habitación y  Servicio Social— , celebrada en la ca­
pital de Francia el mes de julio de 1928, en la cual cupo a Espa­
ña la honra de ser justamente celebrada por sus stands de la E x­
posición aneja, en los que pudo admirarse el enorme esfuerzo 
que realiza para dar cumplimiento a la obra protectora, y  por la 
acertada intervención de los Delegados españoles que una vez 
más demostraron en los Congresos Internacionales que cuentan 
con hombres eminentes en todos los sectores de la actividad in­
telectual.

Los trabajos de dichos Congresos quedan resumidos en su-' 
conclusiones aprobadas, que van cristalizadas en las legislaciones 
de los países concurrentes, consiguiéndose así un positivo mejo 
ramiento social.

Pero son de tal importancia los temas tratados en algunos Con­
gresos, y  desde luego lo fueron los de la Conferencia Social In­
ternacional de París, que abarcó cuatro Congresos, uno de ellos 
de tanto interés mundial como supone cuanto se refiere a la Pro-
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tección a la Infancia, que todos los países dieron carácter de 
permanencia a sus Comités, y así España, conocedora del valor 
de dicha Conferencia, se ha adherido al acuerdo unánime a los 
efectos de velar de una manera constante por el cumplimiento de 
sus acuerdos, colaborando sin interrupción a los trabajos que 
amplíen, intensifiquen y  mejoren la acción internacional.

Atendiendo a estas consideraciones, S. M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que tenga carácter permanente el Comité na­
cional nombrado por Real orden de i8 de marzo de 1929, al que 
se encomienda la misión de continuar coadyuvando y patrocinan­
do la colaboración de España a los trabajos y aportaciones a la 
Conferencia Social Internacional que radica en París.

El Comité permanente queda constituido en la forma  ̂que sigue;
Presidente de alto honor, Excmo. Sr. D. Miguel Primo de Ri­

vera, Presidente del Consejo de Ministros.
Presidentes de honor: Excmo. Sr. D. Sevenano Martínez Ani­

do, Vicepresidente del Gobierno y  Ministro de la Gobernación; 
Excmo. Sr. D. Galo Ponte, Ministro de Justicia y  Culto; Exce­
lentísimo Sr. D. José Calvo Sotelo, Ministro de Hacienda; Exce­
lentísimo Sr. D. Eduardo Callejo de la Cuesta, Ministro de Ins­
trucción pública y Bellas Artes; Excmo. Sr. D. Eduardo Aunos 
Pérez, Ministro de Trabajo y Previsión, y Excmo. Sr. D. Fran­
cisco Moreno Zulueta, Conde de los Andes, Ministro de Econo- 

mia Nacional.
Presidente efectivo, Excmo. Sr. D. Alberto Bandelac de Pa­

riente, Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infancia: 
Secretario general, limo. Sr. D. Rafael de Tolosa Latour, Vocal 
del Consejo Superior de Protección a la Infancia; Vicesecreta­
rio, limo. Sr. D. José Velasco Pajares, Vocal del Consejo Supe­
rior de Protección a la Infancia; Tesorero, limo. Sr. D. Miguel 
C^mez Cano, Vocal del Consejo Superior de Protección a la In­

fancia.
Vicepresidentes: Excmos. Sres. D. Angel Pulido, Vicepresi­

dente del Consejo Superior de Protección a la Infancia; D. An­
tonio Horcada, Director general de Sanidad; Sr. Conde de Ca­
sal, Presidente del Real Patronato de la Lucha Antituberculosa; 
D. José Marvá Mayer, Presidente del Instituto Nacional de Pre­
visión, y Sr. Marqués de Hoyos, Comisario Regio, Presidente de 

la Asamblea de la Cruz Roja Española.
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Vocales: Excmos. Sres. D. Francisco García Molinas, D. Edel- 
miro Trillo y Señoráns, D. Enrique Suñer y Ordóñez, D. Pedro 
Sangro y  Ros de Glano, y Excmas. Sras. doña María de la En­
carnación de la Rigada, doña Micaela Díaz de Rabaneda, doña 
Julia Peguero de Trallero y  señorita Carmen Isern Galcerán; 
Excmos. Sres. D. Nicasio Mariscal y García, Sr. Marqués de 
Retortillo, D. Jesús Sarabia y  Pardo, D. Alvaro López Núñez, 
D. Andrés Martínez Vargas, D. Juan P. Criado y  Domínguez, 
D. Gabriel María de Ibarra, D. Eduardo Masip, D. Ramón Albo, 
D. Ignacio Bauer, D. Conrado Espín, D. Felipe Gómez Cano, 
D. José Palanca y  D. Francisco Moragas.

De Real orden lo digo a V . E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid, 28 de octubre de 1929. 
M artínez A nido.”

{Gaceta del 29 de octubre de 1929.)
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Escuelas para deficientes físicos

Los Vocales de la Junta Municipal de primera Enseñanza 
del Ayuntamiento de Madrid, limos. Sres. D. Luis Parrella y  
D. Eduardo Masip> han presentado a la misma y  ésta ha apro­
bado por unanimidad una memoria justificativa proponiendo la 
creación de escuelas al aire libre. Este sistema de enseñanza 
tan necesario sobre todo en Madrid, será muy en breve una 
lisonjera realidad, pues según acuerdo de dicha Junta, ha pa­
sado el proyecto al arquitecto de la misma para su ejecución.

E l interesante documento que firman los prestigiosos V o­
cales Sres. Parrella y  Masip, es como sigue:

“ A  la Junta Municipal de Primera Enseñanza.— Es innega­
ble que el desenvolvimiento extraordinario de las grandes ciu­
dades modernas trae consigo serios inconvenientes, y  suscita 
problemas fundamentales para la higiene colectiva. Y  como es 
natural, la escuela es de las primeras instituciones que se re­
sienten de este nuevo y  anormal estado de cosas.

Las aglomeraciones urbanas de los centros populosos de­
terminan en sus habitantes defectuosas condiciones de exis­
tencia debido a la falta de espacio y  a la escasez de agua y  
luz. Esto ocurre lo mismo en los hogares de los ricos, como 
en el de los pobres, y  si el mal puede atenuarse cuando se tra­
te de personas que están en el punto culminante de su des­
arrollo físico, se agrava y  se intensifica llegando hasta conver­
tirse en un problema social cuando se trata de seres en pe­
ríodo de formación.

No existen todavía escuelas especiales para pretuberculo­
sos, y  así, el niño que degraciadamente lleva sobre sí este es­
tigma, al concurrir a una clase numerosa, que la mayoría de 
las veces reúne condiciones higiénicas deficientísimas, queda 
sometido a una porción de circunstancias que fomentan y  acre­
cen aquella predisposición a la enfermedad, y  ío que hubiera 
podido evitarse o corregirse de haber contado con medios 
apropiados, no tarda en convertirse en una realidad, desarro­
llándose en aquel niño la tuberculosis, que al hacer su pre­
sa priva de un hijo a sus padres, de un ciudadano a la pa-
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tría y  de un individuo a la sociedad. Por otra parte, el niño 
enfermo, al estar durante muchas horas del dia en constante 
e intima relación con otros niños de sit edad, organismos to­
dos sumamente aptos para recibir los gérmenes morbosos, se 
convierte en un foco de propagación. De aquí la convenien­
cia, o mejor aún, la necesidad de la creación de escuelas es­
peciales para esos niños, asi como de la instalación de es­
cuelas al aire libre, y  otros medios similares.

Ricos o pobres, los niños que viven en las grandes ciuda­
des pueden ser perjudicados por estas causas: dicho se está 
que la gravedad aumenta en los últimos por las malas con­
diciones de las viviendas, llegando al máximum cuando la 
aglomeración es excesiva, como ocurre en algunas escuelas 
públicas, cuyos edificios no están adaptados a las condicio­
nes que han de llenar, dando lugar a la formación de candi- 
dato.s o victimas futuras de la peste blanca.

El remedio a estos males consiste en la vida al aire libre, 
completada por una alimentación sana y  abundante. Nadie 
osará discutir que estas dos medicaciones naturales constitu-- 
yen hoy un gran medio para el tratamiento científico de la 
tuberculosis. De aquí la gran preocupación de médicos, pe­
dagogos, higienistas y  hombres de estado, para obtener el me­
dio de que los niños de desenvolvimiento orgánico precario e 
incompleto puedan vivir el mayor tiempo posible en con­
diciones de salubridad, sin menoscabo del cultivo de su inte­
ligencia.

Son muchos los niños que poseen síntomas inequívocos de 
escrofulosis, linfatimo, tuberculosis ósea, etc,, que parecen lle­
var en sí una maldición incurable del destino. Es espantoso 
que tanto ser pueda sucumbir por no tener una mano protec­
tora y  cordial, que en momento oportuno les oriente hacia la 
victoria. La mayor parte de los casos están al borde del abis­
mo, pero podía evitarse su caída.

A  veces un accidente cualquiera, una gripe, una angina, 
basta para perjudicar para siempre al niño, mas si la ciencia 
dirige hacia él sus ojos y  le sustrae del medio mórbido eri 
que se encuentra, puede devolverle el vigor que corresponde 
a su edad y  restablecer el equilibrio orgánico que se creía 
perdido para siempre.
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La escuela ideal no es solamente la que alimenta el espí­
ritu de la juventud, sino la que al mismo tiempo pone el or­
ganismo en condiciones de afrontar con éxito las luchas que 

e! porvenir le reserva.
Son las escuelas al aire libre las que pueden hacer el mi­

lagro. Los niños débiles encuentran en ellas, gracias a la 
cura de aire, de sol y de una pedagogía apropiada, la mejor 
manera de fortalecerse e instruirse simultáneamente. Este ar­
duo problema lo resuelven el pedagogo y  el médico de común 
acuerdo. Estas escuelas tienen carácter médico-pedagógico, y 
se esfuerzan por conseguir el desenvolvimiento armónico, las 
cualidades físicas, intelectuales y  morales de los alumnos.

No sólo reparan la salud, sino que evitan la enfermedad, 
siendo el médico un consejero y  a veces un simple testigo 
que inspira confianza.

En el estado actual de la ciencia, el preventorio escolar es 
el medio de prevenir. La escuela al aire libre, tipo externo, 
es el medio del porvenir. Es, pues, indispensable distinguir 
bien estos dos térm inos: prevenir y  curar.

Debe procurarse que el establecimiento no pierda su carác­
ter esencialmente escolar, huyendo de toda apariencia de sa­
natorio.

Los esfuerzos que se hagan en este sentido deber buscar 
el mejoramiento físico, sin descuidar la cultura intelectual y 
la educación, puesto que no hay inconveniente alguno en con­
tinuar la instrucción de los niños hasta en aquellos que pre­
senten señales de debilidad o síntomas de una afección ba­
cilar en sus comienzos. Aunque por razones bien claras no se 
les someterá a un trabajo intelectual demasiado prolongado.

Para la individualización de los alumnos, deberá adoptarse 
una ficha sanitaria especial y  común, en la cual figuren el 
nombre del niño, el nxúnero de matricula, la fecha de ingre­
so y  la serie de datos antropométricos que conciernen e in­
teresan a estas escuelas. Estos datos son verificados y  rectifi­
cados: el peso cada semana, y  la talla y  perímetro torácito
trimestralmente.

A  su ingreso en el establecimiento serán los alumnos so­
metidos a un examen médico prolongado, y  durante su estan­
cia se estudiarán particularmente los cambios que puedan ob-
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servarse en las cifras inscritas, o sean: en el peso, en la talla 
y  en la circunferencia torácica.

El carácter que debe reunir la escuela que proponemos no 
puede reducirse a una más, pues siguiendo las normas adop­
tadas en el primer Congreso internacional de Protección a la 
Infancia, en julio de 1928, que tuvo lugar en la Facultad de 
Medicina de París, al que asistieron médicos, maestros y  di­
rectores de asociaciones benéficas, debemos acogernos a la 
escuela de aire libre externa propuesta por el Dr. Bernal, que 
el Congreso.las definió de la siguiente manera;

Ño hay bellezas, no hay estímulos para impresionar el alma 
del niño como el que nos ofrece el campo con su infinita va­
riedad de fenómenos, sus enormes fuerzas de renovación, lo 
cual es su felicidad presente, que es la mejor educación nue­
va a que debemos aspirar con las escuelas ideales de aire li­
bre condicionadas a tal fin.

No era la lectura a seguir cuando una mariposa al pasar 
interrumpía este ejercicio, ni la escritura cuando una hoja 
al caer del árbol, posándose en el papel, podía dar origen a 
otras sugestiones, momento oportuno que el maestro hábil­
mente puede aprovechar para elegirlo como tema, dando una 
lección circunstancial.

La escuela al aire libre es un establecimiento de educación, 
situado fuera de la  ciudad, en buenas condiciones y  reserva­
do por ahora para los niños no tuberculosos, pero que nece­
siten un régimen escolar e higiénico especial, bajo la vigi­
lancia méidica. La elección que ha de llevarse a estos esta­
blecimientos debe hacerse con gran escrupulosidad y  con toda 
garantía, para no llevar a estas escuelas niños demasiado de­
licados a los cuales la vida ruda que allí ha de hacerse podía 
perjudicarles.”
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Reuniones de la Comisión Directiva.

En el Ministerio de la Gobernación se ha reunido la Comi-' 
sión Directiva de los Tribunales Tutelares de Menores en Es­
paña, bajo la presidencia de D. Ang-el Diaz Benito, por ausen-' 
cia del Sr. Trillo, y  asistiendo los Vocales Sres. Jarabo, Pu­
lido, Marqués de Guad-el-Jelú. Tolosa Latour, Jimémez, Iba- 
rra, Castelain y Gómez Cano (D. Miguel), Secretario General.

La Comisión expresó su condolencia por el fallecimiento del 
Vocal, magistrado del Tribunal Supremo, D. Antonio Cubillo, 
y  el de D. Patricio Borobio, Presidente del Tribunal de Zara­
goza.

Fueron estudiados y  aprobados los siguientes asuntos:
Abrir expediente de aprobación del Patronato del Reforma­

torio regional de Menores de Santiago de Galicia, aplicar el cré­
dito extraordinario para la implantación de nuevos Tribuna­
les, que podrán ascender a  veinte el próximo año, sobre los 
que actualmente funcionan, gestionar la realización de las pe­
ticiones hechas por los Presidentes de los Tribunales vasco- 
navarros reunidos en Pamplona; proyecto de creación de un 

Reformatorio regional en Murcia.
Proponer el nombramiento del Sr, Conde de Canillas para 

Presidente del Tribunal de la Conma y  al Sr. Fernández Dié- 
guez para Vicepresidente.

Trasladar los nombramientos de nuevos Presidentes y  Voca-- 
les de varios Tribunales; de haberse inaugurado una Casa de 
familia en Pamplona y  aprobar los informes sobre consultas 
hechas en relación con casos de enjuiciamiento y  reclusión de 

menores.
El Vocal Sr. Jarabo informó acerca del contrato de una ins­

titución tutelar de la Corte; se aprobaron las bases del próxi­
mo curso de estudios en el Reformatorio de A m urrio; conce­

der
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der 25.000 pesetas a !a Escuela de Reforma de Valencia; pa­
sar a estudio e informe de los Sres. Marqués de Guad-el-Jelú, 
Ibarra, Tolosa y  Gómez Cano la proposición del Comité inter­
nacional de Protección a la Infancia,, remitida por la Sociedad 
de Naciones.

El Sr. Ibarra dió cuenta de haberse reunido en ValladoHd, 
bajo la presidencia del Sr. Arzobispo, los Presidentes de las D i­
putaciones castellanas para aportar recursos con destino a la 
creación del Reformatorio.

Quedó facultada la Secretaría de la Comisión Directiva para 
formular un estudio relacionado con las dotaciones imprescin­
dibles que se han de asignar a los nuevos Tribunales.

* * *

para
Dié-

La Comisión Directiva de los Tribunales tutelares de Me­
nores, reunida en el Ministerio de la Gobernación, en su últi­
ma sesión trató, primeramente, de solicitar del Gobierno un nue­
vo apoyo económico a fin de hacer posible la creación de nue­
vos Tribunales y  Escuelas de Reforma en 1930 y  la ampliación 
definitiva de! Reformatorio del Principe de Asturias para el 
funcionamiento de los Tribunales en las provincias de Casti­
lla la Nueva.

Se examinaron los escritos recibidos de varios Tribuna­
les tutelares para que se legisle nuevamente acerca de la asis­
tencia de los menores al cinematógrafo, evitando con ello el 
peligroso estímulo de la delincuencia infantil.

Se acordó proponer al Ministro de Justicia el nombra­
miento de Secretarlos de los Tribunales de L a  Coruña y  A li­
cante.

Contestar a las autoridades que piden el internamiento 
de menores que han cometido faltas y  delitos en provincias 
donde no actúan los Tribunales que no es posible albergar­
los hasta tanto establezcan las Escuelas de Reforma corres­
pondientes.

Aprobar la designación de Vocales del Tribunal de Toledo.
Remitir a Ginebra, a la Sociedad de Naciones, el escri­

to contestando al cuestionario en relación con las normas ju-
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rídicas y  al funcionamiento de los Tribunales en España y  sus 
Instituciones auxiliares.

Asistieron a la reunión los señores Pulido, Jiménez, Ibarra, 
García Molinas, Espino, Tolosa Latour, Castelain y  Gómez 
Cano (D. M.), Secretario General.

Los muchachos vigtla<Sos liel Tribinud de Madrid.

En el Asilo de Santa Cristina de esta Corte se ha verificado 
un festival ofrecido por el Presidente del Tribunal Tutelar de 
Menores, D. Francisco García Molinas, a los tutelados de uno 
y  otro sexo dependientes de dicho Tribunal que se encuentran 
en situación de libertad vigilada, y  que se reunieron en núme­
ro de i6o, con sus respectivos delegados voluntarios y  nume­
rosas familias.

E l acto, muy simpático, produjo excelente impresión en los 
invitados y  público que se congregó en los jardines del benéfi­
co establecimiento, pues se demostró una vez más el admira­
ble fruto que produce la labor de los Tribunales Tutelares de 
Menores, arrancando a las garras del vicio, y  tal vez del cri­
men y  e'l presidio, a los niños que sin esta acción tutelar hu­
bieran quedado entregados a sus instintos y  a la perniciosa in­
fluencia del arroyo. Y a  regenerados por la acción del Tribunal 
y  por la penosa y  caritativa misión que sobre ellos ejercen sus 
abnegados consejeros y  vigilantes los delegados voluntarios, 
entre los que flguran personalidades importantes y  de todas 
las clases sociales, aquellos muchachos trabajan hoy en talle­
res, merced a los oficios que muchos aprendieron en el Refor­
matorio del Príncipe de Asturias; otros han encontrado em­
pleos en oficinas y  comercios; otros asisten a colegios, y  to­
dos revelan con su conducta la transformación beneficiosa ob­
tenida por los desvelos y  trabajos del Tribunal, inspirados en 
las sabias disposiciones de la ley.

El festival consistió en una espléndida merienda, costeada 
por el Sr. G arda Molinas, que también obsequió a los señores 
delegados; concierto por la ya notable banda de música del 
Reformatorio y  sesión de cinematógrafo, en que se proyecta­
ron películas instructivas y  cómicas.

sus

Con
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Aj^xiliaron efiGazrnente al Sr. García MoIinaS en su altruista 
tarea los Vicepresidentes del Tribunal, Sres. López Núñez y 
Encío; los Secretarios de Sección, Sres. San Martín, Dímas y  
Aldave, la Sra. Huici de San Martín y  el administrador de San­
ta Cristina, Sr, Bravo, así como numerosos Vocales, entre los 
que figuraban la Sra. de Reguero y  Sr. Fernández Hontoria, 
el Sr. Mariñosa, de la Sección juvenil de la Cruz Roja, y  de­
legados del Tribunal Sres. Bugallo, Sembi, Rodríguez (D. Je­
sús) y otros.

Constitución del Patronato gallego Avelino Montero Ríos.

En Santiago de Compostela y  bajo la presidencia del señor 
Arzobispo, se ha reunido en primera sesión la Junta que cons­
tituye el “ Patronato del Reformatorio Regional gallego Ave- 
lino Montero Ríos” , asistiendo al importante acto el exce­
lentísimo Sr. D, Edelmiro Trillo, Presidente de la Comisión 
Directiva de los Tribunales Tutelares. Se aprobó por aclama­
ción el proyecto de Estatutos de tan beneficiosa entidad.

E l aludido Patronato ha quedado constituido en la forma 
siguiente: Presidente, Excmo. Sr. D. Zacarías Martínez, como 
Arzobispo de la Archidiócesis; Vicepresidente, D. Fernando 
Alsina González, como alcalde de Santiago; Tesorero, don 
Marcelino Blanco de la Peña; Vicetesorero, M. I. Sr. D. Fer­
nando Peña Vicente; Contadora, doña Eladia Rueda de Vare- 
la de Lim ia; Vicecontadora, Sra. Marquesa de Montesacro; 
Secretario, D. Feli!pe Gil C asares; Vicesecretario, D. Jesús 
Fernández Suárez; Vocales, D. Emilio Romay Montoto, don 
Ramón Baamonde Robles, D. Aureliano Ferreiro y  D. Daniel 
de la Sota, como presidentes de las Diputaciones provinciales 
de iCoruña, Lugo, Orense- y  Pontevedra; D. Antonio Sanz 
Fernández, como juez ’ de primera instancia e instrucción de 
Santiago, y  D. Pedro Isaac Rovira Carreró, como catedráti­
co de Derecho Penal de la Universidad de Santiago.
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Discursio de D. Ramón Albo.

En el Congreso Católico de Beneficencia nacional celebrado 
en Barcelona leyó el Secretario General D. Ramón Albo un 
importante discurso, cuyos párrafos más salientes nos com­
placemos en reproducir:

“ Cuando la presente Exposición Universal iba tomando cuer­
po y  se levantaban los magníficos pabellones que, cual gran­
diosos estuches, debían contener después tantas maravillas de 
Ja actividad humana, como podemos contemplar por doquier 
en la falda de esta montaña, transformada mágicamente en 
imperio de gusto, arte y  belleza, unos pocos, haciéndose in­
térpretes del común sentir y  de los anhelos de todos vosotros, 
porción escogidísima que representa el gran sector de los que 
compadecen y  aman, a quienes, por tanto, no es dable aplicar 
aquella sentida queja de los libros santos cuando dicen “ to­
dos buscan sus intereses” , coincidieron en que, entre esos pa­
bellones, debía haber uno sencillo y  modesto externamente, 
cual redamaba la delicada función social que en él debía ex­
ponerse, y  la 'humildad de la causa de los pobres, y  que in­
cluso, siendo desmontable, pudiese tener como ulterior des­
tino el poder servir después para fundar y  albergar una obra 
benéfica más, quedando así comp monumento y  recuerdo de 
la Exposición que antes había contenido. Como habréis com­
prendido, esta Exposición debía serio de las obras destinadas 
total y  exclusivamente, en hermosa y  encantadora variedad, 
a hacer el bien.

Ella ha resultado un éxito, incluso porque ha sido motivo 
de espléndidas generosidades y  de iniciativas fecundas...

Ved la conveniencia de asambleas como la presente. Si la 
Exposición de beneficencia era un conjunto de realidades, el 
Congreso debía serlo de orientaciones, con pocos temas y 
exento de reseñas y  panegíricos de obras completas que ya 
tuvieron su sitio adecuado en la Exposición, por tener que ser 
igual la consideración que todas las obras benéficas en si me-
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recen, pues, si cual se lee en los sagrados libros, debe ser atri­
buto del varón perfecto estar aparejado para todas las bue­
nas obras, esto nos enseña que debemos amarlas todas, y  si 
posible fuese, ser, incluso, cooperadores; como que el Jurado 
de recompensas de la Exposición, que hubimos de presidir, 
adoptó por unanimidad el criterio que le propusimos, de dar 
una sola clase de recompensas y  que ésta se concediese a to­
das las obras concurrentes, porque todas las dedicadas al bien 
son laudables y  su mérito no puede depender del mayor o me­
nor desarrollo que han tenido, pues esto, generalmente, se 
debe a la cuantía de sus recursos económicos, dando ello una 
ventaja de privilegio a las que pueden alimentarse de presu­
puesto oficial importante.

Fácilmente la Comisión organizadora se puso de acuerdo 
respecto al nombre del Congreso. Desde luego, debía referir­
se a la beneficencia nacional, por interesar muchísimo más 
ésta que la de los pueblos extranjeros. Quedando reducido a 
la española, naturalmente era católica, conforme tenemos de­
mostrado por extenso en el libro “ La Caridad, su acción y  
organización en Barcelona” , publicado hace ya 30 años. La 
beneficencia en España ha nacido y  se ha desarrollado al ca­
lor de la caridad cristiana y, como dice el Sr. Cardenal Segu­
ra, en su preciosa carta dirigida a la Comisión organizadora, 
ella ha sido el alma de la verdadera beneficencia, y  ya que he­
mos citado este respetable nombre, es oportuno hacer constar 
cuánto sentimos todos vernos privados de la asistencia del 
apóstol de las Hurdes y  de nuestros hermanos los pobres emi­
grados a Francia. Delegada su representación en nuestro ve­
nerable Prelado, es de notar la doble atención que represen­
ta el envío de tan notable documento y  hacerse representar 
tan dignamente. Vos venís, R. S.. con la elevada jerarquía 
que entre nosotros tenéis y  con la honorable delegación que 
ostentáis, a representar el espíritu que anima a la inmesa ma­
yoría de nuestras obras benéficas, pues son esencialmente ca­
ritativas. Y , si no, indaguemos una por una las múltiples ins­
tituciones aquí y  en el resto de España existentes y  veréis 
cómo a todas las impulsa y  mueve la caridad de Cristo, pu- 
diendo repetir aquellas palabras que son lema de algunas: 
Chdritas Christi urget nos. Su número es incontable en Espa-

20
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ña, a pesar de las borrascas desencadenadas contra ellas, des­
de las funestas leyes desamortizadoras a la triste e ignomi­
niosa semana trágica y  de la merma que sufren las fundacio­
nes a titulo de herencia, que alcanza hoy a la cuarta parte 
de las mismas, lo cual es un obstáculo para que la gente, en 
sus testamentos, haga legados a fundaciones de tal clase. El 
bien social que realizan todas estas obras podrá pasar des­
apercibido al espíritu superficial, pero es incalculable. Sólo- 
podría apreciarse su importancia por el vacío que dejarían si 
por unos momentos desaparecieran. ¡Qué espectáculo más 
horrible y  desconsolador se ofrecería a nuestra vista si que­
daran abandonados en medio de nuestras calles y  plazas cuan­
tos tienen amorosamente acogidos! Son comparables al aire,, 
cuya necesidad se nota cuando falta, por el irreparable vacio- 
que deja. Por ejemplo: sólo las humildes Hermanitas de los 
Pobres, que no pueden destinar nada a formar capital o ren­
tas fijas que las ponga a cubierto, en algo, de las necesidades- 
del mañana, dependiendo asi, exclusivamente, de la Providen­
cia, cuentan en sus 310 asilos con 53.000 personas que, a dos 
pesetas diarias, necesitan cada mes más de 3.000.000 de pese­
tas. Para sostener éstas y  otras instituciones semejantes que 
no cuestan nada al Estado, Provincia y  Municipio, ni tampoco- 
ningún impuesto o contribución local a ¡os particulares, no- 
bastaría seguramente la inmensa fortuna de los Rostehilds. 
¿No es verdad que esto es sencillamente admirable, por cuan­
to  resulta que renuevan así, cada día, el milagro de la multi­
plicación de los panes? ¿Se puede desear otra prueba más evi­
dente del carácter divino de la caridad?

Acordado el nombre del Congreso, fueron escogidos los te­
mas. Estos son cinco, conforme sabéis; i." Maternidad y  pri­
mera infancia, porque esta protección es el comienzo y  des­
arrollo de toda actuación benéfica en el individuo; cuidar del 
necesitado que viene al mundo, defenderlo de los peligros que- 
le amenazan y  comenzar protegiéndolo, protegiendo a la ma­
dre. 2.° La Beneficencia y  la previsión, porque ésta disminuye 
las tareas y  alivia poderosamente el presupuesto de aquélla. E l 
presupuesto de la previsión — ĥa dicho una autoridad en la ma­
teria. el Sr. Maluquer y  Salvador—  es contradictorio con el 
de la imprevisión, como llama al que se destina a subvenir loa
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gastos de Beneficencia. 3.° La Beneficencia y  la sanidad, porque 
ésta evita muchos males que la otra debe curar después, em­
pleando cuantiosos recursos. 4.° La Beneficencia y  'la familia, 
por ser ésta baluarte social muy firme, que hace milagros para 
sostener a cuantos la integran y  porque cuando se disgrega o 
aniquila (grave y  frecuente peligro de los modernos tiempos), 
la Beneficencia ha de correr con todos los gastos, siendo mu­
chas veces, a pesar de ello, irreparables los males que se si­
guen. Y , finalmente, el que debe ser primero e imprescindible: 
la organización de la Beneficencia; problema magno que todos 
los pueblos estudian con preocupación y  cariño manifiestos, 
por amor y  tem or; por altruímo y  por egoísmo. Me sirve a 
raí quien sirve al obrero y  al pobre, había dicho Napoleón. 
Máxime du Camp, de la Academia francesa, dice: París, prote­
giendo a sus pobres, se protege a sí mismo. La justicia del rey 
es la paz del pueblo, dice la Escritura, y  la más elementa! jus­
ticia reclama atender y  socorrer a los necesitados. Por consi­
guiente, el problema de la asistencia, la organización de la Be­
neficencia, es un tema siempre de actualidad y  de capital im­
portancia. Por lo que se refiere a nuestra patria, basta recor­
dar -las fechas de la L ey y  Reglamento de Beneficencia que, 
como sabéis, son de 20 de junio de 1849 y  de 14 de mayo de 
1852, y  tener presente el exceso de individualismo que todos 
padecemos, que lleva al corporativo, todavía peor, para com­
prender tiene una urgencia inaplazable. Escogidos los temas, 
fueron designados los ponentes. E l e.star ellos presentes veda 
todo comentario sobre el acierto de su elección, para que no 
parezca adulación lo que es reconocimiento de justicia de los 
méritos de cada uno de ellos.

Constitución del Congreso.— Desde luego fué unánime el sen­
tir y  el deseo de que lo presidiera nuestra Augusta Familia 
Real, no sólo por derecho propio, sí que también, si me per­
mitís la frase, por derecho de conquista. Todos sabéis la va­
liosísima aportación personal, además de la económica, con 
que contribuye a un sinnúmero de obras benéficas. Los mis­
mos palacios reales se convierten a menudo en oficinas y  has­
ta exposiciones de beneficencia. El que os habla ha tenido oca­
sión de acudir más de una vez, para asuntos de esta clase. 
Cuando había sido designada la Comisión, de que debíamos
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formar parte, para trasladarse a Madrid y  pedir a Su Alteza 
Real la Serenísima Sra. Doña Isabel de Borbón si podía coin­
cidir su visita a nuestra Exposición Universal con la fecha de 
este Congreso, por esa simpatía recíproca que existe entre Su 
Alteza Real y  esta ciudad, ha sido ella la que ha venido a nos­
otros, anticipándose a nuestros deseos y  haciendo posible que 
Su Majestad delegara su altísima representación en este acto 
a Su Alteza Real, que tanto siente los problemas de asisten­
cia al prójimo. No en vano ostenta, muy merecidamente, la 
Gran Cruz de Beneficencia. E l último de los secretarios del 
Real Patronato para la represión de la Trata de Blancas, que 
lo es desde la fundación del mismo, podría explicar en estos 
momentos el interés extraordinario y  los desvelos que dedica 
a esta difícil y  algo ingrata, pero muy humanitaria obra, que 
a menudo reúne en su propio palacio, bajo su presidencia efec­
tiva. La compasión, la piedad y  la misericordia son femeni­
nas y, se dice, anidan en corazones nobles y  bien nacidos, 
como lo han de ser siempre los de estirpe real. M uy bien 
está, pues, que el primer Congreso Católico de Beneficencia 
Nacional lo presidáis vos, Serenísima señora, que sois Infan­

ta de España.
El Sr. Albo reproduce párrafos de una Ponencia donde se 

manifiesta que hay más de ii.ooo fundaciones benéficas o cla­
sificadas, con un capital aproximado de 525.000.000 de pesetas, 
y  aún tenemos motivos para reputar incompleta la relación. 
A  pesar de ello, no se resuelve, ni siquiera se intenta plan­
tear el magno problema de la asistencia pública.

“ Quizá uno de los mejores frutos que pudiera dar la Sección 
de Beneficencia de esta Exposición, sería el de que a su vis­
ta se demostrara la necesidad de ordenar y  articular debida­
mente tantos esfuerzos, coordinando en una acción común las 
energías puestas al servicio de una misma causa; para que la 
Beneficencia, dejando de ser una riqueza de elementos dis­
persos y  a menudo desconocidos, no sólo del público, si que 
también entre sí, y, por lo tanto, de rendimiento incompleto, 
se viera convertida en poderoso instrumento, capaz de respon­
der, con toda la amplitud necesaria, a los esfuezos de la Ca­

ridad.
Todo esto puede plantearlo y orientarlo el presente Congre-

ha
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se
ría­

se, muy adecuado, por su índole, para una empresa asi, no de­
biendo solicitar ni esperar el éxito de una reforma legislati­
va y  de elementos ajenos o extraños. Si esto se lograra, po­
dría ser motivo de satisfacción muy intima y  muy grande para 
todos.

Señores Congresistas: E l presente Congreso pone en vues­
tras manos, durante estos dias, la causa de los pobres, desde 
la del tierno inocente expósito a la del anciano inválido aban­
donado de los suyos. Fijémonos en el número casi infinito de 
los que, con resignación o sin ella, forman en sus compactas 
filas y  auscultemos la inmensa variedad de males y  la intensi­
dad de penas que sufren en amargo desconsuelo. Una cosa y 
otra, al avivar nuestro sentimiento compasivo, nos inspirará 
resoluciones generosas, pues en estos últimos peldaños de la 
escala social donde gimen, pudimos y  podemos estar aún to­
dos. De confín a confín de las tierras hispanas, representa­
das tan dignamente aquí, surge un mismo grito, salido del 
corazón, que dice: Hagamos voto de servirles y  comprometá­
monos a resoluciones generosas y  prácticas. Es el responder 
unánime de nuestra Patria amada, incomparable también en 
su fecundísima historia de la caridad y  de la beneficencia, a 
aquella otra voz que, siglos ha, se percibió en la hermosa y 
graciosa hermana, bañada por el Guadalquivir, y  que hoy el es­
píritu grande de su magnífica Exposición nos retrasmite por 
radio y  por ondas bien sensibles, el mensaje de adhesión fer­
viente a este acto. ¿No las ois? Repiten unas palabras llenas 
de ternura y  dulces como la miel, del Venerable Juan de Ma- 
ñara, fundador, con la cooperación del inmortal Murillo, del 
Hospital de Sevilla, que no puede visitarse sin emoción. Nues­
tros amigos y señores — dice—  son los pobres. A  ellos singu­
larmente, queremos servir y  por su santa causa trabajar.”  
{Grandes aplausos.)

Ponencia del Dr. Velasco Pajare»,

gre-

E1 Vocal del Consejo Superior, Dr. D. José Velasco Pajares, 
ha presentado un trascendente y  científico trabajo al Con­
greso, titulado “ Maternidad e Infancia” , y  del cual trans­
cribimos el tema “ Protección a la Infancia”  :
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“ Entre los grandes movimientos espirituales surgidos desde 
hace algunos años, ninguno tan amplio y  generoso como el 
de la cruzada en favor del niño. Parece como si la civilización, 
arrepentida de su ofuscamiento durante la tragedia de la gue­
rra, quisiera mostrarnos su bondad de la misma manera que 
la madre violenta acaricia a su pequeño inmediatamente de 
haberle propinado un cachete. E l hecho es que en el espacio 
de poco tiempo ha nacido una profusa literatura, en la cual 
médicos, sociólogos, moralistas y  escritores, manejan de con­
tinuo el derecho de la infancia a una vida nutritiva suficiente, 
a una educación e instrucción, al juicio benévolo de sus deli­
tos. a su corrección educativa y  a la previsión, en todas sus 
formas, de los peligros que les amenazan.

Nada más satisfactorio para quienes venimos de siempre 
defendiendo tales ideas, y  mucho más cuando vemos algunas 
de ellas llevadas a la práctica merced a la importancia y valor 
divulgatorio que las prestaron el internacionalismo y  el pres­
tigio político de algunos escritores de la nueva falange.

España no se ha quedado atrás en este movimiento, lo mis­
mo en literatura que en hechos prácticos, habiéndose creado 
algunos Dispensarios infantiles y  Gotas de Leche, la Escue­
la Nacional de Puericultura y  algunas otras provinciales, tal 
cual Sanatorio y  Preventorio infantil, reformando la ley de 
Tribunales de Menores, iniciando la inspección médicoescolar. 
duplicando los Reformatorios, etc., y  tanto el Estado como el 
Consejo Superior y  Juntas de Protección a la Infancia, como 
las Asociaciones benéficas y  la iniciativa de los particulares, 
han hecho esfuerzos para ir cumpliendo las atenciones que 

merece el niño.
Estudiadas a fondo las necesidades infantiles, y  previo reco­

nocimiento de que la exagerada morbilidad infantil que pade­
cemos en nuestra patria debe ser la más elemental, al mis­
mo tiempo que importante, de las preocupaciones por la in­
fancia. parecía natural que por ese cauce se hubieran ido las 
mejores iniciativas y  el oro de toda la obra, y  que. con arre­
glo a aquellas necesidades, hubiéranse ido fundando los Dis­
pensarios, Gotas de Leche y  los stocks de alimentos, como se 
colocan las estaciones sanitarias en una campaña, por ejem­
plo. contra el paludismo, en los sitios estratégicos, pero no ha
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sucedido así, por lo que en nuestros viajes hemos visitado- po­
blaciones con varias Gotas de Leche, y  Ies bastaría una para 
llenar cumplidamente sus necesidades, y, por el contrario, otras 
•que no disponen de ninguna, cuando no le sobrarían dos.

Obedece esto a no existir un plan general y  a que la ma­
yor parte son debidas a la iniciativa particular o de las Aso­
ciaciones benéficas, a las que suelen seguir alguna municipal 
o provincial, por lo que, cuando la Beneficencia privada no 
la funda, el Ayuntamiento no suele hacer nada. Por otra par­
te, los Dispensario'-- infantiles y  Gotas de Leche degeneran con 
frecuencia en España en una actuación absolutamente clínica, 
y ,  además, hay cierto abuso por parte del público creyendo 
•que todo está resuelto con tener buena y  abundante leche.

Esa creencia no es cierta, como nos lo demuestran muchos 
■ de los Dispensarios extranjeros de acción bienhechora contro­
lados por todos los medios, y  donde se suministran menos can­
tidad de leche que en los de nuestro pais, tal vez porque son 
más ricos que nosotros o porque dan a su actuación social 
la máxima importancia.

Todos estos Dispensarios infantiles tienen una labor enor­
me de enseñanza práctica de la Puericultura que irradian a 
toda su demarcación, enviando periódicamente, como hacen las 
casas comerciales para propagar sus productos, folletos e ins­
trucciones escritas sencillamente sobre los puntos más esen­
ciales de la crianza de los niños.

Para realizar esto en los nuestros, convendría reorganizar 
la marcha de los Dispensarios, por lo menos de los dependien­
tes de la Beneficencia, ampliando su carácter social, al mis­
mo tiempo que, puesto de acuerdo medíante una Federación 
(ya expondremos esto) de las Asociaciones benéficas o por 
otro medio cualquiera, se determinase la implantación de los 
nuevos Dispensarios con arreglo a la máxima necesidad de 
los pueblos.

De esta suerte, iremos haciendo algo científico en contra de 
nuestra excesiva mortalidad infantil, que debe ser, como ya 
hemos manifestado, la mayor preocupación de las entidades 
benéficas infantiles y  de todos los buenos ciudadanos, por lo 
exagerada e injusta.

No quiero abrumaros con datos estadísticos que seguramen-
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te todos conocéis, porque este asunto de nuestra mortalidad 
infantil está siempre sobre el tapete, y  la prensa diaria se 
hace eco con frecuencia de tal estado de opinión, publicando 
cifras comparativas con otros palises, para herir la sensibili­
dad de] pueblo, y  no lo hago tampoco porque temo que estos 
datos estadísticos, absolutamente rígidos, contribuyan a la 
culpabilidad de no haberse hecho nada para corregirlo, ya que 
no indican más que un hecho, pero no el cómo de su produc­
ción. Asi se ve discurrir a muchos de nuestros demógrafos e 
higienistas infantiles en un plan de generalidades, repitiendo 
siempre los mismos conceptos que, por su carácter general, no 
señalan ningún camino práctico.

El asunto ha recibido recientemente entre nosotros una gran 
actividad por la decisión del Director general de Sanidad, doc­
tor Horcada, de iniciar desde su alto cargo un plan de lucha 
contra la mortalidad infantil, confiriéndome el honor de ha­
berme designado para que estudiara en Europa el referido 
asunto.

Como resultado de mi viaje y  de la meditación de tan im­
portante problema, he llegado al convencimiento de que sólo 
haciendo un estudio de nuestra mortalidad infantil a través de 
fichas especiales, podrá sentar.se un plan racional de lucha que, 
en un tiempo relativamente corto pueda alcanzar un descen­
so de sus cifras.

Y  éste es justamente el motivo por lo que he entrado en 
las consideraciones que acabáis de oír, vosotros los asistentes 
a este Congreso de Beneficencia, porque en él pudiéramos 
sentar las bases de tales trabajos estadísticos, que han de ha­
cernos conocedores de las causas ciertas de nuestra mortalidad 
infantil, dictándonos los remedios que serían empleados por la 
propia obra benéfica, o expuestos a nuestra.s autoridades sa­
nitarias para su actuación de conjunto.

Para ello bastaría que en los Dispensarios infantiles depen­
dientes de nuestra Beneficencia se creara una sección demo­
gráfica, donde se recogieran las fichas de los niños fallecidos, 
expresando las condiciones generales de la vivienda, las eco­
nómicas de la familia, cuidados de su crianza, si murieron 
otros hermanos, el grado cultural de la familia y  enfermedad 
que ocasionó la muerte, con los detalles más importante de
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su evolución. En el caso de mortinatalidad, se pedirían ante­
cedentes de la gestación y  el parto.

Esta sección no sería difícil de constituir contando con re­
presentantes de la Junta de Beeficencia y  Protección a la In­
fancia en todos los pueblos, quienes podrían ponerse en con­
tacto con los médicos y  estudiar las otras condiciones de las- 
fichas que, convenientemente clasificadas, podrían dictarnos 
las medidas más eficaces para su corrección posible con los re­
cursos propios o con la poderosa ayuda de la Dirección d e­
sanidad, a la que corresponde la visión de conjunto.

El procedimiento está ya controlado en Holanda, Suecia y  
en algunas regiones de Alemania, y  lo van a poner en prácti­
ca en todas las naciones de Europa y  de América, como se ve 
a través de los escritos de los principales higienistas infanti­
les de esos países. Es lógico, como el previo estudio de la- 
Anatomía y  Fisiología antes de la Patología y  Terapéutica, 
permitiendo extraer lo que pueda haber de evitable en un acto- 
natural, de imposible extracción por el simple examen de nú­
meros. Es práctico y  sencillo dentro de los recursos propios- 
de la Beneficencia, pues basta repartir las fichas a todas las 
Juntas (̂ e los pueblos, suponiendo el mínimo de trabajo para 
éstas el devolverlas llenas, dado el reducido número de falle­
cidos que suele corresponderles a esas pequeñas poblaciones. 
Es tínico, como procedimiento racional que ha de producir' 
grandes sorpresas, como las ha producido donde se ha implan­
tado, indicándonos con esto lo alejados de la verdad en que- 
nos hallamos con los fundamentos numéricos simples.

Si la Beneficencia tomara la iniciativa de implantación de 
este método en España, habría que agradecerla una aportación 
más de las muchas que se le deben en el avance de los gran­
des ideales sociales, y  ella, que ama el bien, es capaz de to­
dos los sacrificios, no dejará de hacerlo, acometiendo tan im­
portante empresa con los deseos de corresponder a una fron­
dosa literatura, como corresponde quien siente de verdad eT 
bien, con una actuación práctica.

No han de faltar sociólogos e higienistas de tipo negativo 
que, con un pesimismo desconsolador, consideren todos Ios- 
procedimientos poco menos que inútiles, por creer que la mor­
talidad infantil es un fenómeno natural ligado a cada raza con'
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su propio porcentaje e incapaz de ser modificado. E l error sal­
ta a la vista con los progresos debidos al avance de la higie­
ne y  de la cultura general y muy especialmente con la pro­
pagación al pueblo del arte de criar a los niños.

Sólo con lo logrado en la causa diarrea y  enteritis en mu­
chos pueblos de Europa y  algunos de América, habría bas­
tante si lográsemos nosotros para descender nuestra morta­
lidad infantil a cifras verdaderamente aceptables. Y  ésto lo 
han conseguido con una intensa campaña de Puericultura, que 
ha desterrado de esos pueblos la ignorancia y  la rutina en 
materias tan interesantes, demostrándonos con ello la eficacia 
de tales procedimientos, cuando se persevera en su acción.

No debe involucrarse este asunto con las diarreas estivales, 
lo que con tanta frecuencia se hace en España, ya que el es­
tío aumenta la posibilidad de esos trastornos digestivos en 
todos los países, lo mismo en el norte que en el sur. Lo que 
pasa es que en los paises atrasados en el conocimiento de la 
dietética y  nutrición del lactante, pagan naturalmente un enor­
me tributo en los meses de calor al desaparecer el único freno, 
el frió, que contenia los resultados de su ignorancia.

En España, a pesar del calor estival, puede rebajarse mu­
cho el número de fallecidos por diarrea y  enteritis.’ que nos 

•da cifras muy elevadas hasta en pleno invierno, con una ruda, 
perseverante y  bien dirigida campaña de Puericultura.

No he de volver a insistir con este motivo en la importan­
cia que tiene para nosotros el que las niñas, desde la escue­
la. tengan noticias y  lleven en su alma impreso los cuidados 
elementales que se deben al niño, así como las que están pró­
ximas al matrimonio y sean ya conocedoras de la Puericultu­
ra. hagan unas pequeñas prácticas de cocina de dietética m- 

fantil.
Estas enseñanzas del “ modus operandi” de la dietética in­

fantil deben estar implantadas en todos los Dispensarios de 

Puericultura.
La Beneficencia, qué tanto viene haciendo en favor de la in­

fancia, subsanando casi siempre los defectos que aparecen en 
la protección de ésta, y  olvidado por otras entidades, debe ha­
cer un nuevo sacrificio creando en España un Sanatorio ma­
rítimo dedicado exclusivamente a los niños con lesiones graves

jorar
longa

Po
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■ de escrófulo-tuberculosis. Son estos niños motivo de rechazo 
•en todos los Sanatorios actuales, por su aspecto lesional mu­
chas veces monstruoso con mutilaciones y  úlceras formidables, 

■ destruyendo cara y  miembros, que realmente Ies hace incom­
patibles para vivir en compañía de otros enferraitos menos 
atacados, i>or lo que ocupan algunos, hasta que se mueren, 

•plazas en los hospitales infantiles, donde sus lesiones van pro­
gresando poco a poco, a pesar de nuestros esfuerzos, ya que 
el medio nosocomial es el menos a propósito para la curación 
-de esta clase de enfermos.

Con este motivo presenté, hace más de un año. una moción 
al Consejo Superior de Protección a la Infancia, que fue apro­
bada por unanimidad, sin que hasta la lecha, y por deficien­
cias económicas, se haya podido hacer nada en favor de esos 

•enfermitos tan dignos de compasión y  tan susceptibles de me­
jorar y  hasta de curar definitivamente con una estancia pro­
longada a las orillas dcl mar.

Por eso repito aqui esa deficiencia en nuestra protección al 
niño y  el deseo de que se subsane, esperando que los represen­
tantes de los organismos benéficos reunidos en este Congreso 
acojan la idea con cariño y  la propaguen, por ver si de esa 
manera surge el filántropo que la acometa generoso, llevando 
a la práctica una de las empresas más dignas de alabanza y 
■ de agradecimiento social.

También los niños de oriundez tuberculosa han de merecer 
por todos los organismos benéficos la más favorable acogida. 
La creación de Preventorios por la Beneficencia y  por los par­
ticulares ha de contribuir a la rebaja de tan temible enfer­
medad. iniciando uno de los extremos de su profilaxis, conce­
bida hoy en los términos de hacer imposible o poco menos el 
contagio o desarrollo de la enfermedad de aquellos más aptos, 
como le. son los hijos de los tuberculosos, y  guardar y  cuidar 
a  los cavitarios, verdaderos focos de contagio dcl elemento 
sano. Nuestro deber es el de ayudar al Estado a esta grande 
obra, que tanto nos interesa a todos.

No deljemos olvidar a los niños heredosifilíticos. tan fácil­
mente de curar y  devolver a la sociedad absolutamente sanos 
y  libres de los peligros que trae aparejados la existencia de un 
germen capaz de producir las más variadas lesiones y  los más
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graves trastornos mentales. Hay muchos de estos niños que ne­
cesitan ser sanatoriados durante bastante tiempo, por lo que 
sería conveniente dirigir nuestros anhelos hacia la fundación 
de algunas casas o Sanatorios, tipo Wellander, de las cuales 
no tenemos ninguna en España.

La Beneficencia y  las Juntas de Protección a la Infancia de­
ben intensificar algo sus actividades en este sentido y  figurar 
coAstantemente en sus programas, para que pueda ofrecer un 
cauce seguro por donde discurra la caridad privada.

Considero lo dicho como lo más importante que nos resta 
que hacer, o mejor que ampliar en la gran obra benéfica de 
proteger al niño en cuanto se refiere a su vida orgánica, y  aho­
ra voy a decir unas cuantas palabras acerca de los problemas 
de su vida social, siempre con el carácter de orientar y  seña­
lar lo que a mi juicio está menos desarrollado.

Respecto a la delincuencia social infantil, se ha hecho en Es­
paña en estos últimos años bastante más que en casi todo el 
resto de los países extranjeros. Podemos vanagloriarnos de 
ello y  de contar unos Tribunales Tutelares de Menores y  Re­
formatorios verdaderamente bien organizados y  en labor cons­

tante,
Tal vez en esta digresión ha marchado la mayor parte de 

la actividad del Consejo Superior y  de las Juntas Provincia­
les de Protección a la Infancia, con beneplácito y  satisfacción 
de todos, pero como sucede siempre con aquello que puede 
ofrecer ejemplos de excelente organización y  que tiene un 
cierto aspecto espectacular, absorbe hoy casi todas las iniciati­
vas ele aquellos organismos, si no con menoscabo, con alguna 
preferencia a los motivos biológicos propiamente dichos. Así. 
todas las provincias españolas aspiran a tener Reformatorios, 
que en ellos habían de intervenir los medios económicos de 
tantas otras atenciones, y  que, por otra parte, los Reformato­
rios significan siempre terapéutica social propia de ser ejer­
cida en los grandes centros urbanos, adonde se deben mandar, 
contribuyendo naturalmente a sus cargas, los niños necesitados 
de reforma de todas esas provicias, pudiendo éstas dedicar­
se más de lleno a combatir el abandono, la miseria y  la igno­
rancia, como causas más próximas de la delicuencia.

De la misma manera he de decir que los Tribunales Tutela­
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tela­

res de Menores tendrán su acción incompleta mientras no dis­
pongan de la Casa del Niño, en la que puedan recogerse la 
multitud de menores que, en pleno abandono de sus padres o 
sin abandono materno, existen extraviados socialmente en Jas 
grandes poblaciones.

H ay que tener en cuenta que el ciclo de acción de Tribuna­
les Tutelares de Menores debe comenzar tratando de evitar 
la delincuencia con la vigilancia del menor que está próximo 
a ella, o sea el estado predelincuente, muy fácil de conocer, y  
para el que el pueblo, racionalmente equivocado, busca el auxi­
lio de los referidos Tribunales con inusitada frecuencia.

Esa vigilancia no puede hacerse más que disponiendo de la 
Casa del Niño, donde, recogido el menor, se le somete a cui­
dados .educativos, al mismo tiempo que se investigan y  se co­
rrigen. si es posible, las causas de abandono, poniéndole en 
condiciones de ingresar en un Asilo si el abandono es total, de 
reintegrarlo a los padres o familiares, quedando siempre vigi­
lado, o de devolverlo igualmente a los suyos completamente 
curado en los casos de extravío social, no delictivo, de los me­
nores afectos de tal extravío.

Es éste un extremo digno de la meditación del Congreso, que 
lia sido expuesto por mí al Consejo Superior de Protección a 
la  Infancia, en el que fué aceptado por unanimidad, pero con­
viene insistir, porque en el historial de la vida, y  aunque sea 
en su primera página, influyen poderosamente ciertos hechos 
de la infancia, que luego causan sonrojo al hombre, y  la cons­
titución de la Casa del Niño pudiera evitarlos.

Como la extensión de esta ponencia ha pasado con mucho de 
los términos habituales que suelen concederse a trabajos de 
esta índole, no debo abusar más de vuestra amabilidad, y  la 
doy por terminada, pero antes quisiera exponer muy somera­
m ente algo respecto a organización de la obra protectora de 
Maternidad e infancia y  sin lo cual dejaría incumplido mi de­
seo de hacer resaltar, como os manifesté en un principio, aque­
llos puntos deficientes que encontrara.

La eficacia de toda obra que consta de muy diversas y  varia­
das partes se fundamenta en la dirección única y  en la armo­
nía y  ligadura de todas ellas. A sí lo ha entendido la nueva ley 
Italiana, constituyendo la obra nacional de Protección a la Ma-
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ternidacl e Infancia, aprobada recientemente por el Senado, y 
en la que federa todas las obras dedicadas a la referida protec­
ción, sin menoscabar la economía administrativa de cada una.

Nosotros, realmente, necesitamos algo de esto, pues si bien 
tenemos una Ley de Protección a la Infancia, no abarca lo re­
ferente a Maternidad, haciendo divisible lo que no es posible- 
dividir; esa Maternidad e Infancia se confunden de tal mane­
ra en el O'rden práctico de su protección, que al considerarlas 
por separado nos parece contemplar dos partes groseramente- 
mutiladas del mismo cuerpo.

Se hace preciso reformar esa Ley, comprendiendo en ella lo- 
referente a la Maternidad y  que permita-un plan único de de­
fensa y  protección a la madre, y  coordinando todas las institu­
ciones públicas y  privadas, y  fundando las nuevas según las ne­
cesidades locales, si bien conservando éstas últimas su carác­
ter propio con arreglo a los Estatutos de su fundación.

L a  existencia de este plan general de protección sería, ade­
más. un motivo de encauce de la caridad particular hacia las'- 
necesidades más sentidas.”

tfcg# a. ■
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Sociedad de Pediatría J:
La mortalidad infantil.

Rajo la presidencia del Ministro de la Gobernación, celebró­
la sesión inaugural del curso actual la Sociedad de Pediatría de 
Madrid.

Abierta la sesión, el Secretario Dr. Gonzalo Alvarez leyó una 
bien escrita Memoria, donde dió cuenta de la intensa labor rea­
lizada por la Sociedad en forma de cursillos y conferencias, y  el 
proyecto para el presente curso de celebrar un serio intercambio 
científico con el extranjero.

A  continuación, el Presidente, profesor D. Enrique Suñer, sa­
ludó a la Sociedad de Pediatría y  agradeció su nombramiento de 
presidente, dedicando frases de elogio -para su antecesor el doc­
tor vSarabia.

Pasó a desarrollar su conferencia sobre “ Mortalidad infantil 
en España” .

Comenzó el Dr. Suñer diciendo que en nuestra mortalidad in­
fantil se nota un mejoramiento progresivo desde el año 1909. Eli­
giendo tres años, 1909, 1916 y 1927, estas cifras representan una 
mortalidad en menores de cinco años como sigue:

1909, 182.184; 1916, 158.216; 1927, 133.964.
En relación con la natalidad en los mismos años, los tantos' 

por ciento dan, en las anteriores cifras:
3909, 28 por 100; 1916, 26; 1927, 21.
En una especial época de la vida, la del primer año, tiene in­

terés particular el examen de la mortalidad.
Nuestros datos nos enseñan que en ios tres mencionados años 

las cifras de mortalidad en menores de un año son:
1909, 99.854; 1916, 87.998; 1927, 80.733.
Y  los tantos por ciento respectivos, con relación a la natali­

dad, son:
'909. *5 por 100; 1916, 14; 1927, 12, expresados, como los 

anteriores, en números redondos.
Hasta la marcha decrecientemente progresiva de nuestra nata-
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lidad, evidente en las estadísticas oficiales desde 1909 a 1916, que 
me hizo advertir en otro lugar el peligro que corría España por 
el escaso crecimiento de su población, parece mejorada, ya que a 
las cifras de los años 1913 (617.850). 1914 (608.207), 1916 
(599.020) se oponen las de 1921 (648.892), 1923 (662.576), 1926 
(663.147) y  1927 (636.664). Aunque en este año baja de nuevo la 
natalidad y  desconocemos la estadística de 192®! menos
cierto que durante el periodo que media entre 1921 y 1928 la 

-natalidad ha aumentado en España.
Es justo consignar esta marcha optimista de nuestra mortalidad 

infantil. ¿Ello quiere decir que hayamos logrado el ideal? No por 
cierto. Aun nos falta mucho para alcanzar las cifras de la menor 
mortalidad infantil, por ejemplo: las correspondientes a 1927 en 
niños menores de un año de Inglaterra (6,1 por lO O ), Holan­
da (6,1), Suiza {5,65), Nueva Zelanda (4), asi como hay que pre­
ocuparse de un modo extraordinario de nuestras mortalidades 
rural, de expósitos, de ¡legítimos, de hijos de nodriza, etc.; pero 
no es menos cierto que la cultura, aumentada en el país, y  la 
propaganda hecha por los médicos de niños, ha surtido a la hora 
actual su esperado efecto.

Cree que el problema de la lucha contra la mortalidad infantil 
requiere la cooperación de todos, ocupándose, como una de las 
cuestiones primordiales, del problema de la leche de vacas y  de 

'la  llamada “ leche certificada para niños” .
Con dinero y buena voluntad se puede crear una Granja agrí­

cola que sirva de ejemplo. Esta es una de las aspiraciones de 
nuestra Escuela nacional de Puericultura, consignada en sus es­

tatutos.
Aludiendo á la miseria del proletariado, y 110 por cierto es 

el del obrero, con ser muy lamentable, el más triste, sino que 
hay otro, el de' la  modesta clase media, 'el más desdichado, 
puesto que tiene que ocultar sus lacras y  sus fallos, por una pu­
dibundez legendaria que arranca de pasados siglos, con los “ hi­
dalgos de lanza en astillero, adarga antigua, rocín flaco y galgo 
corredor” . Toda esta cuantiosa masa de ciudadanos que habitan 
tugurios sin ventilación en lugar de casas, en los que el desman- 

■ telamiento de la vivienda corre parejas con el de su estómago, y 
en donde las familias con cuatro vastagos e ingresos anuales que 

•muchas veces no llegan a “ cinco mil pesetas de hoy” , tienen que
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Propuesta al Consejo Superior

De! Vocal Sr. D. José Velasco Pajare»,

E l Vocal que suscribe tiene el honor de poner a la conside­
ración de este Consejo Superior lo siguiente:

"L as tendencias renovadoras y progresivas propias de la 
época que atravesamos, han dado motivo en todos los países 
a una revisión de los organismos constituidos, para comple­
tar y  adaptar sus objetivos en. consonancia con las necesida­
des del presente y  hasta con las variaciones sufridas en el 
concepto filosófico de su constitución. .

No es España, por fortuna, la nación que menos siente tal 
ansia renovadora, que va a tocar hasta los fundamentos más 
sólidos del Estado, dando con ello alto ejemplo de actividad 
y  anhelo de perfección que debe ser imitado por todos los or­
ganismos deseosos de cumplir ampliamente sus funciones, 
colocándose para ello en la situación adecuada, mediante una 
revisión de sus bases constitutivas que le permitan ampliar o 
cercenar todo aquello que le impidiera el mayor rendimien­

to de su cometido.
Entre estos organismos se halla indiscutiblemente el nues­

tro, tan incompleto para la obra que pretende realizar que, 
de no brindarle ocasión esos anhelos nacionales de renova­
ción, hubiera debido inventarla a fin de ponerse en condido- 
nes precisas para cumplir con eficacia su importante función.

En efecto, si meditamos un momento acerca de la protec­
ción al niño, se nos aparecerá ésta tan íntimamente ligada a 
la de la madre, que no podremos'establecer los limites nece­
sarios para su separación, a no ser mutilando arbitrariamente 
por cualquier punto. Esto es lo que se ha hecho con la ley 
de Protección a la Infancia, dejando en la parte mutilada lo 
más esencial de la protección al niño, como es todo lo que se 
refiere a la higiene preconcepcional y  prenatal y  en olvido 
además de cuanto se relaciona con la maternidad.

Hoy no se concibe una obra nacional de protección a la m-
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de-

i in-

-fancia que.no comprenda al mismo tiempo. la'de la materni- 
'dad, por formar ambas un todo inseparable e imbricarse los 
procederes de su actuación, no permitiendo, por lo tanto, la vi­
sión de conjunto de tan transcendente problema cualquier or­
ganismo que actúe por separado. Claro es que éstos podrían 

‘ relacionarse íntimamente para alcanzar la imprescindible ar­
monía que debe existir en toda obra que aspira por múltiples 
y  variadas actuaciones a un determinado fin, pero es el caso 
que no existe organismo definido que se ocupe de la mater­
nidad, encontrándose desperdigado cuanto sé hace en favor 
de ella, por lo que resulta imposible aquella cooperación ar­
mónica.

Este defecto ha de ir originando cada vez más grande con­
fusión y  mayor diversidad directora en las obras destina­
das a  la maternidad y  a la infancia, con perjuicio naturalmente 
de su eficacia funcional y  de la baratura de sus procedi­
mientos.

A si ha de sucedemos con la aplicación del Seguro de Ma­
ternidad, el cual, en su artículo 3, referente a los beneficios, 
y . e n  su apartado tercero, dice: “ La utilización gratuita de 
las obras de Protección a la Maternidad y  a la Infancia que, 
por iniciativa o con auxilio de este Seguro, se vayan consti­
tuyendo y  sean afectas a este servicio” ,..

Podemos deducir después de la lectura de este articulo la 
cre.ación de obras protectoras de la maternidad y  de la infan­
cia que caerán fuera de la jurisdicción de este Consejo y  en 
las cuales se hallarán comprendidas además de las tocológi- 
cas que pudiéramos llamar propiamente de maternidad, aque­
llas otras que, como las casas maternales, escuelas de mater- 
nología, creches y  guarderías infantiles, afectan tanto a la 
maternidad como a la infancia. Veremos una vez más nuevas 
instituciones protectoras con distintas dependencias directivas 
contribuyendo a involucrar la unidad de la obra.

Y  no basta que el mismo Seguro de Maternidad en su ar- 
' tículo sexto, párrafo segundo, en el que trata de la inversión 
•'del Fondo Maternal e Infantil diga: “ Con estos fondos, el 
Instituto Nacional de Previsión y  sus Cajas coloboradoras or­
ganizaran y  sostendrán, en la medida máxima que aquéllas lo
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permitan, las Obras a que se refiere el artículo .tercero, nú­
mero 3, en relación con el Consejo Superior de Protección a 
la Infancia y  con las Juntas provinciales de Protección a la 
Infancia y  demás organismos públicos dedicados a la protec­
ción a la maternidad y  a la infancia.”

En la práctica esta relación se hará casi imposible por lo 
que respecta a obras de maternidad, ajenas la inmensa mayo­
ría a la Protección a la Infancia y  muy escasa con las propias 
de esta protección.

Por todo lo que antecede y  a fin. de dar unidad y  eficacia a 
la gran obra de la  Protección, de la Maternidad e Infancia, 
seria conveniente modificar las bases constitutivas de la ley 
que nos rige en el sentido de ampliación de la totalidad de 
su asistencia social a la madre y  el niño. Desde este punto de 
vista tendríamos la Protección Nacional a la Maternidad e 
Infancia, comprendiendo de esta manera la higiene preconcep­
cional y  prenatal, a la que cada día se la concede mayor im­

portancia.
De esta suerte los auxilios económicos del Pondo Mater­

nal Infantil del Seguro de Maternidad y  cuantos otros pue­
dan surgir, tendrían su exacta y  productiva aplicación en obra 
armónicamente estructurada y  no habrá necesidad de crear 
nuevas instituciones por otros organismos, reduciendo con 
esto el problema administrativo de la protección a la madre 
y  el niño y  dando unidad a la obra y  con ella la eficacia de­

seada.
Consideramos estas razones más que suficientes para que 

el Consejo, velando siempre por los intereses que le están en­
comendados y  con el deseo de completar la obra de su pro­
tección, intentará modificar sus bases constitutivas en el sen­
tido de ampliar a la madre los cuidados que emanan de aque­

lla protección.
E l asunto no sería difícil de conseguir dado el número de 

consejeros que figuran brillantemente en la Asamblea Nacio­
nal, con representación propia o la de otras entidades, pero 
que prestarían su apoyo a la idea, si la bondad y  oportunidad 
de la misma les lograra convencer.

Ante, el temor de que así no suceda me he limitado a expo-

M
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nidad

ner exclusivamente las lineas generales del proyecto que se 
hallan comprendidas en el titulo Protección Nacional de la Ma­
ternidad e Infancia, dejando su articulado .para el caso cíe que 
el Consejo lo estimase oportuno.

Madrid, lo  de diciembre de 1929.

D r . Jo s é  V e l a s c o  P ajakiís. ”

E l pleno del Consejo Superior del 13 de diciembre actual 
aprobó por aclamación la precedente prepuesta.

expo'
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i Los problemas de ¡a juventud
i

Conferencia del Sr. Ribelles Barrachina.

En la Academia Calasancia de Barcelona, el abogado del 
Colegio, D. Antonio Ribelles Barfachina, académico y  vice­
presidente de la entidad y  excelente amigo nuestro, ha dado 
una conferencia pública sobre “ El suicidio en la infancia y 

en la adolescencia” .
Comenzó extendiéndose en consideraciones morales sobre la 

acción reprobable del suicidio, pasando a ocuparse de su exis­
tencia en la infancia y  adolescencia. Manifestó que a la mor­
talidad infantil hay que sumar el porcentaje que anualmente 
se registra de niños y  jóvenes suicidas. Problema de a lta 'sig­
nificación y  de disolución social.

Dió a conocer la estadística española de suicidios, compro­
bando su progresivo aumento. Enumeró las causas del suici­
dio en la niñez y  juventud, o sea la enseñanza laica, que ma­
terializa la educación que se da al niño, exenta de una sólida 
moral cristiana. Hace del niño un autómata, sin moldear su 
carácter, robustecer su voluntad, educar cristianamente sus 
sentimientos, para que le preparen dignamente para 5o.s em­
bates de la vida y  su ulterior destino en la eternidad. Esta 
educación laica, desprovista de principios éticorreligiosos, 
fomenta el escepticismo, creador del pesim.isnio y  melanco­
lía en muchos jóvenes que estalla en circunstancias aciagas 
en el suicidio. L a  instrucción fría favorece el suicidio de for­
ma que los suicidas alfabetos duplican a los analfabetos, y  a 
medida que baja el nivel religioso, más sube el del suicidio.

La disolución creciente de la familia moderna, al perder el 
espíritu tradicional cristiano, debilita los lazos que unen a 
sus miembros, cooperando al suicidio.

La vagancia y  el vicio de muchos menores, tolerado teme­
rariamente por padres débiles, traen el hastio de la vida en 
el espíritu del joven, que precipitan buen número de adoles­

centes en el suicidio.
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Los amores prematuros fen adolescentes de ambos sexos, 
por su apasionamiento, trae en los casos de desdén o contra­
riedad el suicidio dé jóvenes y  doncellas, como frecuentemen­
te reseña la prensa.

El sentimentalismo huero y  marcado pesimismo de la no­
vela, el,folletín y  la música, con el elogio del suicidio, influye 
perniciosamente y  contribuye al suicidio, lo mismo que el cine 
y  el teatro, factores alentadores del suicidio en la juventud.

El ambiente frívolo de muchos hogares con el endiosamien­
to perjudicial del niño, el trato desigual de los h ijos,.al fo­
mentar el orgullo, la vanidad y  los celos, incuba el suicidio, 
en los niños, El falso honor produce en las mujeres dobles 
suicidios que en el hombre;

La herencia o predisposición en ciertos ninosi víctimas de 
estados patológicos, qup degeneran en monomanía suicida, in­
tegra, la etilogía de los menores suicidas. ■

Después de citar interesantes casos, expuso las medidas, 
para combatirlo, afirmando que ha de ser paralela la educa­
ción religiosa y  la profana; del>e robustecerse el espíritu de 
familia, antidoto del suicidio; prohibir la asistencia de meno­
res en centros de corrupción y  casas de juego, perseguir se­
veramente el uso de drogas, prohibir el elogio del suicidio en 
el'teatro, cine, novela; racionalización de la juventud'familiar 
e ’intensificar la actuación pública y  privada del sacerdote, del 
maestro y  del m édico; prohibir a la prensa dar cuenta' de los 
suicidios, facilitar la rehabilitación de menores y  moralización 
de las costumbres modernas ; con ello aboliremos el suicidio 
juvenil, baldón de la civilización actual, en bien de la religión 
y  de la patria. . '

Una salva de aplausos coronó las últimas palabras del se­
ñor R'ibelles.
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En memoria del Dr. Borobio

A la Junta Provincial <íe Protección a la Infancia.

"Exemo. S r.;

Incurriría esta Junta en el grave pecado de la ingratitud, 
si no se aprestara en forma adecuada a perpetuar la memo­
ria del que íué primer Secretario general de la misma, el 
Exemo. Sr. D. Patricio Borobio y  Díaz, fallecido el día lo  de 
octubre pasado.

Su vida sobresalió entre la de sus conciudadanos por sus 
virtudes, de tal forma, que podemos afirmar que en pocas 
personas se reunieron como en el Dr. Borobio y  Díaz méri­
tos tan señalados para alcanzar el honor que con esta moción 
nos proponemos rendirle, a falta de otros actos resonantes, 
con que traicionaríamos su voluntad inquebrantable de no re­

cibirlos.
Los que conocíamos a fondo los sentimientos de ese hom­

bre admirable, que se consagró a la ciencia, porque sentía la 
caridad como ninguno, sabemos de sus energías para practi­
car el bien, de sus amores por el niño y, sobre todos los ni­
ños, para el niño pobre y  enfermo de alma y  de cuerpo. Nun­
ca su modestia le permitió dar importancia a su altísima y  
redentora obra, creyendo que cualquier otro lo haría mejor, 
con más fervor, con más entusiasmo, con más tesón. Pero 
no vamos a descubrir ahora nosotros, y  menos ante esta Jun­
ta, la relevante personalidad del Dr. Borobio.

D. Patricio, así se le conocía con religiosa devoción por las 
miles de madres a quienes consoló en sus hijitos, se fue para 
esos niños y  para esas madres.

Pero su espíritu ha de quedar vivo entre los niños y  las 
madres de todos los tiempos venideros. Y  si. los que le co­
nocieron en vida, guardarán imperecedero recuerdo de sus 
caricias maternales y  espirituales, no es justo que los que 
tuvieron la desgracia de no experimentar sus cuidados, no
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oír sus consejos y  no sentir su influencia, cjueden privados 
de su protección y  amparo.

Y  a evitar esa injusticia debe tender esta Junta, donde tan­
tas actividades desarrolló el Dr. Borobio, a la que sirvió du­
rante veinte años, desde su constitución, con igual desinte­
rés y  el propio entusiasmo que a raiz de su organización, 
porque honrando así al Dr. Borobio, se honra la Junta.

Por ello y  porque estamos seguros de que el homenaje que 
nos proponemos realizar no contraría en nada el respeto que 
todos debemos guardar al propósito o voluntad postumos de 
nuestro eximio inspirador y  amigo, el Vocal que suscribe tie­
ne el honor de proponer a la Junta;

1. ° Que el Excmo. Sr. D. Patricio Borobio y  Díaz sea nom­
brado Secretario general perpetuo de esta Junta.

2. ® Que en memoria del mismo se organice anualmente un 
concurso de premios por actos de protección a la infancia, es­
tableciéndose o instituyéndose dentro del mismo un Premio 
de Honor, que se denominará “ Premio Dr. Borobio” , con­
signándose en los próximos presupuestos i.ooo pesetas, o las 
que determine la Junta, para repartirlas entre las madres y 
los niños menestorosos que se hayan distinguido durante el 
año por su crianza u otros actos, dignos de ser recogidos 
para ejemplo de generaciones venideras,

3. ® Que se nombre una comisión para que redacte las ba­
ses que han de integrar ese concurso y  fije la cuantía de los 
premios.

Es cuanto el firmante tiene el honor de proponer y  some­
ter a la aprobación de V . E. y  de la Junta de su digna Pre­
sidencia.

Zaragoza, 2 de noviembre de 1929.

A g u s t ín  I b á ñ e z ,

Vocal, Presidente de. la Sección primera.

no
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Nuestro docto- amigo el prestigioso profesor D. Rodolfo- 
Tomás Samper ha-tenido el acierto de'traducir, como él sabe, 
hacerlo, la. última obra del gran maestro belga Dr, O, Decroly, 
“ Problemas de psicología y  de pedagogía” .

En las páginas del,-libro se reciben enseñanzas y  se perci­
ben emociones.-veirdaderamente profundas e ignoradas hasta 
el momento. Nos hemos sentido impelidos por un máximo in­
terés al leer íos; ternas que en el mismo se abordan en re­
lación con la seleepión;-los métodos de-examen mental, la fun-! 
ción del médico -y-ia,'pedagogía universitaria norteamericana.

P o r 'e l tndg-istralr'prólogo que reproducimos,- juzgará el lec­
tor de losi,magnÓ9i pirúblemas que desarrolla el Dr, Decroly r

E l  t r iu n f o  d e l  D k . D e c r o l y .

El Dr. -Óecfóly'-Ka triunfado. La fama de su nombre ha dado' 
ya la vuelta al ihundo. Partió de su pais natal, de esa pe­
queña Bélgica, amable y  magnifica, y  se e..xtendió por todas  ̂
las nacione's'del Vié'jd' y  del Nuevo Continente, en donde exis­
tia Un impulso ele' renovación pedagógica por pequeño que 
fuese, A  principios de siglo, cuando en el año siete fundó su' 
Instituto para'edüiación de niños anormales de ücele, y  en el 
nueve, su búriiilic escuelita para niños normales de la calle 
del Ermitage (en Bruselas), no pensaría el Dr. Decroly que, 
veinte años más tarde, habría de ser el pedagogo contempo­
ráneo más conocido y  más popular. No es él en la actuali­
dad el imico. de'lok grandes reformadores de las viejas técni­
cas de la 'eá'úcaciÓ'nV'pues otros por sus méritos y  por su obra 
figuran también en primera fila; pero no se puede negar que 
ningún otro nombre de los pedagogos contemporáneos ha 
conseguido tanta popularidad. Si preguntamos a los estudian­
tes de escuela normal, todos conocen o saben algo del doctor 
Decroly.

— Sí, sí, ese importante pedagogo belga, autor del método

Ayuntamiento de Madrid



l^rólogp votarle 303.

de los centros de interés — contestan— . Y  muchos explican en. 
qué consiste su método y  otros han visto aplicaciones en al-' 
guna escuela...

do

■ ' E l  D h. D e c r o l y , p v b l ic is t a .

El maestro Decroly no ha querido escribir un libro, pero 
con sus escritos se pueden formar ya varios volúmenes. El. 
nos ha dicho que los trabajos' largos semejantes al tipo de 
un manual, no se pueden reimprimir a menudo y  correq el; 
peligro de quedarse pronto anticuados e incompletos, pues- el, 
estudio y  la investigación científica no se detienen y  aportan, 
cada día'nuevas ideas que amplían las anteriores o rectifican 
algún error. • ■ - , ,

Pero si él no ha escrito ningún libro sobre su famoso nié-: 
todo, sus discípulos los han escrito por él. El ha creado su 
método y  lo ha hecho vivir en sus instituciones escolares;- )'• 
esa experiencia viva es el mejor libro que puede ofrecer a. 
quienes quieran y  puedan ir a observarla.

Sus numerosos trabajos del tipo de monografías y  de po­
nencias a congresos constituyen una extensa y  sabia aporta-; 
dón a los problemas científicos de la pedagogía y  de la psi­
cología-aplicada. A  este género pertenecen los escritos con 
que hpmos compuesto este volumen, todos de vivísimo inte­
r é s 'y  de gran detualidad. y  varios de ellos de recientisima. 
publicación.

Los dos prim eros: La Evolución afectiva en el niño y  La 
afectividad en la elección y el ejercicio de las profesiones, tra­
tan de uno de los problemas que más absorben la atención 
del ilustre psicopedagogo. Desde -hace varios años ha dedica-, 
de su espíritu de investigador a observar y  a sistematizar sus 
observaciones sobre la vida instintiva del niño, para sorpren­
der las leyes de estas actividades subconscientes, en las cua­
les hay todavía muchos puntos de obscuridad. Pero a mayor, 
dificultad -del traibajo, mayor mérito tiene el esfuerzo que a 
él se;-aplica: por eso el Dr. Decroly, también quizá atraído 
por la complejidad y  dificultad del tema, le satisface tan gran 
tributo de preocupación y  estudio.

El problema es también de los que más interés tiene para,
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las aplicaciones educativas, porque cada día sé afirma más e! 
hecho de que nuestra vida espiritual superior está movida, 
regulada y  dirigida, en su mayor parte (para algunos en su 
totalidad), por las tendencias y  los impulsos instintivos.

Este estudio sobre la evolución afectiva que nos presenta 
el Dr. Decroly no agota ciertamente el tema. Y a  lo deja él 
advertir al titular su trabajo modestamente asi; “ Algunas no­
ciones generales sobre la evolución afectiva en el niño , y  
además lo dice luego en el texto. No agota el tema, en efec­
to, pero tiene el valor de poner en claro muchos y  muy im­
portantes conceptos referentes a  las tendencias elemental,-< 
del niño; como, por ejemplo, éntre otros; la significación psi- 
cobiológica del instinto sexual, de la imaginación y  de la cu­
riosidad; la mecánica de las combinaciones y  conflictos en­
tre las tendencias instintivas, la relación de la inteligencia 
con los instintos, etc.

Así como en este primer trabajo hace un estudio de carác­
ter teórico, en el segundo trata de la afectividad del niño 
aplicada a problemas de orden práctico de los más importan­
tes, cuales son el de la elección de oficio y  el del ejercicio de 
la profesión elegida.

Para formular el correspondiente diagnóstico de orienta­
ción profesional se examina del sujeto su morfología, su fun­
cionamiento fisiológico y  sus capacidades intelectuales y  psi- 
co-técnicas. Pero además de esta exploración de aptitudes, 
debe ser tenido muy en cuenta el gusto que el muchacho sien­
ta por una profesión determinada, tanto que en todos los ca­
sos donde no exista una contraindicación fisiopatológüca o 
psicología de carácter grave, debe decidir el gusto en la elec­
ción de oficio. Esto debe ser así, porque el gusto, cuando es 
verdadero y  no simulado, o se basa en sugestines puramente 
externas y  pasajeras, es la raanifetación de una fuerte ten­
dencia instintiva. Este punto es de suma importancia para el 
orientador, y  por ello todo buen diagnóstico debe ir acompa­
ñado de un hábil interrogatorio que lleve a descubrir el ver­
dadero origen del gusto manifestado y  se pueda saber en qué 
tendencia afectiva se apoya.

Este interesante trabajo del Dr. Decroly está nutridísimo 
de ejemplos sobre el valor de los instintos, no sólo en el mo-
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mentó de la elección del oñcio, sino más tarde }• siempre en 
el ejercicio de la profesión.

En La selección de los mejor dotados expone el autor el 
método empleado en Bélgica para seleccionar de las escuelas 
primarias y  de las de cuarto gradu aquellos niños que po­
sean aptitudes sobresalientes. En él se indican las líneas ge­
nerales del método seguido en Saint-Gilles (Bruselas) y  tam­
bién se detalla cada una de las pruebas psicológicas a que son 
sometidos los sujetos. Este trabajo tiene para nosotros una 
interesante actualidad, puesto que en las recientes disposicio- 
ne oficiales sobre enseñanza profesional en España y  sobre 
organización de los servicos de orientación protesiona!, se da 
a los Institutos de Orientación Profesional de Madrid y  Bar­
celona el encargo de realizar la selección de los superdotados 
en todas las provincias españolas.

Los métodos verbales de examen mental.— Quienes conozcan 
la escala métrica de la inteligencia de Binet, saben que la 
mayor parte de sus reactivos exigen respuestas orales. El 
niño no tiene dominio de la expresión oral, y  por tanto su 
respuesta muchas veces no representa exactamente su pensa­
miento. Esta dificultad, que ha sido observada por muchos 
psicólogos de la infancia, les ha llevado a crear reactivos en 
cuya respuesta no intervenga el lenguaje oral, sino el lengua­
je  gráfico (dibujos, esquemas, etc.) y  reactivos cuya respues­
ta sea una manipulación o la resolución de un problema grá­
fico; Entre nosotros se ha divulgado ya mucho el llamado 
Método psicográfico óe la inteligencia, del culto y  laborioso 
Dr, Vermeylen, cuyo método, como su nombre indica, no tie­
ne ningún reactivo cuya respuesta sea con lenguaje oral.

El Dr. Decroly, que es muy partidario de los íejt o reac­
tivos no verbales, presenta varias interesantes experiencias 
hechas con algunos de estos reactivos que pertenecen a] gru- 
jH) de los llamados tests colectivos.

En el siguiente trabajo que forma este volumen, y  que lleva 
por titulo L a función del médico en la orientación profesio­
nal, hay más de lo que por su título parece contener, pues, 
aunque no con extensión naturalmente, habla de todo un mé­
todo de orientación profesional. .Adjudica a la función del mé-
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dico la aplicación de todas las pruebas de examen del suje­

to, a saber;
A) Las referentes al examen físico.
B) Las referentes al examen mentid.
H oy no escribiría esto éí Dr, Decroly, pues la organiza­

ción presente de los servicios de orientación profesional hace 
intervenir a diferentes personas y  el médico tiene en. ella sti 
propia función.

E l papel del médico como tal es sólo el de examinar al su­
jeto en su aspecto fisiológico; el examen mental lo hará quien 
posea la preparación correspondiente. Los elementos princi­
pales de personal que hoy se exigen para el funcionamiento 
de una oficina de orientación profesional son:

A ) Para el examen fiúopatológico, un médjeo.
B) Para el examen psicológico, un psicólogo o psicotéc- 

nico (i).
El estudio sobre Las aplicaciones americanas de la psico­

logía a la organización humana y  a la educación es de un ex­
traordinario interés, pues merced a la gran condensación de 
ideas y  a la numerosa información que contiene, nos da en 
una extensión corta todo el panorama de la vitalidad de los-

( i )  H e  aquí lo que determina, respecto a esta cuestión, el E s t a t u t o  d e  
f o r m a c i ó n  p r o f e s i o n a l  vigente en España (.G a ce ta  de ' aS de diciembre 
de 1928).

Articulo 21. Las oficinas y  laboratorios de Orientación Profesional de­
berán constar por lo  menos del siguiente personal:

Un M é d i c o  encargado del examen fisio-patológico dcl sujeto. Un P s ic o -  
t é c n ic o  encargado del reconocimiento psíquico. U n  S e c r e t a r io  s o c ia l  encar­
gado de la Secretaria, Estadistea y  Acción social.

Art. 22. E l personal de estas oficinas y  laboratorios será elegido me­
diante concurso de méritos y  examen de aptitudes y  conocimientos orga­
nizado por el Instituto correspondiente.

Art. 24. Para optar la plaza de M édico deberá acreditarse la posesión 
del tiulo. de Licenciado en Medicina, siendo méritos a tener en cuenta lo.s 
trabajos o estudios relacionados con las cuestiones de orientación y  selec­
ción profesionales.

Para las plazas de Psico-lécnico será necesario tener el título de Medico, 
Licenciado en F ilosofía  o Ingeniero civil, siendo mérito muy a tener en 
cuenta ejercer la cátedra de Psicología en el Instituto nacional de Se­
gunda enseñanza loca!. También podrán optar los Maestros superiores que 
exhiban certificados de haber seguido cursos de preparación especial en 
España o en el extranjero, y  en igualdad de condiciones las demás que 
ostenten otras clases de títulos.

(Los tres artículos anteriores corresponden al L i b r o  s e g u n d o  del citado 
Estatuto de formación profesional).

■ y J
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ec-

\Estados Unidos en orden a los .estudios psicológicos y  a sus 
.aplicaciones a la educación. La materia contenida en estas re­
lativamente pocas página.s podría muy- bien constituir un vo­
lumen; por eso no puede dejarse de leer ni una de sus líneas, 
pues en cada una de ellas se encuentra un dato de utilidad y  
de interés.

Finalmente, el trabajo sobre La Pedagogía universitaria en 

los Estados Unidos añade al estudio anterior otro aspecto de 
la enseñanza en el gran pueblo norteamericano. Tanto uno 
como el otro tienen el valor de presentar cosas vistas por el 
Dr. Decroly en un viaje hecho por él y  por Buyse expresa­
mente para adquirir documentación sobre estos problemas y  
sobre la manera que tienen de resolverlos en aquel rico país.

Esperamos que el lector de estas breves notas mías habrá 
sacado sin duda la impresión de que el presente libro, aun 
cuando por estar compuesto de trabajos diferentes parece no 
tener una estructura orgánica, posee, sin embargo, cierta uni­
dad de tema, como denominador común; los estudios psicológicos 
-y sus aplicaciones, principalmente a la educación.

Rodolfo T omás y  Samper.

de-

:ado-
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X VI Concurso de premios

Ponencias los Sres. Vocales.

Base i .“

Premio “ Tolosa LatouV

Los Vocales que suscriben, honrados por el Consejo Supe­
rior de Protección a  la Infancia como ponentes de la Base i*  
“ Premio Tolosa Latour” , después de un estudio detenido de 
cuantos trabajos se han presentado a la base citada, tienen 
el honor de proponer al Consejo, como digno del premio, al 
que lleva por lema “ En defensa de la raza” , por ser el que 
más se ajusta a las condiciones establecidas en la Real orden 
de convocatoria, y  del que es autor D. Ricardo Ibarrola Mo­
nasterio, y  para Diploma de Mérito a los que llevan por lema 
“ Salvar al niño es hacer patria” , “ Teide” , “ Altruismo y  de­
ber social” , -Tnfancia, hoy flor; jugoso fruto mañana” , “ To 
be or not to be; that is thc question” , de los que son aiito- 
tores, respectivamente, D. Juan Francisco Arjona Herraosilla. 
doña Mercedes G. Nadoín de Aguirre, D. José Cobos de A r­
cos, D. Jesús Hernández Tavera y  D. Pedro Pardo.

E l Consejo Superior, no obstante, resolverá con su elevado 

criterio.
Madrid. 7 de diciembre de 1929.— Nicasio Mariscal.— José 

Velasco Pajares.— Alfredo Piqua-.— Enrique Suñer.— Eduardo 

Masi^.

Base 2.*

Médicos rurales.

Cuatro médicos hari concurrido a estos premios'; D, Felipe 
Marcos Merino, de Vega de Santa María (A v ila ); D. Tomás 
Sánchez Moreno, de la Rábita de Albuñol (Granada); don 
Eladio Gutiérrez de Antonio, de Valdevacas y  Guijar (Sego- 
via), y D. Lorenzo Sáez Alvarez, de Iscar (Valladolid).
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Del estudio de sus expedientes y  memorias que acompañan 
se comprueba que todos ellos, colocados en medios hostiles 
por la ignorancia de sus habitantes y  la falta de higiene pú­
blica y  privada, han hecho labor estimable por todos concep­
tos para lograr disminuir la mortalidad de los niños y  de las 
madres dando conferencias de Puericultura y  consejos prác­
ticos a las madres y  autoridades municipales para conseguir, 
como lo demuestran las estadísticas que acompañan, una dis­
minución manifiesta de la morbilidad y  mortalidad.

Por todo lo cual la ponencia que suscribe los cree a todos 
merecedores del premio a que aspiran.

Madrid, 22 de octubre de 1929.— Baltasar Hernández Briz.—  
Jesús Sarabia.

ado

B .'.se  3.*

Premios de btiena criavea.

Da ponencia que suscribe, después dé haber examinado de­
tenidamente las instancias presentadas, optando a los premios 
de esta base 3.“. han acordado designar para los diez premios 
^e ciento cincuenta pesetas cada uno a que se refiere el aparta­
do I . "  de la Real orden de convocatoria para este Concurso 
a los solicitantes siguientes:

A  doña Mercedes Pena, de Madrid; Augusta Sánchez, de 
Madrid; Angela Algora, de Madrid; Gonzala Vázquez, de Ma­
drid; Esperanza Rubio, de Madrid; Dolores Domínguez, de 
M adrid; Nieves Múñiz Pérez, de Porvena-Gijón (O viedo); 
Josefina Gómez Pleitc, de Navahermosa (Toledo); Teresa Ló­
pez Rico, de Villalba de Adaja (Valladolíd), y  María Gil Re­
pedo. de Medina del Campo (Valladolid).

Existiendo un sobrante de cuatrocientas pesetas de la base 2.*, 
por ser seis los premios que se conceden y  sólo se han pre­
sentado cuatro solicitudes, se propone ampliar en cuatro re­
compensas más ios .premios de cien pesetas cada uno que 
señalan los apartados 2.", 3.'' y  4.'' de esta base, y  a cuyo efec­
to se designan, para ello a las solicitantes siguientes:

A  doña Inocencia Labadía Olivera, de Huesca; Balbina Con­
de Arribas, de Tetuán de las Victorias (M adrid); Dolores 
Barco; Isidora Lozano López; Angustias Naude López; Ma-

22
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ria Arm ayor; Ana Euquero Merlo; Matilde M aganto; María 
Ramos Nafuentes; Pilar Fernández P érez; Margarita Llóren­
te Fernández; Eugenio Herranz M artin; Pilar Rubio; V icto­
ria Quitana; Juana Parazuelos; Francisca García Hernández; 
Rosario Hernández C ortés; Prisca del Bosque; Margarita del 
V al; María González Fernández; Consuelo Gracia; Francisca 
Humanes; Josefa García Torres, y  Serafina Plegazuelos, to­
das ellas de Madrid.

El Consejo Superior, no obstante, se dignará resolver aque­
llo que estime más oportuno en armnia con el espíritu de 
justicia y  rectitud que le caracteriza, y  a cuya resolución se 
somete desde luego esta Ponencia.

Madrid. 31 de octubre de 1929.— Alfredo PLquer.— Eduardo 

Masip.— Juan Tejero.

Base 4.“

Maestros y Maestras.

Los ponentes que suscriben, designados por el Consejo Su­
perior para el estudio de los trabajos y  solicitudes relaciona­
dos con la base 4.* del X V I Concurso de premios, después de 
un detenido estudio de los mismos, han acordado someter a 
la aprobación del Pleno del mencionado Consejo la propuesta 
siguiente:

Apartado i ."— Tema i.°; “ El Doctor Angélico y  las ciencias 
educativas” . Ún premio de 500 pesetas y  Diploma de Méri­
to al trabajo que lleva por lema “ La historia es madre de 
la verdad” , del que es autora doña Elisa Barraquee Cerero.

Se propone para Diploma ele Mérito a los trabajos que lle­
van por lema; “ Et exaltavit humiles”  y  “ Santa Teresa” , dé­
los que son autores, respectivamente, D, Adelaido Alia y  Fer­
nández Gallardo y  D. Ferrain A, Lorenzo Martínez, Maes­
tros de las Escuelas Nacionales de Castro-Cillorigo (Santan­
der) y  Malataja, Ayuntamiento de Valdeprado del Río, de la 
misma provincia de Santander.

Tema 2.® “ Memoria sobre los medios de fomentar en la in­
fancia la virtud de la previsión” .

Un premio de 500 pesetas y  Diploma de M érito al trabajo 
que lleva por lema: “ Escuela, vivero de virtudes” , del que

asi

Viu
años,
prohi]
tenga>

Reí 
la Iní
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de la R. O. de convocatoria del X V I Concurso de Premios, de 
fecha 21 de marzo último, y  en cuánto se relaciona con lo 
dispuesto en la base 5-" de la misma para la concesión de os 
piremios de doscientas pesetas cada uno determinados en los 
apartados A, B y  C de la mencionada base, tienen el honor de 
proponer al Consejo, después de haber hecho un estudio dete­
nido y  en conciencia de los antecedentes y  méritos expuestos 
por todos y  cada uno de los solicitantes, a las personas si­

guientes : • . , ,  . A
A  doña Celedonia García Sánchez, de Madrid; M ana Arro­

yo Gómez, de Madrid; Matilde Barbo Tirado, de Madrid; Mer­
cedes Auba Martínez, de Madrid; Petra Escolar, de Madrid. 
Jacinta Gómez Pérez, de Cojeces del Monte (Valladohd) ; Do­
mingo Díaz Díaz, de Madrid; Vicente González del Castillo, 
de Madrid; Josefa Garrido Díaz, de M álaga; Dolores Suarez 
Fernández, de Gijón (O viedo); David Tabares Rodripiez. de 
Gijón (O viedo); Gumersinda Quevedo Siüo, de Siho (Santan­
der) • José Ramón Arana, de Zuinárraga (Guipúzcoa) ; Jesús 
Lera de Huesca; Vicente Alvarez Calvillo, de Madrid; Pablo 
Morales Alonso, de Madrid; Julio García Cristóbal, de Ma­
drid; Dolores Modelo Jiménez, de Madrid; Manuel Vergara 
Borrego de Madrid; Blas Díaz Asensio, de Madrid; Benigno 
Vicente Expósito, de Madrid; José Freire Aparicio, de Ma­
drid; Ceferino Gallego García, de Madrid; Pablo Calvo Ce­
rrada, de Madrid; Alejandro del Pozo de Diego, de Madrid: 
José García Múñiz, de Sotiello (Oviedo).
' E l Consejo Superior, no obstante, se dignará resolver lo que 

estime más oportuno en armonía con el espíritu de justicia 
que le caracteriza, y  a cuya resolución se sompte desde luego

la ponencia que suscribe. . . ^ xr- t
Madrid. 4 de noviembre de 1929.— Emilio Zurano.— Vicente

Moran de Burgos.— Angel Sánchez Jabardo.

Base 6.̂

Personas que hayan salvado la vida de algún niño.

Los Vocales del Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia que suscriben, honrados con la designación de ponentes

orí

Uo
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ente

para estudiar las propuestas que se han elevado al Consejo 
para las reco^mpensas a que hace referencia la referida base 
6.“ del X V I Concurso de premios, convocado por Real Orden 
de 21 de marzo próximo pasado, han examinado con el dete­
nimiento posible las que se han presentado, y  hubieran de­
seado atender a todas las peticiones por encontrar méritos 
para ello en sus expedientes, pero ante la imposibilidad de lle­
varlo a la práctica por no ser más que seis los premios que 
señaia la antes mencionada Real orden de convocatoria, han 
hecho una selección minuciosa y  como consecuencia de ella 
han acordado proponer para la adjudicación de esos seis pre­
mios de trescientas pesetas cada uno. Diploma de Mérito e 
insignia Pro Infancia a los siguientes;

: A  doña Ménica Pachón Granero, de Usagre (B adajoz); Juan 
Socías Bennasar, de Mahón (B aleares); Julia Garzón Gómez, 
de Motril (Granada); José Fernández González, de Gijón 
(O viedo); Argentina Martín Sánchez de Castillo, de Martín 
Viejo (Salamanca), y  Tomás Ibáñez Eguiguren, de Zorroza 
(Vizcaya), y  para Diploma de Mérito e insignia Pro Infancia 
a los restantes:

D, Esteban de Blas Moral, de Puentclcésped (B u rgo s); 
Amancio Sánchez Velasco, de Malagón (Ciudad R e a l); Anto­
nio Fernández Hoces, de Modín (Granada); Francisco Virós 
Ribo, de Rialp (L érid a); Eduardo Michelón Egea, de Gijón 
(O viedo); Víctor García García, de Puentecesures (Ponteve­
dra) ; Segundo García Miguel, de Vigo (Pontevedra).

No obstante lo expuesto por la ponencia que suscribe, el 
Consejo Superior, con el espíritu de rectitud que le caracteri­
za, resolverá aquello que estima oportuno.

Madrid, 7 de noviembre de 1929.— El Marqués de Retorti- 

Ik).— Femando Soldevilla,

Real orden de Gobernación otorgando las recompensas que se 

indican en el XVI Concurso de Pronios, convocado por el 
Consejo Superior de Protección a la Infancia.

Exemo. S r.: Cumpliendo lo que preceptúa la ley de Protec­
ción a la Infancia y  su Reglamento' y  la Real orden de con­
vocatoria de 21 de marzo último, en lo que se refiere a la
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concesión de recompensas a aquellas personas que hayan rea­
lizado actos meritorios en favor de la infancia, y  de confor­
midad con lo acordado con el Consejo Superior al aprobar 
los dictámenes de los ponentes, una vez estudiadas detenida­
mente todas las instancias, propuestas y  trabajos recibidos 
con motivo de la convocatoria del X V I Concurso de premios 
anunciado para el año actual,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que se otor­
guen las siguientes recompensas:

Base i .*

Premio “ Tolosa Latour."

Un premio de i.ooo pesetas y  diploma de mérito al traba­
jo que lleva por lema “ En defensa de la raza’',  del que es 
autor D'. Ricardo Ibarrola Monasterio, vecino de Madrid; y 
diplomas de mérito a los que llevan por lema: “ Salvar al 
niño es hacer patria” , “ Teide” , “ Altruismo y  deber social” , 
“ Infancia: hoy flor, jugoso fruto mañana” , “ T o  be or not 
to oe: That is the question” , de los que son autores, respec­
tivamente, D. Juan Francisco Arjona Hermosilla, doña M er­
cedes G, Nadoín de Aguirre, D. José Cobos de Arcos. D. Je­
sús Hernández Tabera y  D. Pedro Pardo.

Base 2.»

Médicos rurales.

Premios de 200 pesetas cada uno y  diploma de mérito a 
D. Felipe Marcos Merino, de Vega de Santa María (A vila ); 
D. Tomás Sánchez Moreno, de la Rábita de .íMbunol (Grana­
da) ; D, Eladio Gutiérrez de Antonio, de Valdevacas y  Guijar 
(Segovia), y  D. Lorenzo Sáez Alvarez, de Iscar (ValladoHd).

Base 3 .’-

Premios de buena criansa.

Apartado primero.— Premios de 150 pesetas cada uno a las 
siguientes: doña Mercedes Pena, de Madrid; Augusta Sán­

X I
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chez, de Madrid; Angela Algora, de Madrid; Gonzala V áz­
quez, de Madrid; Esperanza Rubio, de Madrid; Dolores Do­
mínguez. de Madrid; Nieves Muñiz Pérez, de Porvena-Gi- 
jón (O viedo); Josefina Gómez Fleite, de Navahermosa (To­
led o ); Teresa López Rico, de Villalba de Adaja (Vailadolidl, 
3' María Gil Renedo, de Medina del Campo (Valladolid).

Los premios de loo pesetas cada uno que señalan los apar­
tados segundo, tercero y cuarto a doña Inocencia Labadía 
Olivera, de Huesca; Balbina Conde Arribas, de Tetuán de las 
Victorias (M adrid); Dolores Barco, Isidora Lozano López. 
Angustias Naude López, María Armayor, Ana Buquero Mer­
lo, Matilde Maganto, María Ramos Nafuente, Pilar Fernán­
dez Pérez, Margarita Llórente Fernández, Eugenia Herranz 
Martín, Pilar Rubio, Victoria Quintana. Juana Parazuelos, 
Francisca García Hernández, Rosario Hernández Cortés, Fris­
ca del Bosque, Margarita del Val, María González Fernán­
dez, Consuelo Gracia, Francisca Humanes, Josefa García T o­
rres y  Serafina Plegazuelos. todas ellas de Madrid.

Base 4 .*

Maestros v Maestras.

Apartado primero, tema primero,— Un .premio de 500 pese­
tas y  diploma de mérito al trabajo que lleva por lema; “ La 
Historia es madre de la Verdad” , del que es autora doña 
Elisa Barraquer Cerero, de Madrid, y  diploma de mérito a 
los trabajos que llevan por lema: “ Et exaltavit humiles” y 
“ Santa T eresa", de los que son autores, respectivamente, don 
Adelaido Alía y  Fernández Gallardo y  D. Fermín A. Loren­
zo Martínez, de Castro-Cillorigo y  Malataja (Santander).

Tema segundo.— Ûn premio de 500 pesetas y  diploma de 
mérito al trabajo que lleva por lema: “ Escuela, vivero de 
virtudes” , del que es autor D. Jesús Hernández Tabera, de 
Salvatierra de Tormes (Salamanca), y  diploma de mérito a 
los que llevan por lema: “ Instilemos la previsión a la infan­
cia” y  “ Como la flor entreabre su cáliz al sentir el beso del 
rocío abrileño, así el alma del niño se satura de virtud al as­
pirar el aire purísimo de la previsión", de los que son auto-

Ayuntamiento de Madrid



316 X V I  Concurso de prem ios

res, respectivamente, D. Jesiis Etayo Llanas y  D. Eladio Gra­
cia y  Cortés, de San Lorenzo de Hórtóns (Barcelona) y  Bo- 
quiñeni (Zaragoza),

Apartado segundo.— Seis premios de 250 pesetas cada uno 
y  diploma de mérito a D. Francisco Roca yAlcalde, de Bu- 
rriana (Castellón); D, Zacarías Gutiérrez Villar, de Ara- 
vaca (M adrid); doña Concepción de la Mora Jiménez, de Má­
laga; D. Pedro Francés, de Reocín (Santander); doña Maria 
del Tránsito Luis Calderón, de Cantalejo (Segovia), y  D. Juan 
Llanes Castellá, de Tortosa (Tarragona), y  diploma de mé­
rito a D. Enrique Díaz Sánchez, de Alcontar (Almería) ; doña 
Maria Mercedes Badnell Pascual, de Barcelona; D. Lorenzo 
Borrás Cogul, de Aviño (Barcelona); D. Félix Verdugo Páez, 
de Hormaza (B u rgo s); D. Enrique Diaz Salmerón, de Beznar 
(Granada), y  doña Amelia Murga Martín, de Carabanchel 

Alto (Madrid).

Base 5.“

Matrimonios pobres.

Premiados con 200 pesetas cada uno a los siguientes: doña 
Celedonia Garda Sánchez, de Madrid; María Arroyo Gómez, 
de Madrid; Matilde Barbo Tirado, de Madrid; Mercedes Auba 
Martínez, de Madrid; Petra Escolar, de Madrid; Jacinta Gó­
mez Pérez, de Cojeces del Monte (Valladolid); Domingo Diaz 
Díaz, de M adrid; Vicente González del Castillo, de M adrid; 
Josefa Garrido Diaz, de M álaga; Dolores Suárez Fernández, 
de Gijón (O viedo); David Tabares Rodríguez, de Gijón (Ovie­
do) ; Gumersinda Quevedo Silió, de Silió (Santander); José 
Ramón Arana, de Zumárraga (Guipúzcoa); Jesús Lera, de 
Huesca: Vicente Alvarez Calvillo, de Madrid; Pablo Morales 
Alonso, de Madrid; Julio García Cristóbal, de Madrid; Dolo­
res Modelo Jiménez, de Madrid; Manuel Vergara Borrego, 
de Madrid; Blas Díaz Asensio, de Madrid; Benigno Vicente 
Expósito, de Madrid; José Freire Aparicio, de Madrid: Ce- 
ferino Gallego García, de M adrid; Pablo Calvo Cerrada, de 
Madrid; Alejandro del Pozo de Diego, de Madrid, y  José Gar­

cía Muñiz. de Sotiello (Oviedo).

a 1
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Basic 6.“

Personas que hayan sah'ado ¡a vida d>: alq.ún niño.

Seis premios de 300 pesetas cada uno, Diploma de M éritos 
e insignia pro infantia a los siguientes: A  doña Ménica Pa­
chón, Grariero. de Usagre (Badajoz); Juan Socías Bennasar, 
de Mahón (Baleares); Julia Garzón Gómez, de Motril, (Gra­
nada) ; José Fernández González, de Gijón (O viedo); Argen­
tina Martín Sánchez, de Castillo de Martín Viejo (Salaman­
ca), y  Tomás Ibáñez Eguiguren, de Zorroza (Vizcaya), y  Di­
ploma de Mérito e insignia pro infantia a D. Esteban de Blas 
Moreno. Piicntelcésped (B u rgos); Amancio Sánchez V/^lasco. 
de Malagón (Ciudad Real) ; Antonio Fernández H ocesrdé Mo­
dín (Granada): Francisco Virós Ribó, de Rialp (L érid a); 
Eduardo Michelón Egea. de Gijón (Oviedo) ; Víctor García 
García, de Puentecesures (Pontevedra), y  Segundo García Mi­
guel, de Vigo (Pontevedra). :

Los Go1>ernadores civiles ordenarán la publicación de esta 
Real orden de los Boletines Oficiales de las respectivas pro­
vincias, a fin de que llegue a conocimiento de los agraciados.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de­
más efectos. Dios guarde a V. E. muchos años, Madrid. ló  de 

diciembre de 1929.

M.mjtínez A nido .

Sr. Gobernador Civil, presidente de la Junta de. Protección 
3 la Infancia d e...

{Gaceta del 17 de diciembre de 1929.)
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CONSEJO SUPERIOR

S e s ió n - p l e n a r i a  d e l  d í a  25 d e  j u n io  d e  1929.

SEÑORES QUE ASISTEN:
Sres. Pulido (Presidente) 

Condesa de Orizabsi. 
Peguero de Tnlleto. 
La Rigada.
Ulazde Rabaneda, 
Albd.
Garda MoUnas. 
Maslp 
H. Brii.
Velasco Pajares. 
Mariscal.
Cubillo.
Qrancll.
Navamuel.
Sarabla 
G. Cano.
Jabardo. 
TeTejero.
T. Lalour (Secretario)

Se  EXCUSAN:

Sres. Gobernador Civil. 
Horcada.
Morán de Burgos.

Reunidos los señores que al margen se 
expresan en el Ministerio de la Gober­
nación, el Secretario general lee el acta 
de la última sesión, siendo aprobada.

El Sr. Presidente da posesión del car­
go de Vocal a la Sra. Condesa de Ori­
zaba. representante en el Consejo Supe­
rior de la Junta de Damas de Honor y 
Mérito, que sustituye en el cargo a la 
Sra. Condesa de la Quinta de la Enja- 
rada.

El Sr. Presidente se felicita y  felici­
ta al Consejo por el nombramiento, sig­

nificando que siempre la representación de la Junta de Da­
mas de Honor y  Mérito ha sido de colaboración feliz y  efi­
caz en los trabajos altruistas del Consejo Superior, La mu­
jer tiene misión especial en e] Consejo, pues hay fundamen­
tos sentimentales que hallan siempre eco en el alma feme­
nina. Ruega a la Sra. Condesa de Orizaba que preste su co­
laboración al Consejo, asistiendo a sus sesiones y  trabajando 
en pro de los ideales que defienden con tanto acierto los se­
ñores Vocales del mismo.

La Sra. Condesa de Orizaba agradece las palabras del se­
ñor Presidente, ofreciendo su .colaboración asidua.

Por aclamación se acuerda el- nombramiento del excelentí­
simo Sr. D. José Ortega Morejón para Vocal propietario de 
la Comisión de Apelación de los Tribunales tutelares de Me­
nores.

A  propuesta del Sr. García Molinas se acuerda la conce­
sión de un Diploma de honor a favor de doña Carlota Miit- 
ters, doña Eloísa Barraquer, doña Carmen Martín Sánchez, 
doña Concepción García Cano, D. Francisco Rojas, D, Isidoro
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Céspedes, por sus servicios de actuación humanitaria como de- 
iegados del Tribunal tutelar de Menores de Madrid.

El Sr. García Molinas aplaude la gestión llevada a cabo por 
los delegados y  manifiesta que en breve se inaugurará la E x­
posición de objetos elaborados ,por los corrigendos del Re­
formatorio del Príncipe de Asturias.

El Sr. Presidente indica la satisfacción del Consejo Supe­
rior siempre que hay acreedores a ese diploma y  se conce­
de para premio de los interesados y  como estímulo y  ense­
ñanza de todos.

El Sr, Albó habló de la importancia de la Exposición In­
ternacional de Barcelona, que tanto honra a España, y  en don­
de en un “ stand” podrá apreciarse la obra española de pro­
tección a la infancia, significando que gracias al entusiasmo 
por la obra protectora de! Gobernador Civil, general Sr. Mi- 
láns del Bosch, presidente de la Junta, se cobrará el impuesto 
sobre el precio de las localidades de los espectáculos públicos 
y  las entradas a la Exposición, lo cual hará que pueda desarro­
llar la Junta su vasto plan de ampliación de instituciones tutela­
res: guarderías infantiles, casas baratas, preventorios anti­
tuberculosos, etc.

E l Sr. Cubillo, con el asentamiento general, aplaude el es­
píritu protector de las autoridades de Barcelona y  del señor 
-\lbó, a quien ha de rendirse el debido homenaje por su vida 
ejemplar dedicada a iniciar y  propulsar la acción benéfico- 
social.

El Sr. Presidente, recogiendo la opinión unánime del pleno, 
se adhiere al homenaje, ensalzado a su vez el ambiente de 
Barcelona, propicio a toda manifestación del arte y  de la 
ciencia.

-A propuesta del Sr. Cubillo, se acuerda que conste en acta 
la satisfacción del Consejo ante la labor del Sr. Albó.

Este da las -gracias, indicando que es al Consejo Superior 
y  a la Junta de Barcelona a quien debe tributárseles los plá­
cemes que a él se le dirigen, Invita al Consejo a asistir a la E x­
posición de Barcelona, entendiendo el Sr. Cubillo que en esta 
visita podría tributarse al Sr, Albó e] homenaje que tan me- 
lecido tiene.

El Sr, Velasco Pajares lee una moción proponiendo la crea-
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ción del hogar del niño abandonado, que podría ser un auxiliar 
eficaz en la obra de Tribunales tutelares.

E l Sr. García Molinas aplaude la moción por entender 
que son precisas más instituciones auxiliares: los Tribunales 
deben tener cuantos medios le son precisos para su desenvol­
vimiento. Faltan locales para niños anormales, reformatorios 
de niñas, etc. No hay que olvidar que el foco de la crimina­
lidad se halla en la infancia y  corrigiendo a ésta bajará el 
porcentaje de la criminalidad.

Se acuerda pase a la Comisión Directiva la moción del se­

ñor Velasco Pajares.
El Sr. Albo aplaude la proposición del Dr. Velasco y  re­

cuerda que en Barcelona el Tribunal ha creado varios hog>.- 
res, Su Majestad la Reina inauguró el de la mujer campesina.

E l Dr, Velasco agradece el buen ambiente que ha tenido su 
moción, manifestando que cuando una idea análoga se lanzo 
en el Círculo Inter-aliado de París, se recaudaron en el acto 
un millón doscientos mil francos.

El Sr. García Molinas recuerda que el Consejo Superior es 
también de represión de la mendicidad. Sena conveniente pe­
dir al Gobierno que se pusiera en vigor el proyecto aproba­
do por la Asamblea, cuya raíz puede encontrarse en las sesio­
nes plenarias del Consejo: alude a las colonias de trabajo.

El Sr. Albo hace consideraciones sobre la represión de la 
mendicidad en Barcelona, atendiendo el Ayuntamiento a lá 
mendicidad adulta y  la Junta provincial preferentemente a la 
infantil, no dándose un solo caso de mendicidad'en la infancia.

Intervienen el Sr. Mariscal, la Sra. Peguero y  la señorita 
de La Rigada. extendiéndose los oradores en observaciones 
atinadas respecto a la represión de la mendicidad.

Se acuerda que pasen a -estudio de la Comisión Ejecutiva 
las distintas comunicaciones de las Juntas y  de los Tribuna­
les. aprobándose los nombramientos de vocales de diferentes 

Tribunales tutelares.
Se aprueba el estado de cuentas de Tesoreria, acordándose 

a propuesta del Sr. Presidente felicitar por sus trabajos’ a 
la Secretaría general y  a la Sección técnica.

Y  no habiendo más asuntos de que tratar, se levanta la 
sesión.

%
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Trabajos de la Sección de Protección a la Infancia.

se-

a la

A  propuesta de la Junta provincial de Alicante, y  por Real, 
orden fecha 8 de octubre último, fueron nombrados Vocales 
de la referida Junta doña Consuelo Pérez de Ferrandiz, doña 
Concepción Linage de Valero y  D. Juan José Senent.

*  Por Real orden de la misma fecha y  a propuesta de la 
Junta local de Alcoy es nombrado D. Alfonso Carbonell Mi- 
ralles agente investigador para la cobranza directa del 5 por 
100 en aquella localidad.

En virtud de propuesta formulada por la Junta local de 
Don Benito (Badajoz), es nombrado de Real orden agente 
investigador para la cobranza directa del 5 por lOO D, José 
Vicente Calderón Sánchez.

*■  A  propuesta también de la Junta local de Andújar (Jaén), 
se nombra de Real orden agente investigador de la misma a 
D. José Caño Muñoz,

*  Por Real orden de 8 de octubre y  en virtud de pro-pues­
ta elevada por la Junta provincial de Barcelona, es nombra­
do D- Fernando Bassols e Iglesias agente investigador para 
la cobranza del 5 por 100 en aquella capital.

-* De Real orden también es nombrado Vocal de la Jun­
ta provincial de Soria D. Gervasio Manrique.

A  petición de la Junta provincial de Bilbao, se facilita 
carnet de identidad al agente investigador de dicha institu­
ción D. Miguel Hernández Garda.

*  También a propuesta de la Junta provincial de Barcelo­
na es nombrado de Real orden Vocal 'de la misma el doctor 
D. Raúl Roviralta.

*  Se contesta a una consulta de la Junta local de San Fer­
nando, sobre cobranza del 5 por lOO en determinados esta­
blecimientos, sociedades, hoteles, etc.

^ A  propuesta de las Juntas provinciales de Sevilla y 
Ffuelva, son nombrados agentes investigadores de las mis-
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mas, para la cobranza directa deL 5 por loo, D. Luis Amosco- 
tegui y Aldecoa y  D. Juan Sanmiguel Oster, respectivamente.

*  Han remitido sus cuentas de ingresos y  gastos corres­
pondientes al tercer trimestre del año corriente las Juntas 
de Tarragona, Badajoz, Guadalajara, Valladolid, Sevilla, Cá- 
ceres, San Fernando (Cádiz), Falencia, Melilla, Manresa, Vi- 
llanueva y  Geltrú, Palma de Mallorca y  todas las Juntas lo­
cales de su provincia, Santa Cruz de Tenerife. San Tuan de 
Culgat del Valles (BarcelonaT

Sección  de Tribunales tutelares de m enores

Por la Secretaría General se dirigió un oficio a los señores 
hijos del Fxemo. Sr. D. Antonio Cubillo, Vicepresidente que 
fue de las Comisiones de Apelación y  Directiva, recientemen­
te fallecido, haciéndoles presente el más sentido pésame de 
los señores que integran ambas Comisiones.

*  Fué contestada una consulta del Exemo. Sr. Gobernador 
Civil de Oviedo sobre ampliación del Reformatorio de aque­
lla capital.

*  Se trasladó al Ministerio de Hacienda una Real orden 
de Gobernación relativa a la distribución de! crédito extra­
ordinario de r.500.000 pesetas concedido para nuevos Tribu­
nales.

*  Por Real orden, fecha 16 de noviembre, del Ministerio 
de Justicia y  Culto, fué nombrado Presidente del Tribunal 
de menores de Alicante D. Antonio Martínez Torrejón y  V i­
cepresidente del mismo D. Gabriel Montesinos Donday.

*  Fué elevada la propuesta del Secretario del futuro T ri­
bunal de Alicante.

*  La Junta provincial de Protección a la Infancia de San­
ta Cruz de Tenerife elevó a la Comisión Directiva propuestas 
de los señores que han de constituir el futuro Tribunal.

*  Habiendo sido admitidas las dimisiones de! Presidente 
y  Vicepresidente del Tribunal de La Coruña, fueron nombra­
dos para aquellos cargos, respectivamente, por Real orden de! 
Ministerio de Justicia y  Culto, feoha 16 de noviembre, los se­
ñores D. Francisco Piñeiro Diago, Conde de Canillas y  D. Da­
vid Fernández Diéguez.
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•* La Junta provincial de León elevó oficio a la Comisión 
Directiva con designación de Vocales para el futuro Tribunal-

*  Asimismo fue elevada la propuesta de Vocales para el 
Tribunal de Salamanca por la Junta provincial de Protección 
a la Infancia de aquella capital.

*  El Sr. Gobernador Civil de Toledo formuló una consul­
ta sobre internamiento de dos menores en el Reformatorio 
del Príncipe de Asturias.

*  La Junta provincial de Toledo dirigió oficio con desig­
nación de Vocales propietarios y  suplentes del futuro Tribunal.

*  Por varios Tribunales y Juntas provinciales se han ele­
vado escritos a la Comisión Directiva relativos a los peligros 
que supone la asistencia al 'cinematógrafo para los menores, 
y  pidiendo se tomen medidas protectoras.

*  Pian sido resueltos por la Comisión de Apelación va­
rios expedientes elevados a la misma por los Tribunales de 
Valencia, Palma, Vitoria y  Madrid.

*  Todos los Tribunales en actuación han remitido cuantos 
documentos preceptúan la ley y  el Reglamento. La Secreta­
ria General acusó recibo de todos ellos.

•1-
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Actas de Sesiones.
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ALMERIA-—S e s ió n  d e l  S d e  y io v ic m b r e  d e  1 9 2 9 .—Bajo la pre­
sidencia del Exemo. Sr. Gobernador Civil, D. Carlos Palmea y Mar­
tínez Fortún, y asistiendo los Sres. Nuno, Navarro. Vwas Pérez. 
Ruiz Ca.stro, Soriano Leal de Ibarra, Alcalde, Belda, Rosell y el 
Secretario general, se celebró sesión.

No han podido ser citados, por encontrarse ausentes, los seño­
res Jiménez de Cisneros, Subdelegado de Medicina; Presidente de 
Ja Diputación, Martínez Vázquez y Martínez Jiménez, y se excu

^̂ SeaiiWámenté°'el Rr. Gobernador maniflesta .que antes de dar 
lectura al acta do la sesión anterior y de entrar en el orden del 
día es su deseo que se altere el orden para tratar del asunto a 
<me hace referencia el telegrama que entrega y del que se da 
lectura hiendo su tenor el siguiente: ^ P r e s id e n te  Conse;o Mims- 
tr o s  ü  G n b e r n a d o r  C iv i l .— P u e d e  e n e a r g a r  V . _E ( h s t r ib u c ió n  m u l ­
ta  im p u e s t a  a  S r . C ervante.^  a  J u n t a  Prouincwí. P r o le c c ió n  H f a n -  
c ia  y  R e p r e s ió n  AfciMSícfrfozi s e g ú n  propone . Da lectura de ta re 
lación que ha formado de las instancias recibidas de, entidades be­
néficas corporaciones V particulares en demanda de socorro, con 
• K n  de que la Junta ¿cuerde la distribución do las 5̂.000 pesetas, 
importe de la multa impuesta por el Gobierno de S. M. a D. Fran 
cisco Javier Cervantes, y a que hace referencia el telegrama. Irans-

E1 Sr Navarro usa de la palabra para significar que no figuran 
■ en dicha relación todas las instituciones benéficas y da lectura 
de algunas omitidas. , , , ,

El Sr Ruiz Mañas propone que se acuerde, que la cantidad ín­
tegra o la que estime la Junta conveniente sirva para fundar un 
asilo donde se alberguen niños desvalidos de arabos sexos que no 
pueden ser atendidos por el Tribunal para Niños por no ser de 
lincuentes v, por tanto, no pueden ingresar en el Reformatorio, 
verificado ib cual, cooperarán con su ayuda las Corporaciones ofi 
dales, como son el Ayuntamiento y la Diputación, se podrían or­
ganizar funciones benéficas y rifas y contribuirían muchas per-

*°r.e*conlesta'̂ lâ p%sldencia que es una buena idea la sugerida por 
■ el Sr- Ruiz. pero como lo dispuesto es que se hagan donativos a en­
tidades benéficas, no puede destinarse a fundar otra asociacidi 
más V que. por razón de su cargo, le consta las dificultades con 
■ que viven Ía.s ya existenlas, por lo que hay que suponer que si se 
creara el asilo, sería otra más que viviría y se desenvolvería difí­
cilmente. Invoca, como caso concreto, el referente a Reformato­
rio de la Sagrada Familia, fundado por el -interés y la aportación 
'de un filántropo almeriense y que, a pesar de los ingresos con que 
cuenta el Tribunal para Niños y de las suhvenciones-y ayudas de las 
Corporaciones oficiales, no puede vivir, habiendo tenido la Junta 
que subvensionarlo. . . .  ,

Varios Sres. Vocales se expresan en análogos términos al se­
ñor Gobernador, y después de discusión y de insistir nuevamente 
•el Sr. Ruiz en .sus puntos de vista, se acuerda denegar la propues-
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ta y que se verifique el reparto ordenado en la forma y cuantía 
que se oslmie justa.

El Sr. Gobernador da lectura de la relación, y la Junta acuerda 
aceptar las de carácter benéfico, desatendiendo las que, a su jui­
cio, no llenan la finalidad propuesta. Dirige la prSsidencia el rue­
go de que los señores presentes fijen la cantidad a entregar a cada 
institución benéfica, y a propuesta del Sr. Pérez Burillo se acuer­
da conferir las facultades más amplias al Sr. Gobernador, ya que 
por su iniciativa se verifica el reparto.

La presidencia, en términos’ afectuosos, agradece los deseos de 
la Junta, pero ruega que sea ésta la que baga, la distribución, 
pues necesita de su concurso, que no debe serle negado. Los se­
ñores presentes ofrecen asesorar a S. E. y se procede a fijar las 
instituciones benéficas y solicitantes, así como las cifras que se 
les asignan, para serles entregadas, de las 25.000 pesetas, produc­
to de la multa de referencia, siendo el resultado el siguiente:

Para la Gota de Leche, próxima a crearse, 5.000 pesetas; Tienda 
Asilo, 5.000; Herinanitas de los Ancianos Desamparados, 000; Sier- 
vas de Muría, 600; Roperos Benéficos establecidos en esta ciudad, 
450; Convenio de las Puras, 250; Conferencias de Caballeros de 
San Vicente de Paúl, 1.000; Conferencias de Señoras de San Vi­
cente de Paúl. 1.000; Reformatorio de la Sagrada Familia, 2.000; 
doña Candelaria Fernández. Vda. de Corbí, 1.000; D. Sotero Se­
daño Sanz, 1.000; D. Ignacio Esquinas, 1.000; doña María Blanco 
de la Riva, Vda. de Irrlbarne, íOO; Conferencias de Caballeros de 
San V'icenle de Paúl, para -ser distribuidas entre los peticionarios 
varones que han solicitado socorro y estén en el caso de indigen­
cia o necesidad para ser socorridos, previa comprobación por di­
chas Conferencias, dando cuenta de su inversión, 475; Conferen­
cias de Señoras de San Vicente de Paúl, a iguales fines, por ¡o 
que respecta a peticionarias, 475; Hospital de San Agustín, de 
Vera, 600; Hermanitas de los Ancianos Desamparados de Vera, 
600; Hermanitas de la Caridad de San Vicente de Paúl, de María, 
300; Ana Lirola Fernández, de Dalias, 100; Hermanitas de los An- 
ciano.s Desamparados de Carrucha, 300; Dispensario Benéfico de 
Serón, 500; Conferencias de San Vicente de Paúl de Albox, 200; 
Hermanas de la Caridad de San Vicente de Paúl de Cuevas, 1.200; 
Hermanas de la Caridad de Huércal Overa, 1.000 pesetas. Total: 
25.000 pesetas.

El Sr. Presidente manifestó que las 25.000 pesetas están a dis­
posición de la Junta para verificar las entregas, acordándose que 
éstas se hagan efectivas por el propio Sr. Gobernador.

Seguidamente se da lectura del acta de la sesión anterior, que 
fué aprobada, y se pasa a la orden de! día.

Circular telegráfica del 'Ministerio de la Gobernación, referente 
a la explotación de menores, que fué cumplimentada. La Junta 
quedó enterada, así como de los oficios del 'Consejo Superior acu­
sando recibo de las copias de las actas de 27 de septiembre y 26 
de octubre de 1928; de la certificación del presupue.sto vigente; 
del oficio de la Alcaldía de Aicóntar. adjuntando instancia dei 
maestro nacional de dicho pueblo, D. Enrique Díaz Sánchez, e in­
forme favorable para lomar parte en el XVI Concurso de premios: 
de varios pequeños so c o ito s  de viajes y comida a menores envia­
dos a Sorbilán, Adra, Cuevas y Alhema, v factura de la Tienda 
Asilo de 30 pesetas, por raciones de comida facilitadas a pobres 
por orden de I.a preiiaencia; de los oficios de la Junta de Barcelo­
na participando que los menores Antonio Martínez Sánchez y Die­
go González Ramalln serán enviados a Almería, lo que aún no ha

28
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tPTiitlo efecto- (Je los .servicios interesados por el Alcalde de Ca 
iillas, relacionado ron el menor Jullto Mai-Uüni las. veiacjoiiauu luu uicuui ---------------- -—  « ._
clones practicadas por la Junta de Cartagena
de un menor en el Reformatorio, y_ PÔ \ el gobierno de Giimda.de un menor en ei neionuai-uiíu, v a ~ ~ ----- •,1 1;..,,., rioi
respecto a la menor Mercedes García Salvador y, por ultimo, de
Petado d6 fondos de lu Junta. , , ,

Se da rúenla de que por el Sr. Gobernador, haciendo uso de la 
facultad que .se le llene concedida, se accedió al 
tado por la empresa de la Plaza de Toros en las comdas de ^  
úUimas por el tipo de -Í.250 pesetas, quedando la Junta enterada

 ̂ Por*^?l^sT!^^Gob«nador se hace entrega a la Junta 
pesetas obtenidas en el festival organizado en la Alcazaba de esta 
ciudad en la feria del año 1927, con destino a ®ota de 
próxima a crear.se, acordándose que dicha cantidad .sea entrfega 
da al Sr. Tesorero de la Junta, con destino y para la refeiida Gola

*̂ Ŝe*̂ acordó excitar el celo de la ponencia designada en la sesión 
de 25 de noviembre de 1927, a fin de que traiga a la próxima los 
proyectos y antecedentes para la pronla miplanlMión en esta ciu­
dad de la Gota de Leche, señalándose para que tenga logar dicha 
sesión el dfa 22 del actual mes y hora de las once de la manana, 
cursándose las oportunas citaciones. ai cp

Por último, se dió lectura d é la s  euen'as rendidas por el se­
ñor íínhernador-Prcsidente de la inversión de los f^dos de la 
Cuota Benéfica durante el período comprendido desde el mes de 
septiembre de 1928 a agosto de i 929. y que ascienden los gastos 
a 4.105,02 pesetas, y los ingresos a 3.450,40. resultando déñeit 
a favor del Sr. Gobernador de 655,62 pesetas. La Junta prestó su 
conformidad y aprobación a dichas cuentas.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se levantó Ta sesión.

B^DUOZ.— Sesión tfei S de noviembre de /.929.— A sista  los .se­
ñores: Exemo. Sr. Gobernador, Presidente; M. L br. D. Tirso Lo­
zano, Exemo. Sr. .\lcalde de la capital, Prc.sidente^de la Excnia. Di­
putación. limo. Sr. Presidente de la Audiencia, pro­
vincial de Sanidad, Sr. Subde.Iegado de Medicina, Sr. D. Inocente Gó­
mez Paiuelo, Sr. D. Carlos González Huerta, Sr. D. ^ d ' o  Alba 
Martínez; Tesorero, D. Demetrio Pérez; Secretario, D, Enrique 
González’y Fernández de la Puente. j

Abierta la sesión por el Sr. Presidente y dada lectura del acta
óe la anterior, fué aprobada. .

Excusa .su asistencia ai acto, por ocupaciones de su caigo a la 
mi«ma hora, D. Mateo de la Vilta; y  por encontrarse enfermos, 
1̂  Sra. Directora de. la Normal de Maestras y D. Toribio Silgado.

El Sr. Gobernador, por presentarse por 
el limo. Sr. D. Jacinto Angoso. en calidad de Presidente de « U  
Audiencia provincial, en su nombre y en el de todos los Srea. Vo­
cales de e.sta Junta, le da la bienvenida, congratulándose de que 
hava venido a formar parle de la misma. mm

Lé contesta el Sr. Angoso, agradeciendo las frases laudatorias que 
le ha dirigido el Sr. Presidente y manifestando sus propósitos de 
cooperar, en cuanto esté de su parte, en favor do los intereses de

El^Lcrelario da lectura de las dos iastancuis que dirigen al 
Exemo. Sr. Pre.sidenle do esta Junta D. Emilio Fernández, y 
Isidoro Graupi-ii Belmonlc, vecinos de e.sla capital, en las que pro­
ponen liaceí- el suministro de la leche que se precise en el Dis-

igu
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pensariij de esl.a oapilal, pura Ja laelaneia de los niños que se crían 
por cuenta de Ja inisina.

El mUnio hace algunas consideraciones acerca del suministro de 
la leche, condiciones higiénicas de las vacas que la producen, es­
tablos en que se alojan y pienso con que se alimentan.

El Sr, Subdelegado de Medicina maniflesta que por lo que res­
pecta a la leche que propone D. Isidoro Gragera, ha tenido oca­
sión de comprobar su perfecta calidad; pero cree que el precio 
que fija a ia que él suministra a los establecimientos de benefi­
cencia, por cuenta de la Diputación provincial, es algo menor que 
el que él señala a la que pretende suministrar a esta Junta.

Después de breve discusión sobre este asunto, y teniendo en 
cuenta prinioniialmeale ia e.xcelenle calidad de la leche, se acuer­
da por unanimidad que si el Sr. Gragera se aviene a rebajar e! 
precio que señala a la que él pretende suministrar a esta Junta, 
a fm de que resulte a igual precio que la que suministra a los 
establecimientos antes referidos, por cuenta de la E.’ccma. Di­
putación, se acepte, desde luego, el suiiiiuistro a esta Junta por 
un año, a partir del día 16 de los corrlente.s, hasta el día 15 de 
igual mes del año próximo venidero de 1930, debiendo ser la le­
che que se suministre de calidad excelente y  entregada diaria­
mente en el Dispensario de esta capital, a las siete de la mañana 
en invierno y las seis en el verano; comunicándosele este acuerdo 
a D. Isidoro Gragera. para su conocimiento y debiendo abonádsele 
el importe de la leche suministrada durante cada mes el último 
día del mismo, una vez efecluada por esta Secretaria la liquida­
ción mensual; y al Sr. Fernández se le abonará el importe de la 
gue suministre hasta el din 15 de los corrientes, al mismo precio 
que se le satisfará al nuevo proveedor.

El Sr. Tesorero lee el estado de fondos de esta Junta, del que 
resulta, después de (deducida la suma que pertenece al Tribunal 
Tutelar de Menores, un saldo a favor de la misma de 3.704,92 pe­
setas, en el día de la fecha.

y  no habiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.
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BALEARES.— Sesión dcl 13 de julio de 1929.— Bajo la presidencia 
del Exemo. Sr, D. Antonio Barcoló y con asistencia de los señores 
Vocales D. Rafael Ferriol y D. José Vives, Secretario, celebró sesión 
esta Comisión Pernianeule ele la Junta Provincial de Protección a 
la Infancia y  Represión de la Mendicidad.

.ábierta la sesión por el Sr. Presidente, fué leída y aprobada por 
unanimidad el acta de la sesión anlerior; fueron igualmente apro­
bados los socorros concedidos por las Secciones l.'' y 3.‘ en el mes 
actual, cuyos nombres y circunstancias de los solicitantes figuran 
en las mismas con el siguiente re.sullado numérico:

Sección l.‘  {Lactancia). Socorros en especie y metálico concedidos 
en el mes anterior. 39. Alias en este mes, 12. Bajas, 11. Quedan 40 
socorros.

Sección 3 ." {Mendicidad). Socorros en especio concedidos en el mes 
anterior, 21. Altas en esto mes, 2. Bajas, 10 Quedan 13. Total de so­
corros concedidos entre las dos Secciones, 53.

A continuación díó cuenta de un escrito de D. Ramón Blázquez. 
en el que como encargado por la Comisión Organizadora para la 
celebración de nn festival taurino en la plaza de toros de esta 
capital, solicita concertarse con esta Junta para el pago del im­
puesto del cinco por cíenlo; habiéndose acordado ñor unanimi­
dad sea abonada la cantidad de doscientas pesetas por el festival
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do qu8 se trata, toda vez que los precios de las entradas .son muy

Por unanimidad fué ratificado el acuerdo tomado particular­
mente en el sentido de que la Sociedad "Asistencia Palmesana 
abone a esta Junta la cantidad de cien pesetas por el cinco por 
ciento del festival taurino que con carácter benéfico celebro la no­
che del 29 de junio último en !a Plaza de Toros de esta capital.

Fueron aprobadas por unanimidad las cuentas presentadas por 
la Tesorería de esta Junta, correspondientes al se^ndo trimestre 
del año actual, cuyo resultado es como sigue:

Inaresos: Ingreso de lo recaudado procedente del 5 por 100 
sobre las localidades de espectáculos públicos en dicho periodo, 
•3 822 50 pesetas; importe de donativos particulares para mendici­
dad, 2.550,55; importe del impuesto de viajeros. 2.148,00. Total in­
gresos. 8.521,05 pesetas.— Gobios: Para el Tribunal de Niños, 
665 l l '  para la represión de la mendicidad, 4.345,95; para la pro­
tección a la Infancia, 2.480.00; para gasto.s generales, 408,95; para 
el 'Consejo Superior, 138,17. Total gastos, 8.038.18 pesetas.—  
Cv-cnla de caja: Existencia en caja en 1.° de !\bnl,_20.39-../5 ; in­
gresos obtenidas en el trimestre de esta cuenta, 8.o21,05; suman, 
28 913,80; gastos en igual periodo, 8.038,18; existencia para el ter­
cer trimestre, 20.875,62 pesetas.— Esta cuenta se halla conforme 
con las partidas que aparecen en los libros de contabilidad y  con 
los justificantes que quedan archivados. ,  ̂  ̂ ,

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el Sr. Presidente levan­
tó la sesión.

BARCELONA.— Erímcfo de los acuerdos tomados por la Comi  ̂
sión Permanente durante el tercer trimestre de 1929.— Aprobar el 
moviminto técnico-administrativo, que es el siguiente:

Correspondencia recibida, 584; correspondencia expedida, o¿o; vi- 
•sitas recibidas, 831; informaciones practicadas, 98; dossiers empe­
zados. 125; dossiers facilitados por el Archivo, 2.489; recortes de la 
prensa, 239; gacetillas publicadas en la prensa, 8; publicaciones, fo­
lletos y revista.s recibidos, 171.

Amparar 60 menores de ambos sexos; los recogidos en la calle 
con la colaboración del Tribunal Tutelar de Menore.s,

Admitir en depósito 26 menores de ambos sexos procedentes 
del expresado Tribunal, habiendo sido retirados por el mismo 18 de 
los anteriormente depositados. .

I>eseatimar 77 solicitudes de amparo de niños, de asistencia al 
Parque Infantil y Guardería para nifios_de pecho, de entrega de 
menores en depósito, de devolución de niños y  otras, por no reunir 
las condiciones necesarias a lo solicitado.

Costear el viaje al punto de su procedencia a 19 menores de am­
bos sexos, gestionando la colaboración de las respectivas Juntas 
locales.

Dar asistencia en el Parque Infantil a 20 menores de arabos se­
xos y baja a 11 de los que ya asistían; habiéndose repartido 11,558
comidas. - „ ...

Devolver 31 menore..5 de ambos sexos a sus respectivas familias, 
por haberlos reclamado y no existir inconveniente en ello.

Trasladar 28 menores a diversas Instituciones para cambio de 
régimen.

Costear nodriza a dos recién nacidos de madre tuberculosa.
Colocar en el campo a 4 menores para apartarlos del contagio 

tuberculoso de sus padres.
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AdraiUi- it) meiioips en la Guardería para niñoí de pedio y dar 
de baja a nueve de los que ya asistían.

• Costear sobrealinieiitaeión a ocho madres pobres que han tenido 
parto doble para la mejor crianza de sus respectivos mellizos.

Colocar cuatro menores en régimen familiar.
rrashidar al Tribunal Tutelar de Menores varios casos de su 

competencia.
Remitir al Consejo Superior relacidn de los acuerdos tomados 

por la Junla durante el segundo trimestre del corriente año.
Uciiiiiii- al expresado Consejo Superior relación de las cuentas de 

una Junta local de la provincia.
Intervenir en la entrega de unas niñas a su abuela.
Facilitar a la Inspección de Sanidad los antecedentes que ha in­

teresado sobre las Instituciones que sostiene la Junta.
Trasladar a la autoridad gubernativa una denuncia sobre malos 

tratos a niños de un colegio y otra sobre una casa de lenocinio.
Agradecer a la Junta de Vigo la remisión de la Memoria corres­

pondiente a 1928 y remitir los antecedentes que solicita sobre la 
obra de esta Junta.

Expresar el sentimiento de !a Junla al Secretario por el falleci­
miento de su madre política; al Presidente de la Comisión Censora 
de Películas por el de su hermano y  a la familia de una benefactora 
de la Junta, y celebrar sufragios en la capilla de Grupo Benéfico 
por esta última.

lile

gio

BURGOS.— Sesión (id 2d de septiembre 1929.— Reunidos en el 
despacho del Exemo. Sr. Gobernador civil, bajo la presidencia de! 
mismo, el día 20 de septiembre de 1929, los Sres. D. Aurelio Gó­
mez. D, .-Vnlonio Falcón, D. Pedro Diez Montero, D. Pedro Ruiz 
Monje, D. Manuel López Gómez, D. Martin Avila, D. Marcelino Ci­
llero, D. Benito Martin, D. Antonio María Mena y  D. Emeterio 
A. Valcárcel, con el (in de celebrar la sesión previamente convo­
cada, dióse lectura del acta de la anterior, correspondiente al día 
19 (Je junio último, y quedó aprobada.

El Sr. Gobernador manifestij que la Junta sentía gran compla­
cencia al formar parte de la misma el nuevo Vocal D. Antonio 
Falcón, con molivo de haberse posesionado de su cargo de Pre­
sidente de la Audiencia territorial.

El Sr. Falcón expuso que. agradecía las manifestaciones del se­
ñor Gobernador y que con toda su buena voluntad colaboraría-en 
cuantos asuntos tuviese que intervenir la Junta.

Seguidamente se pasó a resolver los asuntos pendientes.
Dada cuenta de un oficio del Sr. Alcalde-Presidente del Exce­

lentísimo Ayunlanii(!iilo de e.sta ciudad participando, como contes­
tación al que se le dirigió solicitando una subvención para aten­
der a los gastos de las Colonias Escolares, que la Corporación mu­
nicipal lamentaba no poder acceder a la petición, por disponer ¡a 
base 18 del pi'e.supuesto que no podrá concederse en el transcur­
so del ejercicio subvención alguna que no tenga consignación en 
el mismo, la Junla acordó quedar enterada y rogar que en Jos 
presupuestos sucesivos consigne alguna cantidad para el objeto 
indicado.

Vista la Memoria que remite el Sr. Presidente de la Junta oe 
Prolecoión a la Infancia de Miranda de Ebro de los trabajos rea­
lizados por la misma dnraiUc el primer semestre del corriente 
año. la Junta acordó quo(Jap enterada y que se envíe al Consejo 
Snpei'ioc, y que la caiilLdad recaudada nne ininncslo de cspeclácn-
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los, qufi asrienii(‘ a 69 pesetas, la remita direclament.e la Junta d-T 
Miranda al Conseja.

Vista la instancia su.scrila por Remedios Medina, con domicilio 
en la calle de San Juan, exponiendo que se halla enfe.rma y con 
ocho hijos menores de edad y solicitando se la desempeñen las po­
cas ropas que se vió obHííadn a empeñar en el Monte de Piedad, 
la Junta, de conformidad con lo propuesto por la Comisión encar­
gada (íe la concesión de socorros, acordó destinar 25 pesetas para 
el desempeño de ropas de la solicilante.

Vista la instancia suscrita por Elvira Muñoz Plaza, d̂e H años 
de edad’, domiciliada en Aranda de Duero, exponiendo que el 
día 29 de mayo último, al atravesar el rio Arlanza con un tío suyo 
llamado Guillermo, «e cavó áste a! agua y ella se arrojo para 
salvarle, no consiguiéndola por haher sido arrastrado por la co- 
rrtente: que su tío pereció' ahogado, y que a ella se la llevaron 
los vestidos y varios encargos, y solicitando se la conceda alguna 
gralificación. la .Tunta iicorcíó que se pidan informes al Alcalde 
Se Aranda de Duero.

T,a Junta acordó aprobar las concesiones para el suministro de 
comida en. las cantinas liechas por la Comisión encargada a fa­
vor de Tibnrcio Sánclicz. María Martínez. Nicasia Moreno. Gre- 
goria García. Estanislao Santamaría, Rafaela Hnidobro. Carmen 
González. Manuel Luis Prieto v Antonia Barcina.

Dada cuenta de las relaciones de los niños y niñas que hm 
formado las Colonias Escolares en el presente año, expresivas dei 
peso que tenían al marebar y el obtenido a su regreso, de los qu“ 
aparece que todos ellos, excepto tres, ganaron uno v dos kilos; la 
Junta acordó quedar enterada con sati.sfacción por dicho resultado.

Asimismo acordó la .Tunta que se den las gracias al Maestro de 
Tnrrclavega. D. .Torge García, ñor las atenciones que’ tuvo con las 
Colonias; a D. Fernando González, industrial de la misma ciudad, 
por el donativo de 50 pesetas para las mismas, y al dueño de la 
Fonda de Suances, D. Acacio Gutiérrez, por 1n bien atendidos que 
han estado los niños en el presente año.

El Sr. Gómez manifestó que se hallaba varante el cargo de 
Secretario v que era preciso proceder a su nombramiento, y la 
Junta, a propuesta del Sr. Gobernador, acordó nombrar Secretario 
de la misma a D. Emérito González Barona.

La .Tunta quedó enterada del extracto de las cuentas corres­
pondientes a los meses de junio, julio y agosto, de que dió lectura 
el Sr. 'Tesorero, de las que aparece, que se recaudaron por todos 
conceptos 31..358,73 pesetas v que se hicieron gastos importantes 
28.Í57.71 pesetas, con una diferencia a favor de la Caja de 2.901.02 
pesetas.

La .Tunta acordó que se interese de la Sra. Snperiorn del Asilo 
de .Ancianos Desamparados comunique _ las vacantes de las pla­
zas que subvenciona esta Junta, a medida que vayan ocurriendo, 
dando cuenta de ellas a la Secretaría.

Y no habiendo otros asuntos de que tratar, se levantó la sesión.

C.áiCERES.—Sesión. ( I d  2 i i /fe o r t v h r e  d r  1 9 2 9 .— E n  el despacho 
del Exemo. Sr. Gobernador Civil flp la provincia y bajo su presi­
dencia, celebró .sesión esta .Tunta provincial de Prnlección a la In­
fancia V Represión de. la Mendicidad, con asistencia de los siguien­
tes señores: Exemo. Sr. Gobernador Civil. Presidente; D.‘ Evan- 
getina Cliamizo. D. I.nrenzo Lópe.z. D. Juan Saco, D. Eduardo Má­
laga V D. Carlos Guardiola. Secretario.

r.eyóse el acia de la sesión anterior, y quedó aprobada.

mi
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icin.

La Juiila quedó enterada del detalle de recaudación en el mes 
de septiembre por el impuesto del 5 por 100 sobre espectáculos pú­
blicos, así como de los gastos por atenciones de dicho mes, abo­
nados en primero de octubre y también del saldo disponible, que­
dando aprobados ingresos y gastos.

Igualmenle aprueba 'las cuentas correspondientes al tercer tri­
mestre del año actual.

Y no liabiendo más asuntos de que tratar se levantó la sesión.

PALMA DE MALLORCA.—Sesión d e l  H  d e  o c t u b r e  d e  1 9 2 9 .—  
Bajo la presidencia del limo. Sr. D. Luis Pascual Bauzá y con asis­
tencia de los Vocales Sres. D. Pedro Biiades, D. Rafael Ferriol, don 
Luis Ferbai y D. José Vives, Secrelario, celebró sesión ia Comi­
sión Permanente de la Junta provincial de Protección a la In­
fancia.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente, fué leída y aprobada 
por unanimidad el acta de la .sesión anterior; fueron también 
aprobados los socorros concedidos por las Seccíónes primera y 
teicera, cuyos nombres y circunstaneia-s de los solicitantes figu­
ran en las mi.sra'as, los cuales dan el siguiente resultado numérico:

Sección p r i m e r a  (Lactancia).—Socorros en especie y metálico 
aprnhado.s en la sesión anterior, 40; altas en ésta, 20; bajas, 16. 
•Quedan 44 socorros.

S e c c ió n  t e r c e r a  (Mendicidad).— Ŝocorrosr en especie aprobados 
en la sesión anterior. 13; altas en ésta, il;  bajas, 13. Quedan 11. 
Total de socorros aprobados a las dos Secciones; 55.

Acto seguido se dió cuenta y quedó enterada la Junta de cuatro 
oficios del 'Director de la Inclusa provincial de esta capitai, no- 
tilicando haberse hecho cargo de cuatro niño.® de aquel cstablect- 
mienfo, otras tantas nodrizas residentes en los pueblos, cuyos an­
tecedentes obran archivados en la Secretaría de esta Junta.

Se (lió también cuenta, quedando enterada la Junta, de haber sido 
enlregaüa.s al Presidente del Tribunal Tutelar para Niños de esta 
capital la canlidad de 665.11 pesetas, y de haber sido remitidas 
al Consejo Superior 76.45 pesetas, procedentes de esta Junta pro­
vincial, y 30.95 pesetas de las Juntas locales, correspondientes to­
das ellas al segundo trimestre del corriente año; todos los ante­
cedentes obran en la Secretaría de esta Junta.

El Vocal Sr. Ferriol dió cuenta de haber hecho una revi.sión de 
las concesioiip.s de comida que. con cargo a esta Junta, facilita el 
Patronato Obrero de San José a los hijos de obreros necesitados, 
menores de catorce años, que asisten a clase en el mismo, y como 
resultado de la revisión se les suministra comida en dicho Patro­
nato a los hermanos José y Juan Lladó Palmer, a Jaime Ferrer 
Palmer, a Barlolnmé y Nad'al Ramis Torrens, a Juan y Miguol 
•Guasp Costa, a AnLonitj Pujol García y a Bernardo Moyá Llabres; 
a los Ires primeros desde el día 1 del actual y lo.s restantes desde 
el día 16; cuya revisión fué aprobada por unanimidad, debiendo 
el Sr. Feri'iof dar cuenta detallada en la sesión próxima de las 
circunslancia.s de .sus padres, y notificarse por la presidencia al 
referido Patronato que, en lo sucesivo, expresen al dorso de lo.s 
recibos el nombre y apefllidos de los que .se les facilita comida y 
número de las raciones suministradas a cada uno.

Habiendo finalizado en 30 de septiembre último el concierto que 
con esta Jimia tenía estipulado la empresa de la nueva Plaza de 
Toros Coliseo Balear, se acordó por unanimidad que, por la no­
villada que celebró et día 13 del corriente, abone dicha empresa 
en la Tesorería de esta Junta la cantidad de 400 pesetas para el
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.pago del impuesto especial del 5 por 100 sobre la venta de lo­
calidades y entradas.

Habiendo observado que se han presentado algunos mendigos 
implorando en la vía pública, se aeordd por unanimidad designar 
al Secretario, D. José Vives, para que se entreviste con el señor 
Gobernador-Presidente de esta Junta, y en nombre de la misma, 
le interese se digne disponer sea reprimida la mendicidad ca­
llejera.

Y no habiendo más asuntos de que tratar .se levantó la sesión.

ZAR.YGOZA.— S e s ió n  d e l 3 d e  n o v ie m b r e  d e  1 9 2 9 .—Bajo la pre­
sidencia del Excmo. Si‘. Gobernador Civil, D. Juan Cantón Sala- 
zar. se reunió esta Junta el día 2 dcl actual, con asistencia de los 
Sres. Vocales D.* Ana Borderas, Vda. de Royo Villanova; Pilar Va- 
lenzuela Sancbo-Muñoz; Directora de la Escuela Normal de Maes­
tras, D.* Guadalupe del Llano; Presidente de la Audiencia, D. Mi­
guel Hernández; Presidente de la Diputación y Vicepresidente de 
Ja Junta, D. Manuel de Lasala; D. Agu.stín Ibáñez, D. Felipe Sáenz 
de Cenzano, In.spector Provincial de Sanidad, D. Martin de Li­
ria, D. Germán Moneo, D. Pedro Herrando, D. Julio López Bea, don 
José Talayero y D. Angel Abos, Secretario.

Leída y aprobada el acta de la sesión anterior, ,se tomaron los 
siguientes acuerdos:

Hacer constar el sentimiento de la Junta por el fallecimiento 
del Excmo. Sr. D. Patricio Borobio y Díaz, Secretario general de 
la misma, y expresar el pésame a su viuda, D. Angola Ojt.da, e 
hijos.

Aprobar por aclamación la moción del Sr. Presidente de la Sec­
ción primera, D. Agustín Ibáñez —que se remite por separado— , 
en la que, después de encomiar en párrafos de alto elogio la labor 
que llevó a cabo el Dr. Borobio en favor del niño, propuso: nom­
brarle Secretario general perpetuo de la misma, y que en su me­
moria se organice anualmente un concurso de premios por actos 
de protección a la infancia, instituyéndose un premio de honor, que 
•se denominará P r e m io  d e l  D r .  B o r o b i o ,  comisionándose a la Sec­
ción primera para que fijo las bases y cuantía de los premios.

Nombrar Secretario general al Dr. í), Angel Abos y Pérez.
Invitar ¡i la Real 'Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del 

País para -que designe la persona que ha de sustituir en la Junta al 
Dr. Borobio, cuya representación ostentaba.

Designar para la vacante de Vocal en el Patronato dcl Refor­
matorio del Buen Pastor al Contador Tesorero, D. Germán Moneo 
y Ruiz.

Intensillcur, cuando se pueda, el aumento de plazas en las Can­
tinas escolares, que costea esta .Junta en las Escuelas Nacionales 
de Los Graneros y San .Ygustin, y en el Comedor escolar que so.s- 
tiene en la tienda económica, con niños procedentes de las escue­
las católicas del Portillo que no disfrutan de aquellos beneficios, y 
asociarse, entregando donalivos o lotes de ropas de niños, a al­
guna de las entidades henófica® quo realizan tal misión o fin pri- 
mordiiil en esta ciudad.

am;
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D. Antonio Cubillo y  Muro,

Una triste noticia hemos de acoger en estas páginas, la deF 
fallecimiento del Excmo. Sr. D. Antonio Cubillo, magistrado- 
del Supremo, Vocal de Consejo Superior de Protección a la 
Infancia, Vicepresidente de las Comisiones de Apelación y D i­
rectiva de los Tribunales tutelares de menores.

Era uno de los más valiosos auxiliares en el cumplimien­
to de los fines de dichos organismos, pues que éstos tienen 
por base una voluntad enérgica al servicio del bien y  un gran, 
entusiasmo y  generosidad de corazón, prendas morales que 
poseía en alto grado D. Antonio Cubillo, incansable para rea­
lizar la obra protectora. Su cultura, su claro talento, su bon­
dad de carácter fueron en todo momento puestos al servicio 
de la obra nacional de los Tribunales tutelares, a los que pres­
tó inolvidables y  meritísimos servicios.

Pero con valer tanto como jurisconsulto y  sociólogo, aún 
valia más en él su alma altruista henchida de caridad, que 
le hacia ser un protector decidido de los desamparados, a los 
que prestaba cuidados y  desvelos paternales.

Dios habrá acogido su alma buena y  su recuerdo será im­
borrable en cuantos tuvimos la fortuna de honrarnos con su 
amistad.

Doña EJisa Mendoza Tenorio, viuda del Docttor 

Tolosa Latour (D. M.)

Y a en máquina el presente número, llega a nosotros otra 
triste noticia: ia del fallecimiento de la señora doña Elisa Men­
doza Tenorio, viuda del inolvidable fundador y  primer Direc­
tor de Pro In'Fanti.̂ , D. Manuel de Tolosa Latour.

Cuando la gloria escénica aureolaba el nombre de doña Eli­
sa Mendoza Tenorio, que dió corporeidad a muchedumbre de
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figuras creadas por los más -excelsos dramaturgos de la épo­
ca, se retiró del teatro para contraer matrimonio con el doc­
tor Tolosa Latour (D. M.). fundando un hogar en donde ha­
llaban eco, para ponerlas remedio, las voces de los humildes, 
de los desheredados por la fortuna.

Matrimonio sin hijos, en amparar a la infancia desvalida 
pusieron las más puras esencias de sus almas buenas doña 
Elisa y  D. Manuel.

Fundaron el primer sanatorio marítimo de España en Chi- 
piona (Cádiz), y  en darle vida y  prosperidad dedicaron am­
bos cuantiosos bienes de fortuna y  sus mejores energías y 

desvelos.
Por derecho propio fue doña Elisa Vocal del Consejo Su­

perior de Protección a la Infancia, y  una de sus sesiones más 
conmovedoras fue aquella en la que, al dar posesión a la nue­
va Vocal y  hacer justicia a sus virtudes, se exaltó la memo­
ria del primer Secretario de! Consejo Superior de Protección 
a la Infancia, que tan grande e intenso desenvolvimiento ha 

tenido.
Dios seguramente habrá acogido en su seno el alma de la 

por tantos conceptos ilustre dama, colaboradora incansable de 
toda obra benéfico-social.
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MUNDIAL

^  El du de las madtea. *  ]Tn algunas naciones se vienen orga­
nizando importantes y  conmovedores ac­

tos en pro de la institución familiar, tan digna de estímulo y 
protección. Alemania, atenta siempre a la coordinación y  efi­
cacia de sus fuerzas naciones, celebra con verdadero entusias­
mo el Mutter Tag, o Día de la Madre.

Es costumbre reciente, posterior a la guerra, de cuyos ho­
rrores parece justamente cjue nació. Se trataba de encauzai 
la  piedad nacional hacia el dolor de casi todas las madres 
alemanas. Es el país de las grandes familias; y  en aquellos 
dias tremendos podía decirse caso insólito el de una madre 
que no llorase, por lo menos, a alguno de sus hijos.

La idea se realizó por diferentes caminos para llenar sen­
dos fines: homenaje, consuelo, ayuda, socorro. Hubo — y no 
sé si aún hay, dice un cronista— , además de las fiestas de 
cada hogar, otras públicas, de carácter principalmente bené­
fico. La costumbre ha arraigado rápidamente y  se ha incor­
porado al rico tesoro de festejos íntimos con que los alema­
nes cultivan su vigoroso espíritu colectivo, que tanta parte 
tiene en los triunfos con que vuelve a afirmar su personali­
dad ese país, dueño dol mayor stock de voluntad del mundo.

El T4 de mayo es la fiesta de todas las madres alemanas: 
una especie de“ día de su santo” sincrónico, en que la devo­
ción de todos los hijos, acentuada por la eficacia inmensa de 
la simultaneidad colectiva, se muestra unánime. Flores, pe­
queños o grandes obsequios filiales: y  en todos los hogares a 
la vez una fiesta cordial en honor de 1a única institución de 
que pedemos asegurar que. -pase lo que pase, no podrá abo- 
lirse: la única que nunca podrá ser sustituida y  que siempre 
habrá de ser reverenciada.
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^ L a  segunda Coniecencia segunda Conferencia internacional
de Servicio social — la primera se ce-inltrnacional jfe ^  9 :

lebró en París en julio d e '1928—  tendrá lugar en Francfort 
en 1932.

Se ha reunido el Comité Permanente en Lany, cerca de 
Praga, concurriendo a él ilustres personalidades del mundo 
entero, entré ellas el Dr. Bandelac de Pariente (Madrid), Pre­
sidente del Comité español, y  el profesor Martínez Vargas 
(Barcelona).

Se decidió que la próxima Conferencia internacional de Ser­
vicio social trataría de la influencia del servicio social en la 
familia y  se designó un sub-coinité para que tome las dispo­
siciones preliminares.

En España se ha dado carácter de permanente al comité 
nombrado para la primera Conferencia, y  sus trabajos serán 
de fijo dignos de los señores que lo componen, especializados 
y  de justo renombre en la- Sociología.-

Piotección a la niaie.nidad. Santiago de Chile, con motivo de

un interesante caso suscitado reciente­
mente en aquel país, se ha dictado un pronunciamiento jurí­
dico sobre la protección que corresponde a la madre que da 
a luz más de un hijo.

En la ley chilena de seguro obligatorio se determinaba que 
a las mujeres que vivan exclusivamente de su salario se les 
facilite durante un período anterior y  posterior al parto un 
auxilio igual al 50 por 100 de su salario, y  desde cierto pe­
ríodo hasta el destete, otro auxilio del 25 por 100, también 
de su salario, siendo condición precisa para este último que 
lo alimente personalmente la madre, pues en el momento que 
ella no lo efectúe cesa automáticamente. Al auxilio mater­
nal tiene derecho toda mujer por el solo hecho de encontrar­
se encinta.

La nueva dO'Ctrina sentada es que no excluyendo la ley a 
los demás hijos del mismo parto, ya que ella está inspirada 
en propender al aumento de la natalidad y  a la defensa de 
las criaturas, se estima que en los partos gemelos o triples 
corresponde pagar a la Caja de Seguro obligatorio el doble o 
el triple de auxilio de lactancia.

bl
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^  Los Hogares Masaryk. * Se han inaugurado en Praga los “ Ho­
gares M asaryk” , que han contituído un 

testimonio de la gratitud de los habitantes de Praga al profe­
sor Masaryk, primer presidente de la república checoeslovaca.

Estos Hogares resuelven el problema de albergar a la po­
blación que ha menester de la caridad oficial.

Los Hogares ocupan un emplazamiento de una superficie de 
194,150 metros cuadrados, habiéndose reservado un terreno con­
tiguo para el caso de una ampliación eventual.

La institución consta de seis casas de retiro, de 200 camas 
cada una — una de dichas casas está reservada para 100 matri­
monios de ancianos— , y  de cuatro hospicios con un total de 
800 camas

Tres establecimientos hay para los niños: un hospital para 
los incurables y  epilépticos, una casa de convalecencia para 
los niños menores de seis años y  otra de descanso para los 
escolares.

Los niños anémicos de la ciudad pasan una corta tempora­
da en la casa de descanso, durante la cual su salud se fortifi­
ca merced a una alimentación abundante, aire libre, baños y  
juegos.

^  El cine en la escuela *  Patrocinado por la Eastman Kodak 
Company y  bajo los auspicios de la Aso­

ciación de Educación Nacional, se ha celebrado en Rochester, Es­
tado de Nueva York, un importantísimo experimento para deter­
minar la verdadera eficacia de las películas instructivas como me­
dio de educación infantil. Las pruebas, de carácter absolutamen­
te científico, ¡han durado por espacio de diez semanas, y se han 
llevado a cabo en la Universidad de Columbia.

Se han realizado teniendo en consideración toda clase de de­
talles, con el propósito único de obtener unos resultados que re­
presentaran, de hecho, la verdad científica que con el experimen­
to se perseguía. Con este objeto se tomaron ii.ooo alumnos de 
distintas escuelas de las doce ciudades más importantes de los 
Estados Unidos, 5.500 de ellos educados por medio de películas 
instructivas y  los 5.500 restantes educados por el sistema ordina­
rio de enseñanza en las escuelas nacionales. Los maestros de di­
chas escuelas cooperaron en el experimento escogiendo grupos
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de alumnos de habilidades y de capacidad proporcionada, al ob­
jeto de que no pudiera existir anomalía o falta de equidad algu-- 
na en el desarrollo del experimento.

El resultado no ha podido ser más espléndido. Se ha comproba­
do, de manera científicamente exacta, que las ventajas obtenidas con. 
los alumnos educados con la ayuda de películas instructivas, se ele­
van, por encima de los beneficios registrados en muchachos educados 
por los medios pedagógicos corrientes, a un 33 por 100 en geo­
grafía y a un 15 por lOO en las otras ciencias.

Además de este resultado conclusivo acerca del valor pedagó­
gico del cine, los organizadores de este experimento afirman en 
su informe que el uso de las películas en la enseñanza constituye 
el medio más eficaz y  poderoso que se conoce para mantener el 
interés del alumno en sus estudios, así como para darle una idea 
más viva y más real de las distintas materias tratadas que la que 
puede ofrecer un Jibro de texto. Otra de las ventajas del cine en 
la escuela, además de las mencionadas, que equivale casi a una 
experiencia personal del alumno, es que el tema que se divulga 
puede relacionarse con las condiciones particulares y  caracterís­
ticas de la región o localidad donde aquél vive.

En el informe presentado por los pedagogos que han llevado a 
cabo este interesante experimento se hace constar, sin embargo,, 
que en modo alguno se preconiza la sustitución total de los mé­
todos actuales de enseñanza por el del cine, ni tampoco se aboga 
por la eliminación de los métodos empleados hasta la fecha en las 
escuelas, sino que las películas instructivas se utilicen de manera 
general, como complemento de dichos sistemas de enseñanza, como- 
un auxiliar del maestro en las materias que se explican.

Huelga señalar que no es en los Estados Unidos donde la cine­
matografía es menos empleada como complemento ped^%ico. 
A l hecho de que dicho sistema de educación complementaria sea 
facultativo y 110 obligatorio, se debe precisamente el que un gran 
número de profesores partidarios entusiastas del cine en la es­
cuela aboguen por que éste sea implantado oficial y  obligatoria­
mente en los centros docentes del país.

En las escuelas donde ese sistema de educación ha sido desde 
mucho tiempo adoptado, su uso es más intensivo a fin de que Ios- 
alumnos puedan obtener de él los máximos beneficios.

lie
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4> 4! El cine de las #  ^  

4  4  4  madres. 4  9  4

En breve inaugurará sus tareas en la 
Corte el “ Cine de las Madres’’ , de ca­

rácter educativo, bajo la presidencia de la vizcondesa de San 
Enrique.

Este “ cine” , constituido exclusivamente por señoras, seño­
ritas y  niños, simultaneará sus sesiones cinematográñcas con 
otras en los asilos, escuelas públicas y  privadas, reformato­
rios, hospitales, prisiones, etc.

En la reciente Asamblea celebrada por el “ Cine de las Ma­
dres” , han sido designadas para integrar el alto Patronato 
de Honor las condesa de Santa María de Sisla, Bado, Saceda, 
Vallellano, Seijas, Mirasol, viuda de Floridablanca, Las Bár- 
cenas. Gavia, Monterrón, viuda de Mendoza Cortina, Santa 
Marta de Bavio, La Granje y  Cerrajería; marquesas de Cayo 
del Rey, Guevara. Argüelles, Amposta, Bendaña, Valdeigle- 
sias, viuda de Lúea de Tena, San Miguel de Bejucal, Unzá del 
Valle, Onteiro, Aniboage y  Aranda; duquesas de Sueca, Es- 
tremera, Victoria, Parcent y  Mandas; princesa de Borbón,. 
señora de Soriano, Concha Espina y  Srta. de La Rigada.

4  Parques y lacdines 4  

4 4 escolares. 4 4
En el diario E l Snl ha publicado el' 

Sr. D. Octavio N. V . Vilarino unos ar­
tículos muy interesantes abogando por la implantación de 

parques y  jardines.
Las grandes ciudades atraen muchedumbre de individuos y  

los ayuntamientos han de proporcionarles espacios libres, para 
compensar la aglomeración ciudadana.

Londres, que en i8oi no tenia más de 864.845 habitantes, 
llega en 1927 a más de 4.000.000.

París acusa una población de cerca de tres millones. Ber­
lín que en 1810 contaba con 200.000 habitantes, al presente 
sobrepasa de los cuatro millones.

Madrid en 1817 tiene solamente 138.000 habitantes; en la 
actualidad alcanza a muy cerca del millón.

Nace de aquí la necesidad de establecer refugios saluda­
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bles, campos de juegos para los niños, colonias escolares, es­
cuelas al aire libre, cantinas y  otros beneficios de naturaleza 
singular.

En suma, son precisos los jardines y  parques en general, 
sobre todo pensando en que son imprescindibles para los ni­
ños ( “ la mejor escuela es la sombra de un árbol” , ha escrito 
Rousseau).

Los jardines públicos, en todas las grandes ciudades, son 
depósitos o reservas de aire, filtros depuradores de la atmós­
fera, recreo y  esparcimiento de sus ciudadanos y  lugares de 
juego para los niños, reuniendo la enorme ventaja de que, a 
más de proporcionarles un aire más puro, están retirados de 
Jos peligros que encierra la calle y  que tanto influyen en su 
•.salud y  en su bienestar.

*  Trabajo de menores. » Gobernador civil de Valencia ha di­
rigido una circular a los alcaldes de los

pueblos naranjeros, plausible por ser protectora de la infan­
cia. En ella se dice que, comenzada la recolección de la na­
ranja, en cuya faena es costumbre utilizar niños de ocho o 
más años, retirándolos de las escuelas, con infracción eviden­
te de las leyes prohibitivas de dicho trabajo y  grave quebran­
to de la instrucción que recibe, llama la atención de los al­
caldes para que ejerzan una constante y  eficaz vigilancia, a 
fin de impedir tales abusos, de los que exigirá la debida res­
ponsabilidad. no sólo a los padres o tutores de los niños, 
sino a los propietarios de tierras o colonos que los utilicen 

-en las expresadas faenas.
El número de niños dedicados a la recolección era siempre 

extraordinario; ganaban un modesto jornal y  daban un ren­
dimiento de trabajo superior al de los hombres.

Hospital del Niño Como todos los años. la inauguración
^«uguracibnd^Ro.* del cutso en el Hospital del Niño Je­
sús ha constituido este año un acto brillante, en el que se ha 
demostrado una vez más cuán intensa y  fructífera es la ges­
tión que en favor de la infancia realiza el Hospital citado; 

:así se consigna en la Memoria del Secretario, Dr. Garrido

cor
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:a

1,

Lestache, cn la que se detallar} los trabajos científicos efec­
tuados durante el año, destacaudo-la importancia que han te­
nido 'las conferencias dadas por los Dres. Velasco Pajares, 
Pardo, Mateo Milano, González,' Alvarez. Arce, Cavengt, Me- 
neses de Silva, Hinojar y  Benavente.

Expresó la gratitud del profesorado á lá Junta Provincial 
de Beneficencia, visitadores Sres. Santias y  Mac-Crohon y  su- 
periora y  hernia-nas, por su valiosa ayuda en la cruzada se­
guida en favor del niño. ' ' -

El Dr. Alvarez Villamil leyó un-interesante estudio críti­
co de la parálisis infantil, en el que detalla su patogenia, con­
tagio, epidemiología, evolución de, la enfermedad, tratamiento, 
resultado obtenido con la aplicación del suero de convalecien­
tes. etc.

El Dr. Sarabia, en nombre del cuerpo médico del hospital, 
dedicó un cariñoso saludo a los doctores Suñer y  Palanca, cu­
yas personalidades científicas ensalzó. Dijo que desde el pri­
mer momento que se presentó la epidemia de parálisis infan­
til !a Junta y  el personal facultativo se preocuparon en adop­
tar todas aquellas medidas eficaces, y  terminó solicitando la 
cooperación de todos.

El Dr, Palanca se congratulo de haber asistido a tan inte- 
re.sante acto, recordando que del hospital de! Niño Jesús fue 
de donde partieron las primeras advertencias referentes al 
desarrollo de la parálisis infantil.

Elogió el discurso del Dr, Alvarez Villamil. y  dijo que la 
epidemia en sí había carecido de importancia, pues del total 
de casos registrados, 213, eran anteriores a la declaración de 
la epidemia 173. Añadió que, tratándose de una enfermedad 
contagiosa, la prinrera medida eficaz que se adoptó fué la del 
aislamiento, que dió resultados admirables.

Agradeció a la Prensa la cooperación que ha prestado a 
las autoridades sanitarias, y  terminó felicitando al profesora­
do del ho.spital por el celo que pone en el desempeño de su 
misión en favor de la salud del niño,

Presidió el acto el ilustre catedrático de la Facultad de 
Medicina, Dr, D. Enrique Suñer, acompañado del Inspector 
provincia! de Sanid.ad. Dr, Palanca y  del decano del hospital 
Dr. Sar^ibia Pardo,

•24
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E l Dr, Suñer, en nombre de la Junta provincial de Bene­
ficencia, felicitó al Dr. Sarabia y  profesores del hospital por 
su meritoria labor, y  dedicó elogios a la Memoria leída por 
el Dr. Garrido Lestache, y  discurso del Dr. Alvarez Villamii.

Terminó diciendo que el hospital del Niño Jesús marcha 
a la vanguardia de la pediatría española.

Todos los oradores fueron muy aplaudidos y  felicitados, 
haciendo elogios -4a concurrencia de las instalaciones de! Hos­
pital del Niño Jesús, que tanto bien hace a los niños que acu­
den a él en busca de salud.

A  1.a Sociedad de Naciones

A  A  y la infancia. ^  A

La Asamblea de la Sociedad de Naciones 
de Ginebra en la décima reunión aprobó el 
informe de su quinta Comisión acerca de

la labor realizada por el Comité de Protección a la Infancia y 
expresó el deseo de que sus diversos trabajos sean prósegúídos 
en el mismo sentido.

La principal actividad del Comité de Protección a la lnfanc.a 
se ha caracterizado, sobre todo, durante el año transimrrido, por 
la elaboración de dos proyectos de Convenios internacionales que 
responden a preocupaciones expresadas reiteradamente por Aso­
ciaciones o agrupaciones creadas para la protección a la infancia. 
El objeto de esos dos proyectos es que los Gobiernos puedan con­
certar entre sí convenios o acuerdos bilaterales o colectivos.

El primero regula el problema de la ayuda a los menores ex­
tranjeros y el segundo se refiere al regreso de los'niños y adoles­

centes a sus hogares.
La Asamblea puso de manifiesto la importancia y utilidad de 

esos dos proyectos de convenio y expresó el deseo de que merez­
can la atención de los Gobiernos y  decidan a' gran número de 
éstos a seguir la orientación de los acuerdos que se les recomien­
dan. La transformación de esos proyectos en instrumentos diplo­
máticos definitivos serviría, a juicio de la Asamblea, "el ideal hu­
manitario que se ha asignado la Sociedad de las Naciones y con­
tribuiría a mostrar cuan útil puede ser su acción' en el terreno so­
cial, lo mismo que en el terreno político” .

Los trabajos del Comité dé Protección a la Infancia han ver­
sado igualmente sobre las cuestiones relativas a la edad para con­
traer matrimonio y para el consentimiento; a los servicios auxi-

*  El
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liares de los tribunales para niños; a la situación de los.hjos ile­
gítimos ; a la protección de los ciegos; a la infancia en peligro 
moral y  social; a la influencia del cinematógrafo en la infancia y 
en la juventud, etc.

Por lo que respecta a la edad para contraer, matrimonio y para 
el consentimiento, los trabajos dei Comité -de. Protección a la In­
fancia han dado satisfactorios resultados. En efecto, en diferentes 
países se ha elevado, o se está estudiando la modificación en este 
sentido de las legislaciones nacionales. En cuanto a los servicios 
auxiliares de los tribunales para niños, el Comité ha preparado un 
cuestionario que, por acuerdo del Consejo, se remitirá a todos los 
Gobiernos.

La Asamblea no dejó de subrayar la necesidad de establecer 
una colaboración estrecha entre el Comité de Protección a la In­
fancia y el Instituto Internacional del Cinematógrafo educativo. 
Apoyó el deseo expresado por el citado Comité acerca de las 
medidas de seguridad y  de higiene que deberían prescribirse para 
las salas de espectáculos cinematográficos y especialmente por lo 
que respecta a películas inflamables. Asimismo recomendó a la 
atención del Instituto de Roma el estudio de los medios adecuados 
para promover y fomentar la producción, cambio y  representa­
ción de películas recreativas destinadas especialmente a los niños, 
para divertirlos y contribuir al mismo tiempo a su desenvolvimiento 
intelectual y  moral.

I,a Asamblea tomó nota de que el Comité de Protección a la 
Infancia, teniendo en cuenta una recomendación que le había 
hecho el ano último, ha procurado no dis-persar sus estudios y  
deliberaciones en un número demasiado grandq de problemas.

4  El «Invitado ínfantiU En la última junta celebrada por la 
Asociación General de Mujeres españo­

las, que preside doña Benita Asas de Manterola, se tomó el 
acuerdo de establecer una Bolsa que con el título de Invitado' 
infantil tenga por objeto proteger a los niños de las madres 
que se ven forzadas a salir de sus casas para procurarse un 
jornal.

No solamente las damas de la Asociación acogerán durante 
unas horas — medio día—  a los pequeños, toda, persona pue­
de coadyuvar a tan hermosa obra.
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De dos a cinco años será la edad que han de'tener los in­

vitados.
La obrera, antes de entrar a trabajar, dejará el mño en 

casa de !a dama protectora, recogiéndole a la noche; así, pues, 
la madre trabajará tranquila sin inquietarse por su hijo, que 
será atendido convenientemente durante todo el día por la se­
ñora que se encargue de él.

^  Biblioteca pata nifios ♦  En el “ Parterre’' del Retiro se ha 
^  ^ tn el Retiro jfc A instalado una biblioteca infantil, debi­
da a ia iniciativa de D. 'Víctor Espinos, la cual ha tenido la 
protección decidida que encuentran en el Ayuntamiento las 
empresas culturales; han concedido donativos para tan pa­
triótico fin el Principe de Asturias — el de mayor importan­
cia— , la esposa de D. Hipólito Lázaro y  varias casas edito­

riales.
Estará abierta durante el invierno de diez a dos y  en los 

meses estivales de diez a una y  de cinco a seis. No sólo hay 
libros: hay también juguetes.

La parte de Biblioteca está integrada por 551 volúmenes. 
Los hay en cuatro idiomas: 33 en francés, 17 en inglés, seis 
en italiano y  el resto en castellano. Predominan, como es na­
tural, los libros de cuentos y  de aventuras; entre los prime­
ros destacan ios de Grimm, Andersen, Hamer, Perrault, etce 
tera; entre los segundos, los de Julio Verne, Emilio Salgari, 
Fiztgerald ( “ Gulliver” ), Gozzanno ( “ Pinmadoro y  Piombo- 
fino” ), etc. Libros de fábulas (Iriarte, Sarna-niego. Lafontai- 
ne, etc.); clásicos, como el “ Quijote” , y  adaptaciones de “ La 
Gitanilla” , “ El amante liberal” , “ E l lazarillo de Torm es” . 
etcétera. Y  no faltan los de enseñanza, como Historia Sagra­
da. Biografías de hombres célebres. Grandezas de España, 
Gramática, Física y  Química, Matemáticas, Derecho, etc. La 
mayor parte de los volúmenes tienen ilustraciones para hacer 
más amena su lectura a los pequeños, y  todos ellos están en­
cuadernados en tela roja.

Los juguetes son: balones de goma, combas de diferentes 
longitudes, cubos y  palas y  riendas para jugar a los caballi­

tos. Hay seis objetos de cada clase.
El acto de la inauguración se celebró bajo la presidencia
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de honor de los Infantes D. Juan y D, Gonzalo, asistiendo el 
alcalde, varios concejales y  distintas personalidades bien sig­
nificadas en la pedagogía y  por su interés por la infancia, en­
tre ellas d  Sr. García Molinas, vocal del C. S. de Protección 
a la Infancia, Presidente del Tribunal para menores.

Todos celebraron la instalación, mostrándose los Infantes 
muy complacidos; inauguraron la biblioteca solicitando un 
ejemplar de “ D. Quijote de la Mancha” D. Juan y  D. Gon-, 
zalo el libro inglés ‘‘Nursery Rhym er” , en un delicado home­
naje a los idiomas nativos respectivamente del Rey y  de la 
Reina.

En la Biblioteca y  en varios postes de los lugares inme­
diatos han sido colocadas carteleras que contienen diferentes 
recomendaciones dirigidas a los niños acerca del trato que de­
ben dar a los libros mientras los tengan en uso.

Sólo se servirá un libro a cada solicitante, o un juguete, 
que lo .podrá cambiar por otro cuantas veces guste.

Celebramos esta manifestación de cultura que ha de exten­
derse aún más, según planes que pronto tendrán realización.

En cuanto a D. Víctor Espinos, entusiasta iniciador y  pro­
pulsor de las bibliotecas circulantes — literarias y  musical— , 
nuestro aplauso entusiasta bien merecido.

«  Niños condecorados «  parroquia de Teis, se
ha verificado la imposición de la medalla 

de Salvamento de Náufragos a los niños Luis Puga González, 
de trece años, y  Enrique Lago Rósete, que el día 28 de agos­
to salvaron heroicamente a uno de los tripulantes del "D or- 
nier 14” , cuando se hallaba en peligro de muerte por el incen­
dio del “ hidro”  al emprender el vuelo.

Presidieron el acto el jefe de la base na í̂al. Sr. Ríos, y  las 
autoridades de Vigo. Después de imponerles la condecoración, 
se les entregaron 80 pesetas en metálico a cada uno. El Ayun­
tamiento de Lavadores entregó también a los muchachos un 
premio de 100 pesetas.

cía
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A  En lavor (¡e loa niños *  señor alcíllde de Madrid ha dicta-
A  A  madriieffoa *  Jo mía disposición que ha sido muy 
bien recibida por la opinión pública y  que nosotros aplaudi­
mos sinceramente. Consiste en colocar señales para los 
vehículos, instaladas en las inmediaciones de las escuelas de 

instrucción primaria.
También un guardia del tráfico regulará la circulación a 

la entrada y  a la salida de las clases.
E l Consejo de Protección a la Infancia se ha preocupado 

de este pro-blema de la circulación relacionada con los niños, 
recomendando a las Juntas que se coloquen en las carrete­
ras a la entrada y  salidas de los pueblos grandes cartelones 
con la frase: ' ‘ Pensad en los niños” , plausible idea que ha 
tenido realidad en varias poblaciones españolas.

*  » Bjiidfigc a  *  Nuestro ilustre amigo el Vocal de 
«  *  de Pariente. ^  *  este Consejo Superior, D. Alberto Bau- 
delac dé Pariente, ha sido galardoneado con el título de Pro­
fesor honorario del Instituto Rubio de Madrid, Esta nueva 
distinción y  honor que se otorga al que es Presidente efecti­
vo de la Comisión permanente de la Conferencia Social Inter­
nacional de París, prueba una vez más cuánto se admira y 
estima la colaboración que presta el Dr. Bandelac a toda obra 
científica, benéfica y  social, y  confirma los grandes merecimien­
tos que concurren en el famoso y  culto médico, a quien fe­
licitamos muy sinceramente.

sémaiia médreo-pedagógua, (]̂ on gran brillantez se han celebrado 
estos importantes actos en la corte, ba­

jo la dirección def Inspector General de Sanidad. Dr. Palanca.
Varias notas interesantes debemos consignar. La visita al 

Reformatorio del Príncipe de Asturias y  la de la Escuela Na­
cional de Puericultura. En la primera el catedrático D. José 
de Eleizegui dió una conferencia notable que ha merecido plá­
cemes de todos- En la central de Puericultura disertó con su 
peculiar maestría el sabio catedrático de la Facultad de M e­
dicina de Madrid D. Enrique Suñer. Desarrolló el tema ‘‘La 

alimentación del niño” .
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Antes de entrar en el fondo del tema, y a modo de exor­
dio, hizo historia de la Escuela de Puericultura, que ha crea­
do y  dirige, presentando su estado actual, los éxitos obteni­
dos y  las aspiraciones que tiene.

La parte química de la digestión, en lo que se refiere a 
hidrocarburos, grasas y  proteínas, fué expuesta con gran cla­
ridad y  método.

Terminó hablando de la importancia higiénica .de saber di­
rigir la alimentación del niño, ya que sus trastornos no sólo 
repercuten en el tramo digestivo, sino en la. nutrición en ge­
neral.

También se ha celebrado una visita a las Instituciones pro­
vinciales y  municipales de Puericultura y  al Colegio de Sor­
domudos, donde D-. Rodolfo Tomás Samper habló con gran 
competencia sobre la ficha pedagógica.

Numerosos fueron ios que .concurrieron ál Asilo de Valle- 
hermoso y  la Guardería infantil.

En el salón de actos, y  bajo la presidencia del Dr. Palanca, 
dió una amena e interesante conferencia el Dr. D. Nicolás 
Martin Cirajas, delegado visitador de dicha Guardería.

Habló del concepto del niño abandonado y  de la labor mé­
dico-pedagógica. que llega a su máxima efectividad en los asi­
los y  residencias de la infancia.

Recordó la institución del Asilo de Lavanderas, fundado por 
la esposa del Rey Amadeo, y  que fué una primera Guarde­
ría. Nota interesante del Dr, Cirajas fué la de proponer que 
los niños del Asilo de Vallehermoso reciban instrucción en es­
cuelas nacionales y  municipales para que convivan con otros 
niños.

Habló después el Dr. Sálz de los Terreros sobre "Ficha 
médico-escolar” , estando a la altpra de sus prestigios ciinicos.

Por la tarde visitaron los académicos el Instituto de Orien­
tación Profesional.

.a

A  Homenaje a unos 

^  ^  enfermos. *  *
Como recordarán nuestros lectores, 

en el otoño próximo pasado hubo en la 
provincia de Madrid algunos casos de parálisis infantil que 
alarmaron a la opinión pública.

Algunos enfcrmitos de.l Asilo de San Rafael, de esta corte.

Ayuntamiento de Madrid



348 Cyónicas

ofrecieron espontáneamente- su sangre para la preparación de! 
suero con el cual podría combatirse tan terrible , enfermedad.

Divulgó la prensa el- generoso proceder de estos niños, y 
bellos trabajos de los Sres. Casas Pérez, Répide y  Dr. Tabea­
da significaron !a importancia de tal altruismo.

Surgió, la idea de tributar a estos niños un homenaje dé 
gratitud y  cariño, y  a tal efecto, se constituyó una Comisión 
para darle forma. Se inició una suscripción, recibiéndose los 
donativos en los Jardines de la Infancia que regenta doña 
María Luisa Ramos, y  en poco tiempo alcanzó la suma de 
3.250 pesetas.

E l Consejo Superior de Protección a la Infancia, siempre 
atento a sumarse a toda iniciativa en favor de los niños, ha 
acordado en su última sesión- plenaria contribuir al homena­
je tan merecido, y  llevará con su donativo un poco de ale­
gría a los niños de cuerpo enfermo y  alma sana que Madrid 
entero ha aplaudido por su noble comportamiento.
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L o  q n e  s e  d e h e  s a b e i' a c e r c a  d e  la  le p r a .

La Dirección General de Sanidad del Ministerio de la Gober­
nación lia publicado un folleto escrito con su peculiar competencia 
por D. ‘Vicente.GjmeJio Rodríguez-Jaén, Inspector Jefe de Lepro­
serías.

Como su nombre indica, se trata de ^̂ .llgarizar ios c-onocimientos 
sobre esta enfermedad, y su publicación demuestra, una vez más, 
cuánto se preocupan actualmente las autoridades sanitarias {que 
encuenUan un prupulsor incansable en el Sr. Ministro de la Go­
bernación) en el estudio de todo cuanto atañería higiene y sa­
lubridad públicas.

Ciíniüí (ic  m a r  y  d e  m o n la ñ a , por el Dr. Baltasar Hernández Briz.

El ilustre Vocal del Consejo Superior de Protección a la Infan­
cia, Dr. D. Baltasar Hernández Briz, ha recogido en un folleto un 
admirable trabajo suyo publicado en E l  S ig lo  M é d ico .

El profundo conocimiento que tiene 'de la higiene y. en general, 
de toda la ciencia médica el Dr. H. Briz se refleja en su artículo, en 
el que señala cuán grandes .son los resultados beneficiosos que 
pueden reportar las curas de mar y de montaña (unida la una a 
la otra es miel sobre hojuelas, dice el doctor).

España tiene la fortuna de tener un sol maravilloso —por algo 
se le llama el país del sol— y puede realizarse la helioterapía en 
todas las épocas del año. En cuanto al clima de montaña, también 
nuestra Patria tiene lugares magnífleos para establecer Prevento­
rios para niño.s que hagan a éstos refractarios a dolencias pul­
monares.

D e  e n se ñ a n za .

El Museo Pedagógico Nacional de Madrid acaba de publicar en 
su seoció-n general un nuevo trabajo del inspector adscrito al Mu­
seo, L. Luzuriaga: P r o g r a m a s  e s c o la r e s  y  p la n e s  d e  e n s e ñ a n z a  d e  

A le m a n ia  y  A u s M a .
Este folleto se entregará gratuitamente al que ló solicite per­

sonalmente y por escrito de la Dirección del Museo. A los que 
deseen recibirlo por correo, se les remitirá oerlifloado, previo el 
envío de 11 céntimos en sellos de correos.
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T a r r a g o n a  b e n é f ic a ,  por el Dr. D. Francisco Vives Recasens.

Hemos leído con singular complacencia el trabajo del Dr. Vives, 
que con gi’ari amenidad y. con interesantes dalos estadísticos ha 
compuesto un compendio histórico práctico de las actuales insti­
tuciones benéficas de Tarragona.

Todos los sectores de la obra protectora, de tantos matices, es­
tán atendidos en la bella ciudad mediterránea, que demuestra su 
alma caritativa en las múltiples instituciones benéficô sociales que 
atiende generosamente.

Buena prueba de su alto espíritu caritativo y moderno, es que 
Tarragona instituyó el Tribunal de menores apenas promulgada 
la ley; fué su Tribunal el .segundo que funcionó en España.

La obra, magníficamente impresa y con profusión de grabados, 
ha de obtener el buen éxito que merece; el producto líquido de la 
venta se destina a fines benéficos.

H ig ie n e  e s c o la r ,  por el profesor L. Burgerstein. C o le c c ió n  L a b o r .

Correspondiente a la Sección II (Educación) de la Colección La­
bor, y tan interesante como todas las publicaciones de ¡a citada 
colección, tan atenta a la difusión de la cultura, es el trabajo de 
Leo Burgerstein, titulado H ig ie n e  e s c o la r ,  traducido con acierto 
y competencia plausibles por el Dr. Eugenio Jaumandreu y Luis 
Sánchez Sarlo,

Lo hemos leído con singular complacencia y recomendamos su 
lectura a cuantos se' preocupen de los problemas de la infancia, 
especialmente a aquellos especializados en los de la enseñanza, que 
ha de ir unida, para dar su cabal rendimiento, a la sanidad física: 
no por vulgar ha de olvidarse la acertada frase: “mens sana in 
corpore sano”.

Si bien es cierto que ya en los lejanos tiempos de la antigua 
Grecia hay vestigios de higiene escolar, puede decirse que el pa­
dre de estos estudios ha sido Juan Pedro Frank (1780), no dándose 
la importancia debida a esta disciplina sino hace medio siglo.

La práctica de la higiene escolar — ŝe dice en el prólogo de la 
obra— ha ííe reportar grandes beneficios si los funcionarios do 
la enseñanza, los maestros, poseen una clara comprensión de este 
problema y logran inculcarlo a sus discípulos; de aquí que la en­
señanza de la higiene constituya un capítulo de suifia importan­
cia. A causa del gran número de enfermedades, estado de debili­
dad y deformaciones que se presentan en la época del crecimiento, 
es de la mayor importancia buscar siempre !a cooperación de mé­
dicos de escuelas que posean lá ilustración necesaria.
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Los progresos de la higiene escolar se han extendido también a 
muchas instituciones sanitarias, cuya organización ha sido refor­
mada, y a ello.s han contribuido, asi mismo, las influencias de la 
última guerra, a la cual debemos enseñanzas que no pueden ol­
vidarse.

Las distintas secciones en que se divide la obra atienden a tos 
varios sectores en que puede desenvolverse la higiene escolar.

Partidarios entusiastas de cüa, cuanto se haga por fomentarla 
llevará nuestro aplauso.

Médicos y maestros encontrarán en la obra de Burgerstein da­
tos muy interesantes para sus campañas en pro de la infancia en 
la edad escolar.

V n a  v is i t a  a l R e fo r m a to r io  y  u n a  in t e r e s a n t e  c h a r la  c o n  e l  P . M i­
g u e l, por G. Región.—Oviedo.

Habla el arlículisLa de los excelentes resultados que da el pro­
cedimiento de corrección a que son sometidos los niños que in­
gresan en el Reformatorio de “Covadonga”.

Los Mercedarios que lo dirigen —al frente de ellos el P. Miguel— 
realizan una labor digna de encomio: la dulzura en la corrección: 
he aquí el método que da tan admirables resultados.

Se propone el P. Miguel que lodos los corrigendos salgan del 
Reformatorio con conocimientos que les basten para luchar en la 
vida. Entiende que la avicultura tiene un gran porvenir en Es­
paña, y a que sean peritos avícolas los muchachos de “Covadon- 
ga” dedica sus afanes el Director dcl Reformatorio.

L a  d e fe n s a  d e  la  in fa n c ia , por César García Iniesla.—fleraWo d e
M a d rid .

En otro lugar de este número recogemos un trabajo periodís­
tico abogando por la creación de parques y jardinei de la infan­
cia; en esta sección hemos de dar cuenta de un reportaje del se­
ñor García Iniesta, cuyo espíritu es el mismo; esto es, la conve­
niencia de que los niños de Madrid tengan lugares de esparci­
miento. Según la estadística que publica el Sr. García Iniesta, 
cuenta Madrid con 8.866.380 metros cuadrados dedicados a luga­
res de recreo y espuroiinienlo de un millón de habitantes, distri­
buidos aquéllos en la siguiente forma:

Dehesa de la Villa y jardines del Canal de Isabel II, 987.579 me­
tros cuadrados.

Dehesa de la Arganzuela, 360.976 metros cuadrados.
Viveros de la Villa, 354.685.
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Ribera <lel Manzanares, ¿48.357.
Jardines públicos, 302.986,
Jardín Botánico, 80.215. , .
Jardín de la Tela, 60.439.
Parque de Madrid, 1.192.683.
Parque del Oeste, Florida y Mondoa, 5.278.460. metros cuadrados.
Total de nielro.s cuadrados, 8.866.380.
Grandes espacio.? libres hay también on la Casa de Campo, Cam­

po del Moro y Ciudad Lineal.
No obstante, añade., teniendo Madrid un censo escolar de den 

mil niños, son pocos Ins espacios libres de que disfruta la Corte.
El juego tiene en la infancia una influencia decisiva; recorde­

mos las palabras de D.' Concepción Arenal:
“El niño y el hombre necesitan saber divertirse; si no .saben 

hacerlo de una manera noble y sana, lo harán brutalmente, con 
depravación y grosería. Buscadles, pues, diversiones honradas”.

F 'ru b le m a ^s - d e l  d ia .  L a  p r o t e c c i ó n  a  la  i n f a n c i a .

E L  I m p a r c i a l  considera obra inaplazable el inlensiflcar la pro­
tección n la infancia.

Mucho nos complace el estado de opinión que ha creado la obra 
protectora: .se habla y se escribe más que nunca del amparo que 
merece el niño, y son numerosas las instituciones que se crean 
con tan meritorio y patriótico fin.

Pero el gran diario de la mañana estimula la creación de co­
medores lactantes, de gimnasios, de lugares de esparcimiento y 
de escuelas de aprendizaje para preparar a la juventud obrera 
para hacer de ella un plantel de artesanos inteligentes, capacita­
dos en su profesión.

S e m a n a  m é d ic o - p e d a g ó g ic a  (folleto).

Con ocasión de la Semana médico-pedagógica y de la visita hecha 
al grupo escolar Conde de Peñalver, en este folleto se recoge la labor 
realizada en el mismo. Firman el folleto doña Carmen de Castro 
(dirctora) y el médico escolar, nuestro ilustre amigo el JDr. don 
Eduardo Masip.

La síntesis de los trabajos en relación con la inspección revela con 
cuánto afán y moderna orientación se lleva a cabo la labor médi­
co-pedagógica en ei grupo escotar citado.
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P o r  la  c u l t u r a . — E L  m i n ü l r o  a a t i i l a r i o .  por "BaiTenUlo", 
S u e v o  M u n d o ,  noviembre.

Bien sabido es que al ilustre general D. Severiano. Martínez 
Anido, ministro de la Gobernación, se le conoce por el “ministro 
sanitario”, reconociéndose así poí‘ todos el desvelo, el incansable 
afán que pone en los asuntos que afectan a la sanidad del país y, 
como dice bien el autor del artículo, “la beneficencia y la sanidad 
constituyen indudahleme-nte la base de cuanto forma la vida na­
cional”.

Aplaude “Barrenillo” la idea del Ayuntamiento de Enguera (Va­
lencia) de tributarle a! Sr. Martínez /Vnido un homenaje nacio­
nal y la forma en que lo ha aceptado el ministro.

Por nuestra parte, acogemos en L e c t u r a s  la idea del artículo 
con vedadero júbilo, pues to<fo cuanto sea enaltecer la figura del 
Presidente nato del O. S. de Protección a la Infancia, nos parece 
inspirado en la'más estricta justicia.

ü n a  g r a n  o b r a  s o c ia l . — L a  E s c u e la  d e  R e f o r m a  d e  B u r j a s o t ,  por 
José Martínez López.—E s t a m p a ,  diciembre.

El articulista, perfectamente documentado respecto a la obra 
protectora, dedica granífes elegios ai Reformatorio de Burjasot, 
institución auxiliar del Tribunal de menores de Valencia, del que 
es Presidente el ilustre patricio D. Mariano Ribera Cañizares.

Desde 1923 han ingresado en el Reformatorio 300 niños, cuya 
mayoría casi absoluta ha sido salvada de los e.stragos del vicio 
y la delincuencia.

Completando el plan que se trazó el Patronato, -se ha inaugu­
rado recientemente el Reformatorio de niñas, primero que se 
establece en España.

Toda esta gran obra social que realiza el Patronato de la Escue­
la de Reforma de Burjasot culminará en el establecimiento de la 
Casa de Familia, para lo cual ya tiene adquirido un gran edificio.

C a n d a d .—Barc e I ona.

Hemos recibido el número de noviembre de la revista C a r id a d ,  
de Barcelona, que, como lodos Io.s anteriores, publica trabajos muy 
sugestivos en relación con la obra protectora y la visita de la Co­
misión de Vocales del Consejo Superior.

Es muy inleresante el trabajo que. trata de “Los pabellones da 
Reneflrencia" en la Exposición Internacional de Bai’celona.
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—En el número de diciembre de esta inUresanlc revista, que se 
edita en Barcelona y que licuó por,lema: “Por los niños, por los 
pobres, por los bumildes”, entre otros trabajos dignos de tan 
bella publicación, que con ocasión de las fiestas navideñas reco­
ge trabajos literarios famosos, se publicó una información, que es­
timados en cuanto vale, dedicada a reseñar la; visita que a Bar­
celona ha hecho una Comisión del Consejo Superior de Protec­
ción a la Infancia, integrada por ilustres-personalidades muy des­
lacadas en Ja obra del Consejo.

Como de esta visita trata en un artículo D. Miguel Gómez Cano, 
que se publica en este número, sólo hemos de decir que cuantos 
han visitado Barcelona hacen cumplidos elegios, aparte la mag­
nificencia de la Exposición, de la organización benéflco-social de 
la gran ciudad.

La información d’e referencia va acompañada de excelentes fo­
tograbados.

Reiteramos al insigne patricio 'D. Ramón Albó y a cuantos 
atendieron con exquisita cortesía a los señores ique treciente- 

mente han visitado Barcelona, la expresión de nuestra gratitud.
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Señóles nue com poneii e l [oD sejo S up en oi de P io te u iñ ii a  ia  in ia n n a
PHE«IÜENTE- Lxuuiu. Sr. D. S 'iverl.ii.o  .M anincz AilIQo, Minislro d e  la 

C E P a^ E N T E ; Excm u, Sr. D. A ngel P u lid ., y  Pernández.-SE C M TA B io O E ^ R A L g iu slH ^  
sr. Dr. D. Rarael Tolosa Lninsu.— VictSECRETAnio: Exemo, Sr. D. Peuio ban&ro > itos 
<lc Ola no, Marsiués ú a  Guaó-el-GcIú.

Vocales natos— Exemo. Sr. D. l.oopoIOo Hijo y Caray. 06l*po de 
Exenm. Sr, D. Carlos Martin Alvarez, g o b e r n a d o r  C i v i l  d e
Eduardo do l.edn y Ramos. P r e M e n i e  d e  ¡n  A n d le n e ia  l e r r i U ^ la l — £ % ¡ . m o . ^
Salcedo Bermejillo, p r e s id e n t e  d e  tu Divit/onón
Maleo. VIreclor g e n e r a l  d e  S a n id a d — linio. =r. D. Enrique SUflcr OrOOnez, d irector u« 
K a e u e la  .Vucmiiaí d e  P u c r lc u U n r a .

vni-Airs FijirTivos__limo Sr D. Jesús Saraüla y  Pardo, por ¡a Real Acadeinia y  N a c io ­
n a l  d e  A/edlolna.-liroo. Sr. D. Nlcaslo Mariscal y Oercla, p o r  la
H in ip n e __Exorna Sra Condesa de Orizaüa, por la /unía de Dantas ae ao
n o V  y  M é r i t o . — S r .  D. Miguel Gómez Cano, p o r  la
llmo.^  ̂sr. D. Vicente Morín de Burgos, por la Sociedad Econdmto M ^riíenae.-^eno
D. Boque Reyes Rnmero, por l a  C u n a  de 7?/.,nn^^or^ei^cfrculo*'de^^nor e l  i n i p e i i s a r io  d e  n iñ o s  d e  peclic.— limo. Sr. D. Emilio Zurano, por eí C ^ e u io  a e  
í/nídn A/«rcon/«— Exemo. Sr. D. Mariano iNüliez Sm per, por e l  C i r c u lo  d e  la  D n ió n  l n  
dusírloi;— Sr. D. Manuel Fernandez y  Fernandez xavamiiei, P®’; ' "
Exrmo. Sr. Mapipiés de Retorllllo, por la E s c u e la  -‘Vonnal
kii*inn Map7i!fhi'lli "úo r la  C á m a r 'a  d e  {u P r o p ie d a d  £7r&ona«— linio* mibuc»
Granen por e rfom en To  de L r Z l e s . - S T .  D. fosé Monriz y 
ínstrurtluo d e l OOrero.-Exemo. Sr. D. Ferítaiulo fom evllla, por to
* a — Exrmo Sr D. Joaquín Rulz .ilménez, p o r  In  A s o c ia c ió n  N a c io n a l  d e  s o n n w r io e  y  
n ó s T M io s  Afartnos.— Ilmm Sr. D. Pedro Pahlo de Alarcdn, por ^ Í e n í l ^ i ^
limo. Sr, D. A llte l Dl&z Benito, p o r  la  I te o i  A c u d e m ia  d e  J u r i s p r u d e n c ia  y  L e g is la c ió n ,

PíTikPR hP FAMILIA— s r Dr D Baltasar HernA‘  '’ ez Briz.— limo. Sr. Dr, D. José vc iw co  
P,|flPc¡íí!MADRM b ^  rAMiUA.— Exorna. Sra. D.* Dolores Fernandez de García Kolby.— nus- 
irislma Sra. D.* Julia Peguero de Trullcpo.

V ocales osnEHoe.— Sr. D. Angel saneliuz Jaliarrlo— D. Jua.i Tejero Díaz.
Voe.vLES NOMBiunns WR REAL ORDEN.-Exomo. Sr. D. Franclsco oarela Moilnas.— Exce- 

lenilílma Sr. D. Alvaro López NUnez.-Excrao. Sr. D. Angel J i
flor D. Pedro Sangro y  Ros de ''laño.— imio. Sr. D. Eduardo Maslp y  Budesca. 
Kxemo. Sr. D. Guillermo B»nito nollsrd .-Exrm o- Sr. D. Fernando soideviiia.— Exema. Se 
flora D.* Elisa Mendoza Tenorio. Viuda de Tolosa l.aiour.— Exorno. Sr. D. EUeira'ro 
Trillo  y  Seflorans.— limo. Sr. D. Quimillano Saldana.— limo. Sr. D. Dionisio Gómez Herrero, 
lima. Sra. D.* Jujla peguero de Trullero.— lima. Srta. D-* Micaela
limo Sr D. Enríeme súner.— lima. Sra. D.» María de la Encarnación de la Rí^aóa.— Excelen* 
tisimo. Sr. D. Ramón AlbO.— Exorno. So. D. Gabriel M.* de Ibarra.— limo. 6r. D. Mrredo de 
PiqucT y Martin Coriés.-Kxemo. Sr. D. Alberio Bandolac de Parien te.-lim o. Sr. D. Conrado 
Espfn y  Arengo.— lima. Sria. Carmrn isrrn Galoerán,— Exorno. Sr. D. Fél x Jarobo y  García. 
Sr. Dr. D. Santiago cavengi.— Exorno, sr- Marqués de la Vega de Retori lio. (Por R . O. d» 
10 de diciembre de 1021. se dispone que el Consejo Superior se abstenga de proponer 
nuevos vocales, v  qi'O se amortlom las vacantes, a nn de que no excedan de doce km 
nombrados por fl ü.)

VOCALES 6S HONOR.-Eximo. Sr i). Junii lie La Cierva y  pcnailel.— Exemo. Sr. D . AmalK 
limeño. Conde de Jimeno y  Exctii» . Sr. D. Adolfo Vallesplnosa y  Vior.

S e c c ic n e s  d e l C o n s e jo  S u p e r io r .

Sección t.‘ ; Presidente, Ilnin Sr. D. Baltasar Hernández Brlz; SecrnaTir,, gr
— Ser.pirtn 2.>r Presídeme, limo. Sr. n. Nicaslo Mariscal; secreiarlo, .sefinr 

O. Juan Tejero.— Sección S.*: Presidente. Exorno. Sr. D. Francisco García MoUnas; se- 
.•lemrlo. limo. Sr. D. Eduardo Masip.— «ecrioti < • ; Presídeme. Exemo. sr Presiueni* 
de la Audiencia; Secreiarlo, Exemo. Sr. D. Pedro Sangro.— Sección 5.*: Presídeme, exce­
lentísimo Sr. D. Edeimlro Trillo.

Comisión de apelación de los Tribunales tutelares de menores.— Presidente: Excelentí­
simo Sr. D. Edelinlro T illlo  y  SeRorans.— V icepresidente; ,  ,  _____ _

V ocales: Exemos. Sres. D. Angel Díaz Benito y  D. José María Ortega Morejón. 
VrcALEB supLEN-res; Exemos, Sres. D .  Félix Jambo García y  D. Pedro Sangro y  Ros de 

Olauo, Marqués de Gtiad-el-Gelil.— Secretario; limo. Sr. D. Rafael Tolosa Latour.— Secre- 
TAiuo HABILITADO: Sr, D, Antoiilo Caslclalii Tauriz- 

Comisión Directiva de los Tribunales tutelares de menores.— Presidente. Excelentí­
simo Sr. D. Edelmiro Trillo y  Selloráns.— V icepresidente;

V ocales; Exemos. Sros. D. Angel Díaz Beiilio, D. José Alarla. Ortega Morejón, don 
Podro Sangro y  Ros de Glano, Marqués de Guad-el-Delü; D. Angel Pulido y  Fernandez, 
n Rafael Tolosa Latour ( T e s o r e r o ) ,  l> . Miguel Gómez Cano iS e c r e t a r io ) ,  D. Franclsco Gar­
d a  Mollniis; limos. Sres. D. Conrado Espln y  Arango, D. Gabriel M.* de ¡barra. Exemos. seño­
res D. Ramón Albó y Mnril, D. Inocencio Jiménez y  Vicente, D. Antonio Castelaln Tau­
riz (Vfcesecreíaflo).

l ’ dcnl ¡ e le  d e  la s  S e c c io n e s  d e  p r n te c c ld n  a  la  in í o n c ia  y  rnftunales tuleíare# d e  m e n o re s  
limo. Sr, D. Miguel Gómez Cano.

r.i boletín oílcíai Pnn Infantia se reparte grsiuitamette a l is  Junta» de »roteccidn * i 
infancia Tribunales tutelares de menores, ceñiros ministeriales, representaciones de Espt 
fia en el extranjero, autoridades, entltiaíoa br néncas ofldales. instituciones varias, etc.
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P iib iicn cion »  úei Consejo Superior de Protección a lo  intanclo

Pro Inpamtu- (Tomos 1 at XXV.)
L a  A c c ió n  S o c ia l  y  l a  D e lín c u e n c ta  t n / a n t u ,  por O. L&zaro L iu r o  Junquera. (Ua- 

irld, ItflO.
L o f  l le / o r m a lo n c s  p a r a  J ó v e n e s  y  la s  C o lo n ia s  d e  B e n e f ic e n c ia  e n  e l  E x t r a n je r o ,  por 

rr. Domingo ile Altioiaya. (Madrid, 1010.)
L o s  T r ib u n a le s  v a r a  n iñ o s .— M e d io s  d e  t m i i la n la r l o s  en España, por D. Julián Juderías 

.1010.1
A'ueua* orlencacíones periüffdijlcus, por la Srta. M.* del P. M, M. (Atlaum). (Madrid, 

1911.
OríenCaclones pro£«c/or<is.— Congreso de París, Bruselas, Berlín, Bareeiona y  San Se 

oassian, por e; oi- Tolosa Laiour (1918.)
La crianza del niño en los dos primeros años de s u  v id a ,  por e l profesor Anoui 

Sclilossinann.— Tia(iiiciao por Eisa Pawoleclc óe VarOn. (Madrid, iQis.)
C u e s i . . n e s  r e la t i v a s  a  lo s  m e n o r e s  d e  e d a d : La legislación protectora de la infancia y 

de la juyemud. Ponencias del Dr. Tolosa Laioiir. II Congreso Penitenciarlo eapaííol. (Coru­
lla, 1914.)

XaüjnOlea. Aaclonaí d e  ProíeccMn a  la  I n f a n c ia  y  R e p re s ió n  d e  la  m e n d le U la d .  (APril 
1910.— Ponen: las. Comunicaciones. Memorias de las Juntas.— Tomo I  (634 páginas: 
romo II  (46s paginas.)— Disposiciones onciaies. Actas de sesiones y  plenos. Lisia 
de adüerldos y  Delegados. Conclusiones. Veladas. Conferencias. Fotograbados y  plano oc 
eentros beaéfl, os de Madrid,
.'H postee, por e l Dr, Pérez de Herrera.— Madrid. 1609.— EdlcHn reproduci.ti

E l  p r o b le m a  d e  la  m e n d ic id a d .— Extracio de dlsposlclon.-s oüclaies.
I n f o r m a c io n e s  d e  ínsílíurtone.» oené/íeoí'.— Diversos folíelos, por M. iJómez cano
T r a ta d o  d e l  s o c o r r o  d e  lo s  p o b r e s ,  por el'Dp. Juan Luis Vives.— Valencia. 1781.__Edi

;lón peprodurlda en iwi5.
U ig ie n e  fu n d a m e n t a l  d e  la  in fa n c ia .  C o n o c im ie n lo s  e le m e n ta le s  a c e rc a  d e  en fe rm e<S n de>  

te  lo s  o jo s :  por el Dr. B. Castresana. Madrid, 1915.
C o n fe r e n c ia s  d e  h ig ie n e  I n f a n t i l ,  por el Dr. Baltasar Hernández BMz,— Madrid, 191a 
La d e fe n s a  d e ;  n i ñ o  e n  E s p a ñ a , por el Di Tolosa Latour.— 1916.
1.a M a d re  e s in .ñ o la ,  por el Dr. Tolosa Latour,— 1916.

m e n t a l (primera y  segundu pane), pur oi Dr. Jesüs Martin Agraraunu—

L a  lu b e r c u lo s is  y  s u  p r o f i l a x ia  s o c ta t . i.onferencis del Dr. Angel Pulido.— 1916.
(ictuaíe* e n  la  t u t e la  c o r r e c c io n a l  d e  lo s  m e n o r e s ,  por dona Alicia Pesia

P r o b le m a s  d e  la  in f a n c ia  d e l in c u e n te — l a  C r im in a l id a d . — E l  T r ib u n a l . — E l  R e fo r m o  
o n o ,  por D, Julián Jucierlas.~l9l7.

A l  m a r g e n  d e l  h o g a r .— N o c io n e s  d e  l ’ u e r ic u U u r a . — O bTS premiada en el sexto Concur
<0. por D. Kafael Oarcla-Duarte Salcedo,__19I7.

E l  p r o b le m a  d e  l a  n a ta U d a ií  y  la  d e s p u b la c ió n ,  por Carlos Rlchel.__lfti7.
íexla^y”  P*ecíi/i^*'*^l*Í7^*'"**^°* ** «ífloe.— P r e m ia d o  e n  e l  C o n c u r s o  d e  1917, por Mavit

Cn l i b r o  p a ra  lo s  nífloa.— Premiado en el concurso de 1917. por D. Jesüs Llorca Badal 
» Sra concurso de 1917, por los Sres. Bulsán y Qulnilila,

P o r  n o  v a c u n a rs e .— P r e m l i ó o  en el concurso ue 1917, por D. éederlco Rlvelles e IbáBei 
Lfl s a tu a  l ie  to s  n iñ o s  e n  A le m a n ia  d u r a n te  la  g u e r r a ,  por el Dr. Martin Saiazar. 
im p o r ta n c ia ,  n e c e s id a d  y  proeedimlenío m á s  n a tu r a l  p a ra  e l  d e s a r r o l lo ,  e n  l a  e s c u e to  

r [ d le le c lu a l ,  d e s d e  e l  p u n t o  d e  ulsía d e  la  ftluiene del níflo, por el Ilustrl- 
•Imo Sr. Dr. D. Nicasto Mariscal y  Garda.

Con/ep«?,ciej n r  te  S o c ie d a d  d e  P e d ia l i i a  d e  M a d r id  d e l  c u r s a  m t  a  I H S .
T r ib u n a le s  p a ra  n iñ o s .  Memorias diversas.

Ce l9 oT a^ m c*'^  oíffeníee d e  P r o t e c c ió n  a  la  i n f a n c ia  y  R e p re s ió n  d e  la  M e n d U M o a . —  

^ l u c a a ó n  s e x ' i j i  d e  lo s  n iñ o s  y  d e  lo s  p d b e r e s ,  por A. caimette. 
r n b u v ^ e s p a r a  n/Zlrís — 1098**"°**° °* S u p e r t u r ,  la s  J u n ta s  P r o v in c ia le s  y  lo .’

n '  / ' ‘ ‘■'‘' i h j s l ó n  E J e c u l lv a  d e  la  T r a í a  d e  m u je r e s  i /  n i ñ o í  (Sociedad de Na- 
c:cnes,. por D. J’etíro Sangro y  Hos de (nano.

b o c ie d a a  d e  m o io n e s . — S u  labor social y  niimaDiiaPla.— li)M .
r í  “5 n a c i ó n ^  y  la  p r o t e c c ió n  a  la  I n fa n c ia ,  por H. Gómez Cano.— 1985.

J ó v e n e s  d e l in c u e n le »  e n  E s p a ñ a , pur D. (JulnllUwo Saleta

^  ’̂ i ’ ^ l id n a te s  p a r a  n iñ a s ,  por M. liomez Cano, 
rribunalee p o r a  nilloi.— HeformaiMs. Aflo 1985.

O o ^ l é »  BÍáñw V  m o r a l  d e  lo s  n iñ a s  mefi/aímeníe anormalee, por D.* Dolor:-'

de n '!'?/ ’ * '’. } ‘^ 3 u a j e  m a t e r n o  a io s  n .ñ a s  d e  la s  e s c u e la s  naeíorwí-’.:
D.* Benita Asas Manterola.

j ^ ^ ” f ™ ' " p r a f o  P r o  I n f a n l i o .  por D. Enrltjue de víren le Gelabert 

t e c t í ú n ' T t j .  p o r  '•°* V

Madrid, Imp. del Asilo de H. del 8. C. de Je.sús,— Juan Bravo, i . — Teléf. 60408
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